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Los ESPECIALISTAS EN LA CUESTIÓN AGRARIA NOS SE~ALAN CON 

~HFASIS, QUE UNO DE LOS PROBLEMAS MEDULARES DE NUESTRA REA 

LIDAD SOCIAL ES EL AGRARIO. Nos REMARCAN EL HECHO DE QUE, 

DESDE PRINCIPIOS DE ESTE SIGLO, SE HA TRATADO DE RESOLVER

DICHO PROBLEMA CON LA LLAMADA REFORMA AGRARIA, A LA REFOH 

MA AGRARIA LA ENTIENDEN UNÁNIMAMENTE LOS EXPERTOS, COMO EL 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES DE DERECHO AGRARIO Y SOCIAL, TEli 

DIENTES A ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE LOS CAMPESINOS, A RE2 

TRINGIR, HASTA EL MÁXIMO POSIBLE, LA CONCENTRACIÓN EXAGERA 

DA DE TIERRAS QUE HUBO PROVOCADO EL DESAGRADABLE FENÓMENO

DEL LATIFUNDISMO, Y A INTEGRAR DE LA MEJOR MANERA, A LA ~ 

CONOM(A RURAL MARGINADA, AL RITMO DE CRECIMIENTO DINÁMICO

y ARMÓNICO QUE EXIGE EL DESARROLLO DE LA NACIÓN, 

ESTE CONJUNTO DE MEDIDAS, QUE MÁS BIEN PARECE DE •s1MPLES

BUENAS ASPIRACIONES", CONSTANTEMENTE SE VE NEUTRALIZADO EN 

LA PRÁCTICA. Los ENTERADOS SE ESFUERZAN POR EXPLICARNOS -

LA RAZÓN FUNDAMENTAL DE ESTOS TRASPl~S DE LA REFORMA AGRA

RIA. Nos DICEN QUE EN BUENA PARTE. ESTOS DESCALABROS SE -

DEBEN A QUE LOS LATIFUNDISTAS Y "PUDIENTES TERRATElllENTES", 

PRESIONAN A LAS AUTORIDADES AGRARIAS, PARA QUE ~STAS NO RA 

DICALICEN EN DEMAS(A SUS DETERMINACIONES DE REPARTO AGRA-

RIO, POR OTRO LADO, TAHBl~N SE AFANAN POR HACERNOS VER, -



QUE UN GRAN OBSTÁCULO DE LA REFORMA AGRARIA ES LA EXCESIVA 

PREOCUPACIÓN QUE HAN TENIDO LOS CONSTITUYENTES, EN GENERAL 

Y LOS LEGISLADORES SECUNDARIOS, POR El RESPETO A LA PEQUE

RA PROPIEDAD, ESTA PREOCUPACIÓN, NOS APUNTAN LOS ENTERA-

DOS, DA PIE A QUE SE ERIJAN FIGURAS ULTERIORMENTE FUNES--

TAS, COMO EL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD AGRARIA, MOTOR 

INDISCUTIB~E DE LA CORRUPCIÓN DE MUCHAS AUTORIDADES AGRA-

RIAS, QUE •coNCEDEN A TULTIPLtN" CERTIFICADOS. SIN VER QUE 

SE CUMPLAN LOS REQUISITOS PREVISTOS POR LA LEY PARA El O-

TORGAMIENTO DE LOS MISMOS, LO QUE ORIGINA QUE PULULEN TE-

RRENOS PROPICIOS PARA LA CR(A DEL GANADO •s1N EXPLORAR Y -

SIN QUE PUEDAN SER OTORGADOS EN BENEFICIO DE LOS CAMPESl-

NOS", TAMBl~N SE ESMERAN EN RESALTAR LAS PENURIAS ECONÓMl 

CAS DEL ESTADO, REFLEJADAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LAS SE-

CRETAR(AS DE AGRICULTURA Y DE LA REFORMA AGRARIA, PARA Eli 

TRONIZARLAS COMO OTRO OBSTÁCULO SUPREMO DE LA PLENA CONCR~ 

CIÓN DE LA REFORMA, EN ESTA TESITURA, NOS OFRECEN MÚLTI-

PLES CAUSAS Y RAZONES QUE OBSTAN A LA REFORMA AGRARIA, 

A ESTE CONJUNTO DE CAUSAS Y RAZONES LO AGRUPAN BAJO LA DE

NOHl NAC l ÓN DE LA •coNTRAREFORMA AGRARIA·. ESA CONTRAREFOR 

HA ES PINTADA COMO UN FENÓMENO ALTAMENTE PELIGROSO PARA EL 

PLAN DE MEJORAMIENTO SOCIAL, LO QUE ES CIERTAMENTE JUSTO.

EMPERO •. LO QUE NO ES JUSTO ES LA MARGINACIÓN QUE SUELEN HA 

CER LOS EXPERTOS DE ESTE RUBRO, DE UN PROBLEMA TAN CANDEN-



HUNIDADES IND(GEUAS DE HECHO Y DE DERECHO, 

CREEMOS QUE EL PROBLEMA DE LAS COMUNIDADES, TIENE TODOS -

LOS ATRIBUTOS SUFICIENTES COMO PARA SER INCLUIDO EN LA LLA 

HADA CONTRAREFORMA AGRARIA, LA INSPIRACIÓN DEL PROBLEMA -

SE DEBE A LA PRESIÓN ACENTUADA DE PEQUEÑOS PROPIETARIOS, -

DE LAS MISMAS COMUNIDADES QUE CHOCAN ENTRE sr. DE LOS EX-

GRANDES LATIFUNDISTAS AHORA DISFRAZADOS DE PEQUE~OS PROPlt 

TARIOS, ETC. EL PROBLEMA DE LAS COMUNIDADES AGRARIAS, O -

MEJOR DICHO, INDÍGENAS, TAMBl~N OFRECE COMO TODOS LOS PRO

BLEMAS DE LA CONTRAREFORMA, ÁNGULOS ATRACTIVOS DE ESTUDIO, 

QUIZÁ EL ÁNGULO MÁS ATRACTIVO SEA EL CONTACTO QUE OFRECE -

EL PROBLEMA CON LAS RAICES ANCESTRALES DE NUESTRO PASADO.

Es POR DEMÁS PEROGRULLESCO, DECIR QUE TODO EL DERECHO AGRA 

RIO ESTÁ EN CONTACTO CON NUESTRO PASADO. Slll EMBARGO, CUAN 

DO HABLAMOS DE LAS COMUNIDADES, EL CONTACTO SE HACE ESTRE

CHO Y VIBRANTE, OBSERVAR COMO L~S COMUNIDADES Y LOS NÚ---

CLEOS DE POBLACIÓN SE OSTENTAN CON SUS TÍTULOS DE PROPIE-

DAD, QUE PUEDEN DATAR DESDE LA u~POCA DE MOCTEZUMAn, ESTO 

ES ALGO EMOCIONANTE QUE NOS INDUCE A PENSAR, QUE ESE PASA

DO QUE MUCHOS CONSIDERAMOS FR(O Y BASTANTE "MUERTOu EN LOS 

LIBROS DE HISTORIA, SE HALLA TODAVÍA PALPITANDO EN NUESTRO 

CONVULSIONADO SIGLO XX. 



NO SE EMOCIONAN CON EL «CONTACTO DIRECTO Y CON 

HAY QUIENES DENODADAMENTE LUCHAN POR REDUCIR-

SE VALEN DE MUCHOS MEDIOS PARA EL EFECTO, Y 

UNO DE ESOS MEDIOS ES EL DE LA ADULTERACIÓN VIL Y DESCARA

DA, DE LAS DIRECTRICES CONSTITUCIONALES QUE REGULAN EL PRQ 

BLEMA DE LAS COMUNIDADES, NOSOTROS EN ESTE TRABAJO, NOS Q 

CUPAREMOS DE ANALIZAR MUCHOS DE LOS ARTILUGIOS DE ESA ADUl 

-TERACIÓN, VEREMOS COMO SE SIGUE INTERPRETANDO LA CONSTITQ 

CIÓN DE LAS LEYES REGLAMENTARIAS, COMO SI TODAVfA ESTUVl~

RAMOS EN EL APOGEO DEL LIBERALISMO DEL SIGLO PASADO, VERI 

MOS COMO LOS ESFUERZOS DE LOS QUE APOYAN LA LLAMADA "CON-

TRAREFORMA AGRARIA" HAN CRISTALIZADO EN LA DISLOCACIÓN VER 

GONZOSA DE NUESTRA JERARQUfA DE LEYES AGRARIAS, DONDE ALGQ 

NOS PRECEPTOS DE LA LEY AGRARIA SE SOBREPONEN~ LA CONSTI

TUCIÓN, Y DONDE SIMPLES REGLAMENTOS NO SÓLO REBASAN LOS -

CONFINES DE SIMPLES ORDENAMIENTOS SECUNDARIOS, SINO INCLU

SO, DEL MISMO TEXTO CONSTITUCIONAL, TAMBl~N EXAMINAREMOS

COMO LA PONDERACIÓN "SUBLIME" QUE SE HACE DE LAS BONDADES

DE LA DOBLE VfA EJIDAL, SÓLO ES UN ESPEJISMO, PORQUE EL -

PROBLEMA DE LAS COMUNIDADES, ESENCIALMENTE SERfA SENCILLO

DE TRABAJAR SI SE TIENE UN POCO DE TACTO Y DE SENSIBILIDAD 

POLfTJCA, EN VEZ DE RESOLVERSE, CADA DfA SE ESTANCAN MÁS.

PERFILÁNDOSE A UNA TERRIBLE SOLUCIÓN, QUE ES LA SUBSTITU-

CIÓN D~ LAS COMUNIDADES INDfGENAS, LAS NOBLES Y VALIE~TES

COMUNIDADES INDfGENAS QUE HAN SERVIDO HASTA NUESTROS DfAS, 



PORQUE NO DECIRLO. DE TANTOS A~OS y DE MAYOHRALE~ QUE 

NUESTRO MISMO ORDENAMIENTO POSITIVO, SE.VEA REDUCIDA AUNA 

EXPRESIÓN QUE EN MALA HORA SE DICE QUE ENCARNA'.EL ¡;PROYEC-

TO NAC 1 ONAL AGRAR 1 o" ? • Es POSIBLE ~ÚóidR!;iER lAS 1 NCON

.VEN I ENC I AS EN LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA~ QUÉ PROCURARE

MOS RESALTAR EN LA MÁXIMA MEDIDA POSIBLE. Es POSIBLE, Dg 

BIDO A INCONGRUENCIAS ENTRE LEYES Y REGLAMENTOS. TAMBltN-

~.ES POSIBLE, Y ESO LO VEREMOS EN LA CRfTICA QUE HAGAMOS EN 

EL· ART(CULO 366 DE LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA, POR FALTA 

DE SENS 1 Bl LI DAD PARA RESOL VER PROBLEMAS TAN DELICADOS, C.Q 

MO ES LA DISPUTA POR LOS L[MITES DE BIENES COMUNALES, EN-

TRE LAS MISMAS COMUNIDADES O ENTRE tSTAS Y PARTICULARES, -

"SUPUESTAMENTE AFECTADOS". Y EN ESTE ESTADO DE COSAS LA-

MENTABLES HAY UN SUSTRADO TERRIBLE, QUE LAS INSPIRA Y LAS 

EXACERBA, ESE SUSTRADO TERRIBLE ES LA CIRCUNSTANCIA DE -

QUE LA MAYOR(A DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS AGRARIOS NO LOS

HACEN TtCNICOS EN DERECHO AGRARIO, SALVO HONROSA EXCEPCIÓN 

DE LA LEY BASSOLS DE 1927, COMO LO ANALIZAREMOS MÁS TARDE. 



"Los NIJCLEOS DE POBLACIÓN QUE CAREZCAN DE EJIDOS o QUE NO

PUEDAN LOGRAR SU RESTITUCIÓN POR FALTA DE TÍTULOS, POR IM 

POSIBILIDAD DE IDENTIFICARLOS O PORQUE LEGALMENTE HUBIEREN 

SIDO ENAJENADOS, SERÁN DOTADOS DE TIERRAS Y AGUAS SUFICIEN 

TES PARA CONSTITUIRLOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE SU -

POBLACIÓN, SIN QUE EN NINGÚN CASO DEJE DE CONCED~RSELES LA 

EXTENSIÓN QUE NECESITEN, Y AL EFECTO SE EXPROPIARÁ POR --

CUENTA DEL GOBIERNO FEDERAL, EL TERRENO QUE BASTE A ESE -

FIN, TOMÁNDOLO DEL QUE SE ENCUENTRE INMEDIATO A LOS PUE--

BLOS INTERESADOS , , ," 

DE ESTA FRACCIÓN SE DESPRENDE QUE TODOS LOS NÚCLEOS DE PQ 

BLACIÓN TIENEN CAPACIDAD PARA ADQUIRIR TIERRAS,BOSQUES O A 
GUAS; O PARA QUE SE LES DOTE DE ELLOS. ESTA CAPACIDAD, NO 



TIENEN CAPACIDAD PARA ADQUIRIR Y PARA QUE SE LES DOTE, SE 

INFIERE QUE TIENEN PERSONALIDAD, Y SI TIENEN PERSONALIDAD 

ESO QUIERE DECIR QUE NO HAY "COMUNIDADES DE HECHO", SINO -

QUE TODAS SON DE DERECHO, EMPERO, ESTA INTERPRETACIÓN SE 

VE·TRASTORNADA POR EL MISMO TEXTO DEL ART[CULO 27 CONSTITQ 

CIONAL, QUE EN PROEMIO DE SU FRACCIÓN VII PRESCRIBE ESTO: 

"Los NllCLEOS DE POBLACIÓN QUE DE HECHO o POR DERECHO GUAR

DEN EL ESTADO COMUNAL, TENDRÁN CAPACIDAD PARA DISFRUTAREN 

COMIJN LAS TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS QUE LES PERTENEZCAN O -

QUE SE LES HAYA RESTITUIDO O RESTITUYEREN "," 

AL CONTRARIO DE LO QUE SE DESPRENDE DE LA ANTERIOR FRAC--

CCIÓN, DE ESTA SE INFIERE QUE sr HAY COMUNIDADES DE HECHO

y DE DERECHO. ANTE TAL CONTRAPOSICIÓN DE lNTERPRETAClONES 

CABR[A PREGUNTARSE: l CUÁL DEBE PREVALECER ? 

SER[A FÁCIL INCLINARSE POR ALGUNA DE ELLAS SI LA CONTRAPO

SICIÓN FUERA ENTRE UNA NORMA SECUNDARIA Y LA CONSTITUCIÓN, 

PERO COMO LA CONTRAPOSICIÓN SE DA EN EL TEXTO DE LA MISMA

CONSTITUCIÓN, LA RESPUESTA NO ES EXPEDITA, PARA PROPORCIQ 



NUESTRÁ CARTA MAGNA •. SE HABLE DE 

DE.DERECHO", 

ESTA CONSIDERACIÓN ACERCA DE LAS COMUNIDADES, PARTE DE LA 

FAMOSA LEY DE DESAMORTIZACIÓN DEL 25 DE JUNIO DE 1856; . E~ 

TA LEY FU~ PROYECTADA POR LOS L 1 BERALES CON EL PLAUS 1 BLE - · ... 

PROPÓS 1 TO DE "MOVILIZAR LA RIQUEZA" DEL PAÍS, QUE SE ESTA-

BA ESTANCANDO EN MANOS DE PUDIENTES CON IDEAS RECALCITRAN

TEMENTE CONSERVADORAS, PERO SOBRE TODO, EN MANOS DE LA 1-

GLESIA, Los LIBERALES, EN ALGÚN TIEMPO. CONMINARON AL CLI 

RO PARA QUE, POR INICIATIVA PROPIA O ESPÍRITU DE EMPRESA,

PUSIERA EN CIRCULACIÓN LOS CUANTIOSOS BIENES V CAPITALES -

QUE ATESORABA. PERO COMO EL CLERO NO ACCEDIÓ AL PEDIMENTO 

DE LOS LIBERALES PORQUE LE FALTÓ SENSIBILIDAD POLÍTICA EN 

AQUEL MOMENTO HISTÓRICO, ENTONCES ~STOS TUVIERON QUE HE--

CHAR MANO DE TODOS LOS MEDIOS QUE TENÍAN A SU ALCANCE PARA 

QUE ESA CIRCULACIÓN SE CONCRETARA, Y EN TAL TENOR, SE PRO

YECTÓ LA FAMOSA LEY DE DESAMORTIZACIÓN, PARTICULARMEfHE Rf 

LEVANTE PARA EL TEMA QUE NOS OCUPA, ES EL ARTÍCULO 3 DE -

TAL LEY, QUE A LA LETRA DISPONÍA LO SIGUIENTE: 

"BAJO E;L NOMBRE DE CORPORACIÓN SE COMPRENDEN TODAS LAS CO

MUNIDADES RELIGIOSAS DE AMBOS SEXOS, COFRAÍDAS V ARCHICO--



DEFIIHDA", 

. . . 

AlffE ESTA DISPOSICIÓN, SURGIÓ LA DUDA SOBRE SI LAS COMUill 

DADES INDIGENAS ESTABAN COMPRENDIDAS EN Etúc O flO, EL RE;_ 

GLAMENTO DE LA LEY, QUE SE PUBLICÓ EL 30 DE JULIO DE 1856; 

EN SU ARTICULO 11, DISIPÓ LA DUDA, ESTABLECIENDO EXPRESA-

MEllTE QUE LAS COMUNIDADES INDIGENAS QUEDABAN COMPREllDIDAS 

POR EL ARTICULO 3 DE LA LEY, Cotl ESTE ARTICULO DEL REGLA 

MENTO, QUEDÓ CLARO QUE LAS COMUNIDADES DEBIAN SER REDUCl 

DAS A LA EXPRESIÓH DE "FUNDOS lllDIVIDUALES", QUE A PARTIR 

DE LA LEY CARECÍAN DE PERSONALIDAD JURIDICA PARA DISPOllER 

DE SUS BIENES Y TERRENOS QUE LES PERTENECÍAN Y LÓGICAMEli 

TE, PARA HACER VALER DERECHOS QUE PUDIERAll ESTIMAR COMO 

VIOLADOS ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES, 

LAS COMUIHDADES NO PODIAtl ADQUIRIR BIEllES O ADMINISTRAR CA 

PITALES SOBRE BIENES RAICES, YA QUE NO ERAN POR EL lllFLUJO 

CE ESTAS PRECEPTUACIONES LIBERALES Y SUJETOS DE DERECHO, O 

LO QUE ES LO MISMO, ESTAS COMUNIDADES, QUE NO FUERAN RED~ 

(lJ TOMADO DE CHAVEZ PADRÓll MARTHA, DERECHO AGRARIO Ell

M~XICO. EDITORIAL PORRÚA, 1981. PAG. 220. 



CONCEPTUACIÓN QUE 

DADES DE DERECHO, 
. -~ .· ; 

. . .. ···:.:?· .. 
EN BASE A ESTOS FUNDAMENTOS JURIDICOS; LÚIAYOR!~ bE;•~AS -

-

coMuNrnADEs 1ND!GENAs ENTRARON A uN PRocEso PLENo/GiuE PY 

Dll~RAMOS CALIFICAR DE "DESMEMBRACIÓN", FUERON FAMOSOS LOS 

DESMEMBRAMIENTOS DE COMUNIDADES COMO LA DEL "PUEBLO DE LA 

PIEDAD", EN NOVIEMBRE DE 1856, O COMO EL DE TEPEJI DEL Rfo 

EN EL MISMO A~O O COMO EL DE TEHUANTEPEC. PARA REFORZAR -

ESTE PROCESO DE DESMEMBRAMIENTO, EL 12 DE MAYO DE 1890, SE 

GIRARON INSTRUCCIONES A TODOS LOS GOBERNADORES DE LOS ESTh 

DOS, PARA QUE LAS COMUNIDADES SE CONVIRTIERAN EN PROPIEDA

DES INDIVIDUALES, FUERAN DE IND(GENAS O DE OTRAS PERSONAS

QUE ACREDITARAN TENER DERECHO SUFICIENTE SOBRE LOS TERRE-

NOS EN DONDE SE HAC!AN LOS DESMEMBRAMIENTOS, 

LAS COMUNIDADES QUE ACEPTAN EL TENOR DE ESTE PROCESO DE -

DESMEMBRAMIENTO O EN SU DEFECTO, LAS QUE POD(AN RESISTIRLO 

MERCED A LONGEVOS T(TULOS COLONIALES O PREHISPÁNICOS QUE -

LAS AMPARABAN, Y QUE LAS AUTORIDADES RECONOC!AN COMO "UNA

REMINl~CENCIA HISTÓRICA•, ERAN LAS COMUNIDADES DE "DERE--

CHO", LAS COMUNIDADES DE HECHO, LAS MÁS, ERAN AQUELLAS --
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QUE NO SE SOMETIERON AL PROCESO DE DESMEMBRAMIENTO, QUE E~ 

CAPARON DE ~L Y QUE LOGRARON CONSERVAR SUS TRADICIONES, 

POR EL SENTIMIENTO DE ARRAIGO A LOS BIENES Y HEREDADES QUE 

POSEIAN, 

COMO ERA DE ESPERARSE, ESTE PROCESO DE DESMEMBRAMIENTO PRQ 

DUJO GRAVES DESAJUSTES SOCIALES, EL MÁS NOTABLE DE ELLOS, 

OBVIAMENTE, ERA EL DE LOS ABUSOS E INJUSTICIAS COMETIDOS -

CONTRA LOS INTEGRANTES DE LAS COMUNIDADES, RECONOCl~NDOSE 

ESA SITUACIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDADES LIBERALES, LAS

MISMAS ESTABLECIERON UN SUPUESTO COSTO A ELLA, CONSISTENTE 

EN PRESCRIBIR QUE LOS TERRENOS VALUADOS EN MENOS DE 200 P~ 

SOS, SE ADJUDICARAN GRATUITAMENTE A QUIENES LOS ESTABAN TQ 

MANDO EN ARRENDAMIENTO, SIN QUE SE VIERAN COMPELIDOS A PA 

GAR BAJO LA CONDICIÓN GENERAL DEL VALOR DE ARRENDAMIENTO -

DE LA FINCA, CALCULADO COMO RtDITO AL 6% ANUAL, SIN EMBAR 

GO, Y PESE A LA TENDENCIA BENEFACTORA DE ESTA MEDIDA, LA -

TESITURA DE EXPLOTACIÓN Y ABUSO CONTINUO, EN ARAS DE PRl-

VAR "TOTALMENTE A LAS COMUNIDADES INDfGENAS DE SU PERSONA

LIDAD JUR[DICA#, 

APARTE DE ESTA IRREGULARIDAD GEN~RICA Y CONSTANTE, EXIS--

TIAN OTRAS, QUE PUEDEN PERCIBIRSE A TRAV~S DE LA SIGUIENTE 

CITA: 



QUE ERA EL SUJETO A QUIEN LA LEY DESTI

NABA EL BIEN, TENfA QUE HACER EL PAGO COMPLETO DEL PRECIO

DE LA FINCA, EL PAGO DE LA ALCABALA, LOS R~DITOS, ADEMÁS -

DE QUE TENfA EN CONTRA LA AMENAZA DE LA EXCOMUNIÓN Y LOS -

PERJUICIOS MORALES Y RELIGIOSOS, DEJÁNDOSE PRESIONAR POR -

TODO ESTO, A TAL GRADO DE QUE ERAN CONTADOS LOS CASOS EN

QUE ESTAS PERSONAS SE QUEDABAN CON LAS FINCAS QUE ARRENDA

BAN•, C2l 

CONSECUENCIAS INEVITABLES DE ESTE PANORAMA DE IRREGULARIDA 

DES FUERON LA CONCENTRACIÓN DE LA TIERRA EN MANOS DE HACEN 

DADOS Y PUDIENTES, ACENTUACIÓN DE LA SITUACIÓN DE MARGINA

CIÓN DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y DE ESTANCAMIENTO GENE

RAL, DE LAS FUERZAS PRODUCTIVAS DEL PArs, o LO QUE ES LO -

MISMO, LA FRUSTRACIÓN TOTAL DE LOS "NOBLES PROPÓSITOS DE -

PROGRESO", QUE TENÍA LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN, EN ESTE -

AMBIENTE. LAS ·coMUNIDADES DE HECHO" SE AFERRARON A sus -

TRADICIONES, A LA POSESIÓN ANCESTRAL DE SUS TIERRAS, BOS-

QUES Y AGUAS, Y PUDIERON SALVAR EL PROCESO DE DESMEMBRA--

MIENTO, PERO LAS QUE NO LO PUDIERON SALVAR. A ESTE PRocg 

SO TRATARON DE COMBATIRLO POR LAS MUCHAS IRREGULARIDADES -

DEL MISMO. SE PRESENTARON ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES 

{2) .TOMADO DE CHÁVEZ PADRÓN MARTHA. DERECHO AGRARIO EN

M~XICO, EDITORIAL PORRÚA, 1981. PÁGS. 223 - 224, 



.PARA HACER VALER SUS DERECHOS, PERO ESTOS TR 1 BUNALES DEN]; 

GABAN LA ACCIÓN A LAS COMUNIDADES, SACARON A RELUCIR LA -

1NTERPRETAC1 ÓN "EXTENS 1 VA" DEL ART f CULO 3 DE. LA LEY DE DJ; 

SAMORTIZACIÓN, LA QUE SUPUESTAMENTE ROBUSTECfA CON EL ARTl 

CULO 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, QUE YA COMENTAMOS. Los 

TRIBUNALES ADUCIAN QUE ENTRE LOS M0LTIPLES SUJETOS COLECTl 

VOS AFECTADOS POR LA LEY, SE ENCONTRABAN LAS COMUNIDADES Y 

CON ESA INTERPRETACIÓN "EXTENSIVA", PARA LA JUSTICIA DE A 

QUELLA ~POCA, TODAS LAS COMUNIDADES ERAN "DE HECHO", POR-

QUE CARECfAN DE PERSONALIDAD, EMPERO, MUCHOS CUESTIONA--

MIENTOS PODfAN HACERSE A ESTA INTERPRETACIÓN, EL PRIMERO, 

Y MÁS OBVIO DE ELLOS, ERA EL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY, ¿ ACASO NO SER [A 1 NCONSTI TUC 1 ONAL -

EL SUSODICHO ARTÍCULO 11, SI LO VEMOS EN EL SENTIDO DE QUE 

"LEG 1 SLABA" SOBRE ALGO QUE NO COMPREND fA LA LEY, COMO ERA 

LA CALIDAD DE AFECTADAS QUE "TENfAN" LAS COMUNIDADES INDf

GENAS? POR SUPUESTO QUE SI, TODA VEZ QUE HAY UN PRINCl-

PIO CONSTITUCIONAL, DE OBSERVANCIA RIGUROSA, QUE DICE QUE 

EL REGLAMENTO NO DEBE "IR MÁS ALLÁ DE LO QUE DISPONE LA -

LEY'', PERO TODAVfA MÁS PROFUNDOS QUE ~STE PRIMER CUESTIO

NAMIENTO, SON LOS RACIOCINIOS ESGRIMIDOS POR ORozco, QUE -

LOS EXPRESA EN ESTA FORMA: 

"PARA SUBRAYAR LA RUINA DE LOS ABORfGENES DE LA REP0BLICA, 

AFIRMA, HACER IMPOSIBLE TODA REIVINDICACIÓN Y LOGRAR QUE -



LOS DESPOJADORES DE SUS TIERRAS GOCEN TRANQUILAMENTE 

INMENSA RAPIÑA, LOS TRIBUNALES HAN NEGADO, DESDE LOS DÍAS 

DE LA REFORMA HASTA HOY, LA PERSONALIDAD JURÍDICA A LAS CQ 

MUNIDADES", 

NINGUNA LEY FEDERAL HA DECLARADO DISUELTAS ESTAS COMUNIDA 

DES, PERO LOS TRIBUNALES HACEN ESTE RACIOCINIO: ESTANDO D~ 

CRETADA LA DESAMORTIZACIÓN DE BIENES DE LAS COMUNIDADES lH 

DÍGENAS, POR EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, Y -

SIENDO LA PROPIEDAD COMÚN LA RAZÓN DE SER DE DICHAS COMUNl 

DADES, EXTINGUIDA LEGALMENTE ESA PROPIEDAD, LAS COMUNIDA-

DES HAN DEJADO DE EXISTIR, IPSO FACTO, COMO PERSONAS JURl 

DICAS", (3) 

EL DESTACADO ESCRITOR NOS HACE VER QUE EL RACIOCINIO ERA -

DESATINADO EN EL ASPECTO DE CONSIDERAR COMO ESENCIA DE LAS 

COMUNIDADES LA PROPIEDAD COMÚN, RECORDÁNDONOS QUE LA CON-

FORMACIÓN DE LAS COMUNIDADES TAMBl~N OBEDECÍA A OTROS MÓVl 

LES Y CAUSAS, COMO EL DESEO DE LOS MONARCAS ESPAÑOLES EN -

DIFUNDIR LA RELIGIÓN ENTRE LOS INDfGENAS, EL PROPÓSITO DE 

FACILITAR LA INTEGRACIÓN DE LOS INDfGENAS A LA SOCIEDAD NQ 

VOHISPANA, ETC, ANTE ESTE ARGUMENTO, NO CABE PENSAR OTRA 

(3) ~ENDIENTA Y NúÑEZ LUCIO, EL SISTEMA AGRARIO CONSTITU 

CIONAL. M~XICO, EDITORIAL PoRRÚA, 1981, PÁGS,117-118 



SOBREVINO EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO, LA APRECIACIÓN DE 

LAS COMUNIDADES COMO "SUJETOS DE HECHO Y NO DE DERECHO" PA 

RECIÓ DESVANECERSE POR EL INFLUJO DE LA CARTA MAGNA, SIN 

EMBARGO, TAL APRECIACIÓN SOBREVIVIÓ EN VIRTUD DE LA "CATA

LOGACIÓN" QUE SE HACIA DE LAS COMUNIDADES POR CATEGORIAS 

POLITICAS, CIERTOS Y VITALES AJUSTES SE PRACTICARON EN EL 

TEXTO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, AJUSTES QUE ESTUDIA 

REMOS EN EL SIGUIENTE APARTADO DE ESTE CAPITULO, PARA TRA 

TAR DE ELIMINAR LA TAN REFERIDA APRECIACIÓN DE NUESTRO SI~ 

TEMA JURIDICO, APARENTEMENTE CRISTALIZA ESTA SITUACIÓN, 

CUANDO SE PLASMA LA ACTUAL FRACCIÓN X DEL ARTICULO 27 CON~ 

TITUCIONAL, EMPERO, DESGRACIADAMENTE, VEMOS QUE ESA APRf 

CIACIÓN PERSISTE, Y LO HACE A TRAVtS DE LA FRACCIÓN VII 

DEL MISMO ARTICULO 27. LA INTERROGANTE A RESOLVER SERIA t~ 

TA: l PORQUt HASTA NUESTROS DIAS SE SIGUE HABLANDO DE COMQ 

NIDADES DE HECHO Y DE DERECHO, SI SE SUPONE QUE ESA APRE--



ESTA APRECIACIÓN PORQUE HASTA NUESTRAS FECHAS EN 

POR DEMÁS INCREIBLE Y LAMENTABLE, LOS INSTRUMENTADO

DE NUESTRO SISTEMA JUR(DICO DESCONOCEN CUÁL ES LA DIFI 

RENCIA ENTRE UN EJIDO Y UNA COMUNIDAD, SUPONIENDO QUE AM-

BOS T~RMINOS "EXPRESAN LA MISMA IDEA", "ESFORZÁNDOSE" POR 

BUSCAR Y PRECISAR LA DIFERENCIA ESPECIFICA ENTRE AMBAS NQ 

CIONES, SE LES OCURRE IMAGINAR QUE LOS EJIDOS SON "LAS CQ 

MUNIDADES DE DERECHO" Y LAS COMUNIDADES O NÚCLEOS DE POBLA 

CIÓN QUE GUARDAN EL ESTADO COMUNAL, SON LAS DE "HECHO", Y 
AS( NOS EXPLICAMOS EN PRIMERA INSTANCIA, PORQUE PERSISTEN

HASTA NUESTROS DfAS LA ERRADA APRECIACIÓN DEL SISTEMA LIBI 

RAL DEL SIGLO PASADO. RESULTA INSENSATO CONCEPTUAR A LOS

NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE HAN GUARDADO EL ESTADO COMUNAL CQ 

MO "COMUNIDADES DE HECHO", YA QUE SE SUPONE QUE POR OBRA -

DE LA FRACCIÓN X DEL ARTICULO 27 TIENEN CAPACIDAD JURfDI-

CA. INCLUSO. SE SUPONE QUE CUENTAN CON REPRESENTANTES PA 

RA GESTIONAR SUS ASUNTOS, EMPERO, LA INCAPACIDAD DE LOS -

IMPLEMENTADORES HACEN QUE SE TENGA POR "COMUNIDADES DE HE

CHO" A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE HAN GUARDADO EL ESTADO 

COMUNA~. EL CARÁCTER PAT~TICO DE ESTA INTERPRETACIÓN ES -

PUESTO DE RELIEVE POR LAS SIGUIENTES PUNTUALIZACIONES: 



FRECUENCIA 

CON EL NÓCLEO DE POBLACIÓN 

ES DECIR, 

CIÓN, CON LA COSA QUE LE 

LO GRAVE DE LA CUESTIÓN ES QUE DESDE EL CÓDIGO DE 1942, 

NUNCA, EN NltlGUNA DE LAS LEYES ANTERIORES, EN ALGUNO DE 

SUS ART[CULOS, SE HIZO REFERENCIA AL NÚCLEO DE POBLACIÓN 

COMO LA PERSONA MORAL QUE DISFRUTA DEL EJIDO. EN TANTO QUE 

ERRÓNEAMENTE SE DIÓ AL EJIDO LA CONNOTACIÓN DE PERSONA MQ 

RAL ,.,• (4), 

LA fNDOLE ABSURDA E IMPERDONABLE DE ESTA CAPACIDAD RESALTA 

AÚN MÁS SI PENSAMOS EN LA REGULACIÓN QUE HACE EL MISMO AR 

TfCULO 27 CONSTITUCIONAL, SOBRE LOS CONFLICTOS QUE PUEDEN 

SUSCITARSE POR LA TITULACIÓN O RECONOCIMIENTO DE BIENES CQ 

MUNALES, SI LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE HAN GUARDADO EL 

ESTADO COMUNAL SON "COMUNIDADES DE HECHO" Y LOS EJ 1 DOS SON 

LAS DE •DERECHO", ENTONCES, l CóMO VA A HACER POSIBLE QUE 

COMPAREZCAN A ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. EN CASO 

(4) LUNA ARROYO, ANOTNIO Y LUIS E. ALCERREGA, DICCIONA-

RIO DE DERECHO AGRARIO, EDITORIAL PORRÚA, 1981. PÁG. 

611. 



. DE CONFLICTO POR LA TITULACIÓN O RECONOCIMIENTO, SI SON 

nCOMUNIDADES DE HECHO" ? EN VERDAD QUE ES TRISTE ESTA INCA 

PACIDAD CONCEPTUAL, PODEMOS PENSAR, QUE EN CIERTA MEDIDA, 

PUEDE EXIMIRSE DE ELLA AL CONSTITUYENTE, POR EL RASGO GENS 

RICO QUE TENÍA DE NO SER PERITO EN DERECHO, PERO, l SERÁ

DISCULPABLE ESTA INCAPACIDAD EN JURISPERITOS VERSADOS, SU 

PUESTAMENTE, EN MATERIA AGRARIA ? CREEMOS QUE NO, PALMA

RIA RESULTA LA INCAPACIDAD DE LOS "DIZQUE" EXPERTOS QUE Rf, 

DACTARON LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA DE 1971, SOBRE TODO

S! ANALIZAMOS SUS ARTÍCULOS 51, 61 Y 62, EL ARTÍCULO 51 -

DE LA LEY PRESCRIBE ESTO: 

"A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL

EN EL "DIARIO OFICIAL" DE LA FEDERACIÓN, EL NÚCLEO DE PO-

BLACIÓN EJIDAL (iVAYA EXPRESIÓN! HARTO SINTOMÁTICA DE LA 

INCAPACIDAD QUE COMENTAMOS), ES PROPIETARIO DE LAS TIERRAS 

Y B 1 ENES QUE EN LA M 1 SMA SE SEflALEN CON LAS MODALIDADES Y 

REGULACIONES QUE LA LEY ESTABLECE, LA EJECUCIÓN DE LA Rg 

SOLUCIÓN PRESIDENCIAL OTORGA AL EJIDO PROPIETARIO EL CARÁ~ 

TER DE POSEEDOR, O SE LO CONFIRMA, SI EL NÚCLEO DISFRUTABA 

DE UNA POSESIÓN PROVISIONAL", 

EL ARTÍCULO 61 DEL MISMO ORDENAMIENTO DISPONE ESTO: 

•CUANDO LAS COMUNIDADES QUE HAYAN OBTENIDO EL RECONOCIMlEli 



TO DE SUS DERECHOS DE PROPIEDAD SOBRE TIERRAS, BOSQUES O A 
GUAS OPTEN POR EL R~GIMEN EJIDAL, SUS BIENES SE DESLINDA-

RÁN y, SI LO SOLICITAN Y RESULTA CONVENIENTE, SE CREARÁN V 

ASIGNARÁN UNIDADES INDIVIDUALES DE DOTACIÓN", 

EL ART(CULO 62 PRESCRIBE LO SIGUIENTE: 

"Los NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE POSEAN BIENES COMUNALES PO-

DRÁN ADOPTAR EL R~GIMEN EJIDAL POR VOLUNTAD DE SUS COMPQ 

NENTES. EL CAMBIO OPERARÁ EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN DICTADA 

POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; PERO CUANDO DICHOS NY 

CLEOS SEAN BENEFICIADOS POR UNA RESOLUCIÓN DOTATORIA, QU1 

DARÁN AUTOMÁTICAMENTE SUJETOS AL R~GIMEN EJIDAL", 

NOTORIA SERIE DE ERRORES, CONTRADICCIONES Y POBRES INTEE 

PRETACIONES SE INFIEREN DE ~STOS ART(CULOS, EL PRIMERO DE 

ELLOS EVIDENCIA EL T(PICO ERROR DE GRAN PARTE DE LA DOCTRl 

NA DE CONSIDERAR AL EJIDO COMO UNA PERSONA DE DERECHO SQ 

CIAL, POR MAS QUE ESO REFLEJA UNA PROFUNDA INCOMPRENSIÓN 

DE NUESTRO LEGISLADOR ACERCA DE LOS OR(GENES HISTÓRICOS

DEL PROBLEMA DE LAS COMUNIDADES EN M~XICO, SABIENDO "TAN

TITA" HISTORIA NUESTRO LEGISLADOR NO COMETER(A EL ERROR DE 

CONSIDERAR AL EJIDO COMO UNA "PERSONA", EL ORIGEN DE LA -

PALABRA EJIDO ES CLARO A ESTE RESPECTO: 



'EN ELLA CONSTRUYERA SUS 

LE LLAMÓ FUNDO LEGAL, 

SE LES CONCEDÍA TAMBl~N UNA SUPERFICIE DE UNA LEGUA CUADRA 

DA PARA QUE PASTARAN LOS GANADOS DE LOS VECINOS, ESTA SU 

PERFICIE QUE SERVÍA DE PASTIZAL AL GANADO ESTABA UBICADA A 

LA SALIDA DE LOS PUEBLOS, GENERALMENTE EN TIERRAS DE MONTE 

O DE AGOSTADERO Y SE LE LLAMÓ EJIDO", (5) 

PODRÍA PENSARSE QUE NUESTRO LEGISLADOR OPTA POR LA TEORÍA

DEL "PATRIMONIO DE AFECTACIÓN" PARA CARACTERIZAR EL EJIDO, 

SIN EMBARGO, A DESPECHO DE LO "RAZONABLE DE ESTA CONJETY 

RA", NOSOTROS CREEMOS QUE MÁS BIEN ESA CARACTERIZACIÓN R~ 

FLEJA UN TERRIBLE DESCONOCIMIENTO DE NUESTRA HISTORIA. Y A 

QUf TENEMOS UNA CAUSA SUFICIENTEMENTE PODEROSA QUE HACE -- . 

QUE PERSISTA LA DECR~PITA INTERPRETACIÓN LIBERAL DE LAS -

"COMUNIDADES DE HECHO Y DE DERECHO". 

Los ARTÍCULOS 61 y 62 DENOTAN UN NADA JUSTIFICABLE AFÁN DE 

REDUCIR A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE GUARDAN EL ESTADO -

COMUNAL A LA LLAMADA EXPRESIÓN EJIDAL, ¿ PORQU~ SE TRATA-

(5) ~STRELLA CAMPOS, JUAN. PRINCIPIOS DE DERECHO AGRARIO 

M~x1co, U.N.A.M., 1974. PÁGS. 7-8. 



RECHÓ SOCIAL> ES "EL EJIDO Y NO. LA COMUNIDAD, LO QUE ORILLA 

A , 1NDUC1 R LA REDUCC l ÓN DE ¡;STA AL PR 1 MERO", PORQUE DE A-

CUERDO A.LA CONCEPCIÓN DE NUESTRO LEGISLADOR, LA FORMA DE

ORGANIZACIÓN CAMPESINA QUE MEJOR "RESPONDE" A LOS INTERE-

SES .DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN ES LA EJIDAL. COMO QUIERA 

.·. QUE SEA, ESTA FORMA DE SUBORDINACIÓN DE LAS "COMUNIDADES A 

LOS EJIDOS", OBEDECE SEGÚN NUESTRO CRITERIO, A QUE EL L~ 

GISLADOR NUNCA TUVO, NI TIENE CLARAS LAS DIFERENCIAS QUE 

EXISTEN ENTRE EL EJIDO Y LAS COMUNIDADES, DIFERENCIAS QUE 

CONVIENE QUE PRECISEMOS, APOYADOS EN LA DOCTRINA GENERAL, 

QUE NOS LAS ADVIERTE: 

l, LA COMUNIDAD IND(GENA TIENE PLENO DOMINIO DE SUS TI~ 

RRAS, AGUAS Y BOSQUES, EN CAMBIO, EL DOMINIO DEL EJIDO "SQ 

BRE LOS BIENES QUE POSEE" ES RELATIVO, PORQUE EN ÚLTIMA -

INSTANCIA ESTOS BIENES PERTENECEN A LA NACIÓN, CON LO QUE 

SE ESTABLECE LA FACULTAD DEL PRESIDENTE PARA DICTAR LAS 

PAUTAS Y LINEAMIENTOS DE EXPLOTACIÓN DEL EJIDO. 

1 l.- LA COMUNIDAD IHDfGENA PROYECTA LA FORMACIÓN DE sus -

DIRIGENTES DE MANERA MÁS O MENOS PERMANENTE. EN CAMBIO, LA 

ORGANIZACIÓN EJIDAL SUPONE QUE SUS DIRIGENTES SON TRANSITQ 

RIOS, YA QUE POR MANDATO LEGAL DURAN EN SUS CARGOS TRES A-



111.~ LA COMUNIDAD IND(GENA TIENE UN SENTIMIENTO DE ARRAI

GO PROFUNDO POR LAS TIERRAS Y BIENES QUE LE PERTENECEN Y -

POSEEN, EN CAMBIO, EL SENTIMIENTO NO ES TAN ARRAIGADO EN 

EL EJIDO, QUE PUEDE VERSE CONSTITUIDO POR UNA RESOLUCIÓN -

PRESIDENCIAL QUE DIF(CILMENTE TOMA CUENTA EXACTA DE LAS Nf 

CESIDADES DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, 

IV,- COMO CONSECUENCIA LÓGICA DE TAL SENTIMIENTO DE ARRAl 

GO, LAS COMUNIDADES NO TIENDEN A EXPLOTAR EN FORMA uEXAGE

RADAMENTE IRRACIONAL" LOS RECURSOS DE QUE DISPONEN, COMO -

SI LO HACEN LOS EJIDOS, QUE APARTE DE NO CONTAR CON T~CNI

CAS DE EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO ADECUADAS, MUCHAS Vf 

CES SIENTE QUE'LOS BIENES Y TERRENOS QUE POSEEN NO SON PRQ 

PIOS, Y COMO ~STAS, PODEMOS PUNTUALIZAR OTRAS DIFERENCIAS 

MÁS, LAS MISMAS SON TAN PALPABLES, TAN PALADINAS, QUE UNO 

SE PREGUNTA PORQU~ NO LAS PERCIBE EL LEGISLADOR PARA QUE;

PRIMERO, DEJE DE HACER LA TERR(FICA Y ABERRANTE PERSONIFI

CACIÓN DEL EJIDO Y; SEGUNDO, PARA QUE OTORGUE A LOS NÚ---

CLEOS DE POBLACIÓN LA CATEGOR(A DE SUJETOS DE "DERECHO" -

QUE DEBEN OSTENTAR, PARECE QUE HAY RAZONES "ALLENDE" DE -

LA SIMPLE INCAPACIDAD, QUE HEMOS RECALCADO, LAS QUE PROVO

CAN QUE EL LEGISLADOR NO D~ LOS SENCILLOS PASOS QUE MENCIQ 

NAMOS, CREEMOS QUE ESAS RAZONES DE PESO SON DOS A SABER: 



. MEN 
. .- - . . - ~ 

.JAS MUY 'JUGOSA.S", 

2,-< LA CONVICCIÓN HISTÓRICA-CONSTITUCIONAL, QUE SIEMPRE

HA FLOTADO EN NUESTRO SISTEMA JUR(DICO, DE QUE LA PEQUEAA

.. PROPIEDllD'DEBE PREVALECER SOBRE LA PROPIEDAD COMUNAL, 

'--, _- -.. ,; 

: PARA SER MÁS EXPLfCITOS SOBRE LA PRIMERA RAZÓN, TRANSCRIBl 

.MOS LAS SIGUIENTES PALABRAS QUE SON MUY IÜISTRATIVAS: 

"ESTA DISPOSICIÓN ACTUALMENTE CART(CULO 52 DE LA LEY DE LA 

REFORMA AGRARIA DE 1971) ES APLICABLE A LOS BIENES QUE SE 

RECONOCEN Y TITULAN EN FAVOR DE LAS COMUNIDADES 

APARENTEMENTE EL PRECEPTO ES INOFENSIVO, PERO INTERPRETADO 

A CONTRARIO SENSU, RESULTA UNA VERDADERA AMENAZA EN CONTRA 

DE LAS COMUNIDADES PORQUE EL ÚLTIMO PÁRRAFO SE HA INTERPR~ 

TADO POR LA SUPREMA CORTE EN EL SENTIDO DE QUE AQUELLOS -

Bl ENES DE LAS COMUNIDADES QUE NO SE HAYAN RECONOCIDO Y Tl 

TU LADO EN FAVOR DE LAS M 1 SMAS, PRESCR 1 BEN, SON ALI NEA BLES, 

TRANSMISIBLES Y EMBARGABLES. EL ARTfCULO 138 DEL CóDIGO A 
GRARIO (QUE HABLA DESDE 1942) SE PRESTA A TODA CLASE DE -

CHICANAS, SI PARTIMOS DE LA BASE DE QUE APENAS TIENEN SU -

DOCUMENTACIÓN EN REGLA 227 COMUNIDADES Y QUE MÁS DE 4,800-



DE SACAR PARTIDO DE LAS OMISIONES DE LA --

LEY, DICEN CON TODA TRANQUILIDAD: HASTA 1856 LA PROPIEDAD

DE LAS COMUNIDADES FUt INTOCABLE, DE 1856 A 1915 (6 DE ENf 

RO) LAS TIERRAS COMUNALES ESTUVIERON SUJETAS AL COMERCIO Y 

DE 1915 A 1932, NUEVAMENTE LA PROPIEDAD COMUNAL FUt SUS--

TRAIDA DE LAS OPERACIONES MERCANTILES, PERO DE 1932 A LA -

FECHA DEBE INTERPRETARSE A CONTRARIO SENSU EL ARTfCULO ---

138, ACATÁNDOLO EN SUS TtRMINOS. DE tSTA MANERA SE HAN Hf 

CHO FABULOSOS NEGOCIOS AL AMPARO DE LA LEY, PUES CASI TO-

DAS LAS COMUNIDADES CARECEN DE LA TITULACIÓN QUE SE REFIE

RE AL CÓDIGO AGRARIO Y EL REGLAMENTO PARA LA TITULACIÓN DE 

BIENES COMUNALES". (7) 

COMO SE VE, ES tSTA UNA PODEROSA RAZÓN PARA QUE PERSISTA -

LA INCAPACIDAD CONCEPTUAL QUE HEMOS VENIDO CENSURANDO, LA 

(6) MENDIETA Y NQREZ, LUCIO, EL PROBLEMA AGRARIO EN MtXI 

J;Q,. EDITORIAL PORR0A, MtXICO 1982, PÁG. 115, 

(7) f IGUEROA TARANGO, FERNANDO. LAS COMUNIDADES AGRARIAS 

MtXICO, EDITORIAL MORALES, 1970. PÁG, 169. 



LLO, LA PROPIEDAD PEQUEAA OBVIAMENTE DEBE PREVALECER SOBRE 

LA GRAN PROPIEDAD PORQUE ES LA ALTERNATIVA MÁS VIABLE PARA 

AGILIZAR LOS CAPITALES QUE SE "ESTERILIZAN" EN LAS EXCESl 

VAS TENENCIAS DE TIERRAS Y PORQUE ES LA FÓRMULA QUE SIRVE 

PARA MITIGAR LA CONCENTRACIÓN DE LA TIERRA EN UNAS CUANTAS 

MANOS, lPERO POR QUt DEBE PREVALECER tSTA PEQUEAA PROPlf 

DAD DE LAS COMUNIDADES IND!GENAS? PORQUE ESTAS ENCARNAN -

EL SINÓNIMO "DEL ATRASO CULTURAL Y PRODUCTIVO" Y PORQUE -

LAS MISMAS NO CORRESPONDEN AL ESQUEMA DE DESARROLLO DE UNA 

SOCIEDAD POBRE, QUE SE "ESFUERZA" POR ALCANZAR UNA INDUS-

TRIALIZACIÓN QUE DIFÍCILMENTE LOGRARÁ, DESCUIDANDO TERRl-

BLEMENTE LA BASE DE SU SUSTENTO ALIMENTICIO, QUE ES LA A-

GRICULTURA. 

INCLUSO, tSTE MAL ENTENDIDO CONCEPTO DE DESARROLO SE EN--

CUENTRA ENCLAVADO EN EL PENSAMIENTO DE ACENDRADOS LUCHADO

RES AGRARIOS, ZAPATA, CON SU FAMOSO LEMA DE "LA TIERRA ES 

- PARA QUIEN LA TRABAJA", Y SU INDICACIÓN DE QUE 11 DEPONDRÍA

LAS ARMASH HASTA QUE ASEGURARA LA TENENCIA DE LA TIERRA A 

LOS CAMPESINOS, DABA A ENTENDER, INCONCIENTEMENTE, QUE LA 

PRIORIDAD FUNDAMENTAL DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO ERA EL 

AFIANZAMIENTO DE LA PEQUEAA PROPIEDAD. Los CONSTITUYENTES. 

ES CIERTO, DEFENDIERON ARDOROSAMENTE LA CAUSA DE LAS COMll 

NIDADES INDIGENAS, EMPERO, TODAV(A MÁS QUE tSTA DEFENSA AE 



"INVIOLABLE DERECHO DE LA PEQUERA PROPIEDAD",. 

PACIÓN SE HACE PATENTE EN LAS SIGUIENTES PALABRAS: 

" HEMOS SENTADO AL PRINCIPIO DE ~STE ARTÍCULO QUE EN TQ 

DO CASO SE DEBE RESPETAR LA PEQUERA PROPIEDAD, Y UNA EXTEli 

SIÓN DE 50 HECTÁREAS ES UNA PROPIEDAD PEQUERAl EN EL ESTA

DO DE GUANAJUATO UNA EXTENSIÓN DE 50 HECTÁREAS NO LLEGA A 

LA CATEGORfA DE "RANCHO", ES LO QUE SE LLAMA SOLAR, LA PQ 

SESIÓN DE 10 AROS LA HA CONSIDERADO EL PROYECTO COMO SUFI

CIENTE PARA JUSTIFICAR LA PROPIEDAD, PORQUE GENERALMENTE A 

CONTECE QUE LOS INDIVIDUOS QUE TIENEN ALGUNA PROPIEDAD EN

LO QUE SE LLAMA EJIDO DEL PUEBLO, LA HAN ADQUIRIDO EN VIR

TUD DE UN TfTULO JUSTO¡ LOS PROPIETARIOS DE ESTOS TERRENOS 

ADQUIRIDOS CON ANTERIORIDAD GENERALMENTE LOS TRASPASAN DE 

UNO A OTRO SIN HACER ESCRITURA PÚBLICA, NI PRIVADA, NI Sl 

QUIERA ALGUNA ACTA POR ESCRITO: EN ~STE CASO LA BUENA Ft -

QUE SE SUPONE QUE tSTOS INDIVIDUOS, QUE SON PEQUEROS PRO-

PIETARIOS, HACE PRESUMIR QUE UNA POSESIÓN DE 10 AROS ES -

BASTANTE PARA COLOREAR LA PROPIEDAD, PARA LEGITIMARLA", -

(8) 

(8) flGUEROA TARANGO, FERNANDO, LAS COMUNIDADES AGRARIAS 

EDITORIAL PoRRÚA, MtXICO, 1970, PÁGS, 109-110, 



PODEROSAS, LAS DOS QUE COMENTAMOS, 

QUE NOS PERMITEN VER LO QUE HAY MÁS ALLÁ DE LA APARENTE lli 

CAPACIDAD CONCEPTUAL, SOBRE TODO LA PRIMERA, SIN EMBARGO, 

AÚN COLOCADOS EN EL PLANO ESTAS RAZONES, NO DEJA DE EXI~ 

TIR INCONGRUENCIA, lPOR QUt?, PORQUE PARA QUE SE PUEDAN CQ 

SECHAR LOS FRUTOS QUE HAN SEMBRADO LOS IMPLEMENTADORES DE 

NUESTRO DERECHO AGRARIO, ES NECESARIO QUE SE PLANTEN EN UN 

MARCO DE "FORMAL LEGALIDAD", ESE MARCO LEGAL ESTARÁ REPRJ;_ 

SENTADO POR LA POSIBILIDAD QUE TENGAN LOS NÚCLEOS DE POBLA 

CIÓN DE HACER VALER SUS DERECHOS, Y ESOS DERECHOS, COMO -

SUCEDIÓ EN EL SIGLO PASADO, OBVIAMENTE NO PODRÁN HACERLOS

VALER EN CALIDAD DE SUJETOS DE "HECHO Y S 1 NO DE DERECHO", -

EN VISTA DE ESTO, ES MENESTER QUE SE CONCRETEN LOS DOS PA

SOS DE REFORMA QUE HEMOS MENCIONADO EN NUESTRO DERECHO A-

GRARIO, SÓLO CON ELLOS PODRÁ TENER COHERENCIA COMPLETA EL 

SENTIDO BENEFACTOR QUE INSPIRA LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO -

27, SóLO CON ELLOS LAS COMUNIDADES DEJARÁN DE SENTIR LA -

PERPETUA INSEGURIDAD JURÍDICA QUE LES HA VENIDO EMBARGANDO 

DESDE 1856. CREEMOS QUE NO EXISTE FUNDAMENTO PARA QUE HA 

BLEMOS DE •coMUNIDADES DE HECHO y DE DERECHO·. ESA TERMl 

NOLOG(A ES ANACRÓNICA, TODAS LAS COMUNIDADES SON DE "DERJ;_ 

CHO", SI NO LO CONSIDERAMOS AS(, DEBEMOS PENSAR QUE ES TQ 

DO UN DISPARATE EL CAPÍTULO QUE LA LEY HA DESTINADO PARA -

REGULAR LOS CONFLICTOS POR LIMITES DE BIENES COMUNALES, 



Asf QUE YA ESTAMOS EN APTITUD DE CONTESTAR LA INTERROGANTE 

QUE NOS ASALTÓ AL PR 1NC1P1 O DE ~STE CAP fTULO, LA l!lTERPRJ; 

TACIÓN QUE CAMPEA, DE LAS DOS QUE SE DESPRENDEN DEL ARTfC~ 

LO 27 CONSTITUCIONAL, ES LA DE QUE "EXISTEN COMUNIDADES DE 

HECHO Y DE DERECHO", POR LA SERIE DE DESLICES CONCEPTUALES 

Y EXTRACONCEPTUALES QUE YA COMENTAMOS, StN EMBARGO, LA lli 

TERPRETACIÓN QUE DEBE PREVALECER (SIEMPRE EL ETERNO CON--

TRASTE ENTRE LO QUE ES Y LO QUE DEBE SER) ES LA DE QUE SÓ

LO EXISTEN COMUNIDADES DE "DERECHO", ESTA INTERPRETACIÓN, 

QUE SE ENCUENTRA "PALIDECENTE" EN EL TEXTO DEL ARTfCULO --

27, REPRESENTA LA CULMINAC l ÓN DE TODO UH PROCESO DE REGUL_A 

RIZACIÓN LEGISLATIVA, QUE ARRANCA DE 1917. EN EL SIGUIEN

TE APARTADO DE ESTE CAPÍTULO EMPEZAREMOS A ESTUDIAR ESTE -

PROCESO. 



Nos'•íf:olil-IALMENTen. coMo suJETos DE DEREcHo. ARRANCA DEsDE 

1917, EL PRIMER PASO QUE SE DIÓ FUt CONSIGNAR LA PERSONALl 

DAD DE LAS COMUNIDADES EN EL TEXTO DEL ARTfCULO 27 CONSTl 

TUCIONAL, CON LOS SIGUIENTES TtRMlNOS: 

"Los CONDUEllAZGOS. RANCHERfAS, PUEBLOS, CONGREGACIONES, -

TRIBUS Y DEMÁS CORPORACIONES DE POBLACIÓN QUE DE HECHO O -

DE DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMUNAL, TENDRÁN CAPACIDAD Ph 

RA DISFRUTAR EN COMÚN LAS TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS QUE LES 

PERTENEZCAN O QUE SE LES HAYAN RESTITUIDO CONFORME A LA -

LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. LA LEY DETERMINARÁ LA MANERA

DE HACER ÚNICAMENTE EL REPARTIMIENTO DE LAS TIERRAS", (9) 

CON ESTA BASE CONSTITUCIONAL, CON LA LEY DE LA REFORMA A-
GRAR!A Y CON LA DE TIERRAS OCIOSAS, SURGIÓ EL SIGUIENTE PA 

SO DE REGULARIZACIÓN, QUE FUt LA LEY DE EJIDOS DE 1920, LA 

PARTICULARIDAD ESENCIAL DE ESTA LEY FUt ESTABLECIMIENTO DE 

LAS "LLAMADAS CATEGORfAS POLfTICAS", DICHO ESTABLECIMIENTO 

(9) f IGUEROA TARANGO, FERNANDO, LAS COMUNIDADES AGRARIAS 

EDITORIAL PORRÚA. MtXICO, 1970. PAG. 107. 



11 l. 

IV. 

v. 

LAS CONGREGACIONES 

LAS COMUNIDADES , . .• ..:x-.~ .· 
Los DEMAs NúcLEos DE POBLACIÓN No TRATADOS POR lA-

,, - -'.:-~, .,-~.)~--~:: -?:<' -._ ::'.-
LE Y • C 10). · · ·· ··· <, .•. 

EN ESTA LEY, COMO PARTE DEL PROCESO, SE DIÓ TAMBltN EL PRl 

MER GRAN IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE DOTACIÓN Y AL DE RES

TITUCIÓN, SE CONFIGURABAN YA LAS INCIPIENTES AUTORIDADES A 

GRARIAS, COMO LA COMISIÓN LOCAL AGRARIA Y LA COMISIÓN NA-

CIONAL AGRARIA, SIN EMBARGO, PESE A QUE FUt UN PASO POSITl 

va EN LA REGULARIZACIÓN LEGISLATIVA DE LAS COMUNIDADES. E§ 

TA LEY PLANTEÓ EL GRAVE PROBLEMA DE LAS CATEGORÍAS POLÍTI

CAS, ADEMÁS DE QUE ALIMENTÓ EL REZAGO DE PROCEDIMIENTOS Y 

DILATÓ EXAGERADAMENTE LOS TtRMINOS QUE PARA LAS PARTES AL~ 

GASEN LO QUE A SU DERECHO CONVENfA, EN ESA TESITURA, SE -

(}Q) CHÁVEZ PADRÓN, MARTHA. DERECHO AGRARIO EN MtXICO, f 
DITORIAL PORRÚA. M~x1co. 1983. PÁG. 302. 



HACÍA llECESARIO QUE APARECIERA UllA PRECEPTUACIÓU QUE REM,E 

DIARA ESTOS DEFECTOS, EN 1921. LA LEY DE DOTACIÓN Y RESTl 

TUCIÓll DE AGUAS SE IMPLEMENTÓ PARA TRATAR DE CUMPLIR ESE 

COMETIDO, TAL PROPÓSITO SE LOGRÓ SÓLO PARC 1 ALMEllTE, POR 

QUE SI BIEN SE AGILIZÓ EL PROCEDIMIENTO Y LOS T~RMHlOS SE 

REDUJERON, LA LEY COllCEllTRÓ MÁS SU ATENCIÓN Eil PRECISAR 

LOS REQUISITOS DE CAPACIDAD IUDIVIDUAL, EN SEflALAR QUE LA 

UNIDAD MÍUIMA DE DOTACIÓN ERA DE 2 A 3 HECTÁREAS, QUE Ell 

RESOLVER EL PROBLEMA DE LAS CATEGORÍAS POLÍTICAS, EN ESTA 

LEY SE DICE QUE TODO EL PUEBLO QUE CARECIERA DE TIERRAS Y 

AGUAS SERÍA DOTADO COtl ELLAS, SE TRATÓ DE DAR A LA nPROPl,E 

DAD DE EJIDO" LAS CARACTER f S 1 TCAS QUE ACTUALMEUTE TI EllE, -

COMO CON LA DE HlALIEllABILIDAD, IMPRESCRIPTIBILIDAD, IUE/1 

BARGABILIDAD, ETC,, PERO NO SE COllSIGUIÓ MAYOR AVANCE, 

EL REGLAMENTO DEL 10 DE ABRIL DE 1922, flO VARIÓ ESTE TEUOR 

DE LAS LEYES QUE LA PRECEDIERON, Etl VEZ DE RESOLVER El PR.Q 

BLEHA GRAVE DE LAS CATEGORÍAS POLÍTICAS, LO EXACERBÓ, Y A 

SÍ CREÓ UtlA NUEVA CATEGORÍA POLÍTICA QUE DEBÍAll TENER LOS 

lllÍCLEOS DE POBLACIÓN PARA ACCEDER A LA RESTITUCIÓN O A LA 

DOTACIÓN, illCHA CATEGOR[A ERA LA DE LOS NÚCLEOS DE POBLA 

CIÓll DE LAS HACIENDAS, Y ESA CATEGORÍA SE INSTAURÓ EN LA 

IUTELIGENCIA DE INTEUTAR LA EXPLOTACIÓfl DE LAS TIERRAS DE 

UTILIZACIÓll EST~RIL, QUE SOLÍAN ACAPARAR LAS HACIENDAS, 



HAY QUE APUUTAR QUE Erl ESTE REGLAMENTO YA SE FIJA CASI -

OMPLETAMENTE EL PAPEL QUE DESEMPE~AN LAS COMISIONES MIX-

TAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE RESTITUCIÓN Y DE DOTACIÓN, -

TAMBl~N ESTE REGLAMENTO FIJA LA UNIDAD MÁXIMA DE DOTACIÓN 

DE 4 A 6 HECTAREAS DE TIERRAS DE RIEGO O SUS EQUIVALEtl---

TES, Y HABLA QUE LOS tlÚCLEOS DE POBLACIÓN PIERDEN SU CA 

PACIDAD CUANDO DISMltlUYE SU POBLACIÓN O PIERDE GRAN PA.B. 

TE DE SU RIQUESA, PERO EN T~RMINOS GENERALES, ESTE REGLA

MENTO tlO RESUELVE MAYORMENTE EL PROBLEMA DE LAS CATEGORÍAS 

POLÍTICAS, 

COMO UNA INTERRUPCIÓN DE ESTAS DIRECTRICES LEGALES POCO-

CLARAS, SE IHPLEMEIHÓ LA FAMOSA LEY BASSOLS DE 1927, ESTA 

LEY DESTACA Efl CUATRO PUNTOS ESENCIALES, QUE SON LOS Sl-

GUIEllTES: 

l. EL ABAllDO!lO DEL PRINCIPIO ENUMERATIVO DE LAS CATEGQ 

R(AS POL(TICAS, 

11. Ull INCIPIENTE FIJAMIENTO DEL REQUISITO DE LA PRE--

CONSTITUCIÓtl DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓH, QUE INTERPOllGAN

ANTE LAS AUTORIDADES SUS SOLICITUDES CORRESPONDIEtlTES DE 

DOTACIÓU, DE RESTITUCIÓN, ETC, 

lll, UN INCIPIENTE FIJAMIENTO DEL NÚMERO DE MIEMBROS QUE 



RIORMENTE, HABIAMOS APUNTADO QUE NINGUNA LEY U ORDENAMIEN

TO ESPECIAL SE OCUPÓ DE TRATAR DE DEFINIR LO QUE ERA EL E

JIDO, LA COMUNIDAD Y EL NOCLEO DE POBLACIÓN, TENltNDOSE, -

POR REGLA GENERAL, EL ABIGARRAMIENTO DE ESTOS CONCEPTOS, -

LLEGADA ESTA OPORTUNIDAD, HAY QUE DECIR QUE LA LEY BASSOLS 

ES UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA, EN ESTE SENTIDO, BASSOLS EX

PRESA QUE EL CONCEPTO DE N0CLEO DE POBLACIÓN ACUílADO FU~ -

EL SIGUIENTE: 

"Es UN CONJUNTO DE SERES HUMANOS QUE VIVEN DE GENERACIÓN -

EN GENERACIÓN EN UN SITIO DETERMINADO Y QUE DESARROLLAN TQ 

DAS LAS MANIFESTACIONES DE SU VIDA COMON EN EL LUGAR QUE Q 

CUPAN Y DENTRO DE LA COMUNIDAD QUE FORMEN", (11) 

ESTE ES UN ESPLtNDIDO ESFUERZO DE LA LEY PARA PONER EN ---

(lll IBARROLA, ANTONIO DE, DERECHO AGRARIO, MtXICO, EDI

TORIAL PORROA, 1981. PÁG. 197, 



NUESTRO SISTEMA JURÍDICO UNA PAUTA QUE ACABARÁ CON LA LA-

MENTABLE CONFUSIÓN E IMPRECISIÓN DE CONCEPTOS QUE VA HEMOS 

CENSURADO, PODRÍA DECIRSE QUE LA CONCEPCIÓN DE BASSOLS ES 

DEMACIADO AMPLIA, POR EL REFERENCIAL QUE UTILIZA DE " GEN~ 

RACIÓN EN GENERACIÓN", TAMBltN PODRÍA ARGÜIRSE QUE ESTA

CONCEPCIÓN EN NADA ACLARA LAS DIFERENCIAS ENTRE EJIDO, CO

MUNIDAD V NÚCLEO DE POBLACIÓN. SIN EMBARGO, CONTRA EL PRl 

MER REPARO HAY QUE ARGUMENTAR QUE EL LÍMITE DE LA PRECONS

TITUCIÓN {FIJADO EN 6 MESES) OPERABA PARA QUE LA EXTENSIÓN 

DEL "REFERENCIAL" CONTARA CON UN MARGEN DE ACOTAMIENTO RA

ZONABLE. CONTRA EL SEGUNDO REPARO, DEBEMOS SE~ALAR QUE AÚN 

ADMITIENDO SU RELATIVO "GRADO DE VERDAD", NO DEBE PASARSE

POR ALTO QUE LA PREOCUPACIÓN FUNDAMENTAL DE LA CONCEPCIÓN

ES LA REAF I RMAC IÓN DE LA CAL! DAD DE "SUJETOS DE DERECHO" -

PROPIAS DE LAS COMUNIDADES V DEMÁS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, 

ESA PREOCUPACIÓN HACE QUE NO SEA FACTIBLE SUBRAYAR UNA DI~ 

TINCIÓN NÍTIDA ENTRE COMUNIDAD. EJIDO v/o NÚCLEO DE POBLA

CIÓN. PERO EN CONTRAPARTIDA. HACE QUE sr SEA FACTIBLE SEN

TAR EL PRINCIPIO INDUBITABLE, SEGÚN NUESTRO PUNTO DE ----

VISTA, DE QUE LOS "NÚCLEOS DE POBLACIÓN V LAS COMUNIDADES" 

SON LOS "SUJETOS DE DERECHO" V QUE EJIDO ES EL "CONJUNTO -

DE TIERRAS, BOSQUES v/o AGUAS CON LOS QUE SE DOTA o RESTI

TUYE A. CIERTO NÚCLEO DE POBLACIÓN", ESTOS MtRITOS DE LA -

LEY BASSOLS CONTRIBUYERON A QUE SE PROPUGNARA POR LA ELIMl 



DE CUADRILLAS, PUEBLOS VOLAN--

TES, RANCHER(AS FANTASMAS, ETC,, QUE YA DESDE AQUEL ENTON

CES EMPEZABAN A CAUSAR PROBLEMAS CON LA TENENCIA DE LA Tlg 

RRA, Y ERAN APROVECHADOS POR L(DERES SIN ESCRÚPULOS QUE Dg 

SEABAN A TODA COSTA OBTENER JUGOSAS PREBENDAS DE LA SIEM-

PRE CANDENTE PROBLEMÁTICA AGRARIA. TAMBltN HAY QUE ACOTAR 

QUE LA LEY BASSOLS CONTRIBUYÓ EN MUCHO A LLAMAR LA ATEN--

CIÓN DE "NUESTROS EXPERTOS Y JURISPERITOS AGRARIOS" DE LA 

INSUFICIENCIA DEL ARTICULO 27 PARA RESOLVER. POR sr SOLO -

EL PROBLEMA AGRARIO, Y TAMBltN LLAMÓ LA ATENCIÓN DE LOS -

EXPERTOS ACERCA DE QUE EL l-lEFASTO PLANTEAMIENTO DE "LAS CA 

TEGOR(AS POL(TICAS", PRINCIPAL OBSTÁCULO CONTRA EL QUE SE

ENFRENTÓ EL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD DE LAS COMU

NIDADES, CONSIDERADO COMO MAL, RESID(A EN EL MISMO TEXTO -

CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 27, POR LO TANTO, ERA NECESA

RIO EL TEXTO CITADO, PASO QUE FUt DADO EN 1934, Y AL CUAL 

NOS REFERIMOS L(NEAS MÁS ADELANTE. Tonos ESTOS MtRITOS HA 

CEN A LA LEY BASSOLS UNA PRECEPTUACIÓN EXCEPCIONAL DENTRO

DE LA HISTORIA DE NUESTRO DERECHO AGRARIO. 

ANTES DE PASAR AL ESTUDIO DE LAS REFORMAS A LA CONSTITU-

CIÓN DEBEMOS CONSIGNAR QUE LAS IDEAS TORALES DE LA LEY BA

SSOLS, SUFRIERON UNA GRAVE MUTILACIÓN. ESTA MUTILACIÓN SE 

PRODUJO EN LA CONFECCIÓN DEL CóDIGO AGRARIO DEL 22 DE MAR 

ZO DE 1934, ENCONTRÁNDOSE PERFECTAMENTE EXPRESADA EN ESTOS 



•l.A LEY BASSOLS, QUE CONTEN[A LA DEFINICIÓN ANTERIOR (LA -

DE NÚCLEO DE POBLACIÓN), SE MUTILÓ EN LA CÁMARA DE SENADQ 

RES, Los LEGISLADORES TRATANDO DE DAR MÁS AGILIDAD A LOS 

GRUPOS SOLICITANTES DE TIERRAS, SUPRIMIERON EL AGREGADO 

"QUE HUBIEREN VIVIDO DE GENERACIÓN EN GENERACIÓN EN UN Sl 

TIO DETERMINADO" Y DEJARON ESCUETAMENTE QUE: EL SUJETO, ES 

EL NÚCLEO DE POBLACIÓN, LO MISMO SE TRATARA DE PUEBLOS CON 

ARRAIGO DE MUCHOS Anos EN LUGAR DETERMINADO, QUE DE GRUPOS 

DE FORMACIÓN RECIENTE, QUE PRETENDÍAN SE LES DIERAN Tlg 

RRAS EN CUALQUIER SITIO; LA GENERALIZACIÓN EQUIPARÓ, CON 

POCA FORTUNA, AL NUEVO NÚCLEO DE LA POBLACIÓN CON LAS COMQ 

NIDADES AGRARIAS TtRMINO ESTE ÚLTIMO, QUE COMPRENDE POR 

SUS SEMEJANZAS A LOS PUEBLOS, RANCHERÍAS, TRIBUS, CONGREGA 

CIONES, CONDUEnAZGOS, ETC.", (12) 

LÁSTIMA QUE UN PLAUSIBLE ESFUERZO LEGISLATIVO SE TIRE POR

LA BORDA, PERO AS[ FUt EN EL CASO DE ESTA LEY BASSOLS, No 

OBSTANTE, SU INFLUJO FUt NOTABLE, SOBRE TODO EN AQUELLOS

QUE EMPEZARON A PROPUGNAR POR UNA CLARA COMPRES!Óli DEL 

PROBLEMA DE LAS COMUNIDADES AGRARIAS, Y EN AQUELLOS QUE Dg 

(12) .FIGUEROA TARANGO, FERNANDO. LAS COMUNIDADES AGRA--

RIAS, EDITORIAL PORRÚA, MtXICO, 1970, PÁG. 156. 



PRACTICÓ UNA PRIMERA REFORMA AL 

TEXTO DEL ARTfCULO 27, QUE FU~ PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFl 

CIAL DEL 10 DE ENERO DE 1934. 

ESTA REFORMA SE PRACTICÓ EN LA INTELIGENCIA DE DEROGAR LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, QUE SE OPQ 

SIERAN A LA MISMA, Y EN ESTE TENOR, LOS PÁRRAFOS PRIMEROS 

DE LAS FRACCIONES VI Y VII DEL ART[CULO 27 FUERON MODIFICA 

DOS, EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN VI QUEDÓ ASf: 

•FUERA DE LAS CORPORACIONES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIQ 

NES !![, IV Y V, AS[ COMO LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE DE 

HECHO O POR DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMUNAL, O DE LOS N~ 

CLEOS DOTADOS, RESTITUIDOS O CONSTITUIDOS EN CENTRO DE PQ 

BLACIÓN AGRfCOLA, NINGUNA OTRA CORPORACIÓN CIVIL PODRÁ T~ 

NER UNA PROPIEDAD o ADMINISTRAR POR sr. BIENES RAICES o CA 

PITALES IMPUESTOS SOBRE ELLOS, CON LA ÚNICA EXCEPCIÓN DE

LOS EDIFICIOS DESTINADOS INMEDIATA Y DIRECTAMENTE AL OBJ~ 

TO DE LA INSTITUCIÓN,,,# (13) 

Cl3l FIGUEROA TARANGO, FERNANDO. LAS COMUNIDADES AGRA--

.B..1.A§., EDITORIAL PORRÚA, M~XICO, 1970, PÁG. 121. 



NÓCLEOS DE POBLACIÓN, QUE DE HECHO O POR DERECHO GUAR 

DEN EL ESTADO COMUNAL, TENDRÁN CAPACIDAD PARA DISFRUTAR EN 

COMON DE LAS TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS QUE LES PERTENECEN O 

SE LES HAYA RESTITUIDO O RESTITUYERENn, (14) 

SE VE QUE EN ESTA REFORMA INFLUYÓ NOTABLEMENTE LA MANO DE 

BASSOLS, HABÍA DESAPARECIDO DE LA CARTA MAGNA LA ODIOSA I 

NUMERACIÓN DE LAS CATEGORÍAS POLÍTICAS, QUE TANTAS PERTUR 

BACIONES CAUSÓ AL PROCESO DE MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIQ 

NES DE LAS COMUNIDADES, YA NO EXISTÍA LA NECESIDAD IMPERIQ 

SA DE QUE LAS COMUNIDADES TUVIERAN QUE #ACREDITAR QUE LES 

CORRESPONDÍA ALGÚN MEMBRETE DE LAS CATEGORÍASn, YA NO SE 

REQUERÍA, QUE COMO UN ACTO DE •GRACIA", LOS GOBERNADORES 

SE AFANARAN, MEDIANTE DECRETOS, POR ACOMODAR A LAS COMU

NIDADES EN ALGUNA DE LAS CATEGORÍAS, ACOMODO QUE LES PER 

HITIERA EJERCITAR SUS DERECHOS ANTE LAS AUTORIDADES COMPI 

TENTES, YA NO ERA NE CESAR 10 QUE SE DECRETARA LA "INCONSTl 

TUCIONALIDAD DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS AGRARIOS QUE ESTA 

BLECÍAN LAS CATEGORÍAS, DECLARACIÓN QUE POR CIERTO, ERA TQ 

DO UN DISPARATE, SI SE TOMA EN CONSIDERACIÓN QUE LA MISMA-

<14) . F!GUEROA TARANGO, FERNANDO, lAs COMUNIDADES AGRA--

B..l.A.S.• EDITORIAL PORRÚA, M~XICO, 1970, PÁG. 122. 



R(DICA1 COMO "INCONSTITUCIONAL" ALGO QUE ESTÁ FOMENTADO -

POR LA PROPIA CONSTITUCIÓN, SIENDO, EN CONSECUENCIA, "IN-

CONSTITUCIONALES LAS DECLARACIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

DE LAS CATEGOR(AS POL!TICAS", AFORTUNADAMENTE TODA ESTA -

-SERIE DE INCONGRUENCIAS SE DISIPÓ CON LA REFORMA, 

-DAV(A FALTABAN TOQUES AL TEXTO CONSTITUCIONAL. UNO DE E--

SOS TOQUES FALTANTES ERA DE IMPERIOSA CONCRECIÓN EN EL AR

T(CULO 27, EL TOQUE, JUNTO CON LAS CIRCUNSTANCIAS QUE MQ 

TIVARON SU CRISTALIZACIÓN, SE ENCUENTRAN EXPRESADOS EN LA 

SIGUIENTE CITA: 

ªMUCHAS DE LAS COMUNIDADES AGRARIAS NO RECURREN A LA SECR~ 

TAR(A DE LA REFORMA AGRARIA HASTA QUE NO TIENEN UN CONFLI~ 

TO POR LINDEROS, CON OTRO BIEN COMUNAL; COMO ESTOS CONFLI~ 

TOS EN UN PRINCIPIO ESTABAN SUJETOS A LA POL(TICA LOCAL DE 

UNA ENTIDAD FEDERATIVA O CREABAN ARISTAS PELIGROSAS EN EL 

TRATO ENTRE DOS O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1937, SE PQ 

BLICÓ EL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMABA LA CONSTITQ 

CIÓN DE 1917, EN SU FRACCIÓN VII Y DE TAL FECHA EN ADELAN

TE, SE CONSIDERÓ QUE SON "DE JURISDICCIÓN FEDERAL TODAS -

LAS CUESTIONES POR LÍMITE DE TERRENOS COMUNALES CUALQUIERA 

QUE SEA EL ORIGEN DE ~STOS, SE HALLEN PENDIENTES O SE SUS-



EL EJECUTIVO FEDERAL SE AVOCARÁ AL CONOCIMIENTO DE DICHAS 

CUESTIONES Y PROPONDRÁ A LOS INTERESADOS LA RESOLUCIÓN Dg 

· FINITIVA DE LAS MISMAS, SI ESTUVIEREN CONFORMES, LA PROPQ 

SICIÓN DEL EJECUTIVO TENDRÁ FUERZA DE RESOLUCIÓN DEFINITl 

VA Y SERÁ IRREVOCABLE; EN CASO CONTRARIO, LA PARTE O PAR-

TES INCONFORMES PODRÁN RECLAMARLA ANTE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, SIN PERJUICIO DE LA EJECUCIÓN INMI 

DIATA DE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL", (15) 

ESTAS REFORMAS CONSTITUCIONALES COLMARON TRES ASPIRACIONES 

FUNDAMENTALES QUE FLOTABAN EN EL AMBIENTE ANTES DE SU IM-

PLEMENTACIÓN, Y QUE ERAN: 

l. EL DESEO DE LOS PENSADORES MÁS AVANZADOS DE VER QUE

EL TEXTO CONSTITUCIONAL NO ESTANCARA EL PROCESO DE REGULA

RIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, Y MUY ESPECIALMENTE, 

DE LAS COMUNIDADES AGRARIAS, CON TERMINOLOG(A MULT(VOCA Y 

PROPENSA A LAS MALAS INTERPRETACIONES. 

(15) CHÁVEZ PADRÓN MARTHA, EL PROCESO SOCIAL AGRARIO Y -

. SUS PROCEPIMIENTOS, EDITORIAL PORRÚA, 1983, PÁGS, -

203-204' 



IMPULSO DECIDIDO PARA QUE 

RIA SE TORNARA DINÁMICA Y 

AGRARIA, PARA QUE YA NO SE TUVIERA QUE "DECLARAR SU INCON.S. 

TITUCIONALIDAD POR IR EN CONTRA DEL ESPfRITU QUE ANIMA A -

NUESTRA REFORMA AGRARIA", 

EL DESEO DE QUE LAS COMUNIDADES CONTARAN CON PERSONA 

LIDAD, QUE PUDIERA HACER VALER SUS DERECHOS, OLVIDÁNDOSE A 
sr. EN LA MÁXIMA MEDIDA POSIBLE TODA REMINISCENCIA DE LA -

"APOTEÓSIS LIBERALISTA DEL SIGLO PASADO", 

EL TERRENO ESTABA GERMINADO PARA QUE APARECIERA EL CóDIGO

AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934, SE ESPERABAN GRANDES LO

GROS DE ESTE CÓDIGO, SOBRE TODO EN MATERIA DE REGULARIZA-

CIÓN DE LAS COMUNIDADES, DE HECHO, LA INTENCIÓN DE LOS Lg 

GISLADORES ESTABA ENCAMINADA AL LOGRO DE "GRANDES AVANCES", 

SIN EMBARGO, EN EL CÓDIGO SÓLO VEMOS UNA REAFIRMACIÓN Tl-

BIA DE LOS POSTULADORES CONSTITUCIONALES, SE "SOL!DARIZA

CON EL 27", DECLARANDO QUE LOS NÚCLEOS QUE DE HECHO O DE -

DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMUNAL TIENEN CAPACIDAD PARA -

DISFRUTAR DE LAS TIERRAS QUE POSEAN EN COMÚN, ESTE CÓDIGO 

DE MEJOR MANERA QUE LA LEY BASSOLS, PRECISA EL REQUISITO -

DE LOS 6 MESES DE PRECONSTITUCIÓN DEL NÚCLEO SOLICITANTE, 



CÓDIGO TAMBl~N REGULÓ LA CUESTIÓN DE 

LAS. INAFECTABILIDADES Y DE LA !LEGALIDAD DE LOS FRACCIONA

MIENTOS QUE SE HAGAN DE LAS TIERRAS DE DOTACIÓN, TAMBIJ!N

SE REGULÓ LA FIGURA DEL ACOMODO, PERO POCOS LOGROS SE FOR

JARON EN LA MATERIA DE LAS COMUNIDADES AGRARlAS, 

EL CÓDIGO AGRARIO DE 1940, NACIÓ CON SlMILARES EXPECTATI-~ 

VAS, EN SUS ARTÍCULOS 109 V 110 SE CONCRETÓ A REPRODUCIR 

LAS DIRECTRICES CONSTITUCIONALES ATINENTES A LA PERSONAL! 

DAD V CAPACIDAD DE LAS COMUNIDADES. LA NOVEDAD RADICÓ EN 

SU ARTÍCULO 111, QUE PRESCRIBÍA ESTO: 

"LAS COMUNIDADES TENDRÁN PREFERENCIA PARA OBTENER DEL Go-
BIERNO FEDERAL CONCESIONES SOBRE BIENES CONCESIONABLES QUE 

PERTENEZCAN A LA NACIÓN, UBICADOS EN TERRENOS DE SU PROPII 

DAD V DE AGUAS QUE APROVECHEN DI RECTAMENTE. IGUAL PREFERE!i 

CIA TENDRÁN PARA QUE SE DESTINEN A SU SERVICIO LOS BIENES

NACIONALES AFECTOS A SERVICIOS PÚBLICOS O QUE PUDIERAN A-

FECTARSE A ~STOS, EL GOBIERNO FEDERAL SIMPLIFICARÁ LOS -

TRÁMITES V DARÁ FACILIDADES A LAS COMUNIDADES PARA TALES g 

FECTOS, EN LOS TRÁMITES PARA OTORGAMIENTO DE CONCESIONES O 

EXPED!~IÓN DE RESOLUCIONES QUE PUEDAN BENEFICIAR A LAS CQ 

MUNlDADES, SIEMPRE SE OIRÁ AL DEPARTAMENTO AGRARIO Y AL Dg 



. ; ·.·_· 

ARTÍCULO 40 TAMBl~N HAY QUE DECIR QUE -

UN CAPÍTULO MÁS O MENOS ELABORADO PARA EL PRO-

CEDIMIETNO DE TITULACIÓN Y/o RECONOCIMIENTO DE BIENES COMll 

EN ESE CAPfTULO SE HACE UNA DISTINCIÓN EN EL TRATA 

LAS COMUNIDADES, DIFERENCIÁNDOLAS EN DOS GRUPOS. 

QUE ERAN: 

I, LAS QUE SE ENCONTRABAN AMPARADAS POR TfTULOS EXPEDI:- . 

DOS POR LAS AUTORIDADES COLONIALES, Y QUE PRESERVABAN HAS

TA 1940, 
. . .. ~',~ . . . 

ll, LAS QUE NO SE ENCONTRABAN FAVORECIDAS POR TALES TfTll 

LOS, PERO QUE A PESAR DE TAL INSUFICJENCIA HUBIERbN LOGRA

DO SOBREVIVIR HASTA 1940, 

EN EL CASO DE LA PRIMERA CLASE DE COMUNIDADES, EL CÓDIGO A 
GRARIO SEílALABA QUE EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y

COLONIZACIÓN (HOY SECRETARfA DE LA REFORMA AGRARIA), SE EN 

(16) FIGUEROA TARANGO, FERNANDO, LAS COMUNIDADES AGRA--

~ EDITORIAL PORRÚA. M~XICO, 1970, PÁG, 125, 



RENDIRfA UN DICTAMEN PALEOGRÁFICO DE TALES DOCUMENTOS, UNA 

VEZ AUTENTICADOS tSTOS, EL DEPARTAMENTO PROCEDÍA A SU INS

CRl PCIÓN EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL Y LA PROPIEDAD DE 

LAS COMUNIDADES QUEDA LEGALMENTE REGULARIZADA, Y ESTO DA -

PIE A QUE COMENTEMOS LO SENCILLO DEL PROCEDIMIENTO, QUE Rg 

FLEJA LO QUE ES UN GENUINO "RECONOCIMIENTO" DE LOS TÍTULOS 

DE LAS COMUNIDADES, REFLEJO QUE NO ENCONTRAMOS EN NUESTRA

ACTUAL LEY DE LA REFORMA AGRARIA, COMO LO VEREMOS MÁS ADE

LANTE, PERO QUIZÁ LO MÁS DESTACADO DE ESTE CÓDIGO ERA EL 

TRATAMIENTO QUE SEPARA LA SEGUNDA CLASE DE COMUNIDADES, Si 

~STAS CARECEN DE TfTULOS, EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRA

RIOS SE ENCARGABA DE REALIZAR LOS TRABAJOS DE AGRIMENSURA

NECESARIOS PARA LA LOCALIZACIÓN DE LOS TERRENOS QUE LAS CQ 

MUNIDADES VENfAN POSEYENDO EN FORMA CONSTANTE, LO QUE DE-

MUESTRA QUE EN LA LEY HAB(A LA CONCIENCIA DE QUE LAS COMU

NIDADES ERAN SUJETOS DE DERECHO, PORQUE SEGU(AN SIENDO PRQ 

PIETARIOS A PESAR DE QUE LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN DEL Sl 

GLO PASADO TRATÓ DE REDUCIRLOS A MERAS EXPRESIONES INDIVI

DUALES, ESTA PARTICULARIDAD TtCNICA DEL CÓDIGO ES DE VI-

TAL Y SUMA IMPORTANCIA, POfiQUE EN BASE A ELLA PODREMOS A-

PRECIAR, EN EL ÚLTIMO CAPITULO DE ESTE TRABAJO, LO ABERRA

DO DEL, CRITERIO DE LA LEY DE REFORMA AGRARIA DE CANALIZAR

POR LA VfA DE LA RESTITUCIÓN LOS PLEITOS ENTRE PARTICULA 



POR LA FIJACIÓN PRECISA DE DEMARCACIQ 

PUEDE CONCLUIRSE QUE EN T~RMINOS GENERALES, A PESAR 

DE ESTAS ESPECIFICACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE TITULA 

CIÓN Y/O RECONOCIMIENTO DE BIENES COMUNALES, ESTE CóDIGO

DE 1940 NO PROYECTÓ NINGÚN LOGRO CONSIDERABLE EN EL TRATA

MIENTO DE LA PROBLEMÁTICA DE LAS COMUNIDADES, 

EL CÓDIGO AGRARIO DE 1942 REPITE ESENCIALMENTE LAS DIREC-

.TRJCES DEL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y TITULACIÓN -

DEL CÓDIGO DEL 40. EN ESTE CóDIGO ENCONTRAMOS EL ANTECE-

-- DENTE INMEDIATO DEL ART[CULO 366 DE LA REFORMA AGRARIA, Es 

EL ARTÍCULO 312 DE TAL CÓDIGO, QUE SE ENCONTRABA REDACTADO 

EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS: 

•s1 SURGIERAN DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE, COli 

FLICTO POR LÍMITES DE UN BIEN COMUNAL, SE SUSPENDERÁ EL

PROCEDIMIENTO, EL CUAL SE CONTINUARÁ EN LA V[A DE RESTITQ 

CIÓN SI EL CONFLICTO FUERE CON UN PARTICULAR, O EN LA V[A 

DE CONFLICTO POR L[MITES, SI ESTE FUERE CON UN NÚCLEO DE 

POBLACIÓN PROPIETARIO DE EJIDOS O DE BIENES COMUNALESn, 

(17) 

(17) LA LEGISLACIÓN AGRARIA EN M~XICO 1974-1979, M~XICO, 

SECRETAR[A DE LA REFORMA AGRARIA, 1979. PÁG. 79. 



TAMBl~N CABE APUNTAR QUE ESTE CÓDIGO PRECISÓ LA CLASE DE -

TRABAJOS QUE El DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS DEBÍA DE 

REALIZAR, CON MOTIVO DE UN EXPEDIENTE DE TITULACIÓN Y/O Rf 

CONOCIMIENTO DE BIENES COMUNALES, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"ARTfCULO 313.- EL DEPARTAMENTO AGRARIO HARÁ DE OFICIO LOS 

SIGUIENTES ESTUDIOS, CON RESPECTO A LOS BIENES COMUNALES: 

l. ECONÓMICO-SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE QUE SE TRATE, IN 

CLUVENDO AVALÚO DE SUS BIENES, PARA LOS EFECTOS DE TRIBUTA 

CIÓN FISCAL, 

11. SOBRE CONFLICTOS POR LÍMITES ENTRE LOS NÚCLEOS DE -

POBLACIÓN COMPRENDIDOS EN LOS TERRENOS COMUNALES, O CON -

LOS COLINDANTES DE ~STOS, 

III. Los NECESARIOS PARA RESOLVER LAS DOTACIONES COMPL~ 

MENTARIAS O LA ADQUISICIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS -

NECESIDADES DE LA COMUNIDAD. 

IV. SOBRE LOS FRACCIONAMIENTOS QUE EXISTAN DENTRO DE LOS 

TERRENOS COMUNALES, HACl~NDOSE EL LEVANTAMIENTO EN CONJUN

TO DE LAS PROPIEDADES PARTICULARES; Y 

V. SOBRE LOS FUNDOS LEGALES V LAS ZONAS DE URBANIZA----



,·,.-

QUE AflADIR A ESTO QUE EL CÓDIGO DE 1942, DESPLEGÓ YA -

ENSU FORMA ACABADA EL PROCEDIMIENTO DE PRIMERA Y SEGUNDA

INSTANCIA, PARA EL CASO DE CONFLICTO DE BIENES COMUNALES, 

EL CÓDIGO, COMO EL ANTERIOR, NO PROMOVIÓ NINGÚN AVANCE COH 

SIDERABLE EN LA ATENCIÓN DEL PROBLEMA DE LAS COMUNIDADES.

AL CONTRARIO, ESTE CÓDIGO SE CONVIRTIÓ, HASTA CIERTO PUN-

TO, EN UN FRENO PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DE LAS COMU

NIDADES, DADA LA CONJUNCIÓN DE CIERTOS FACTORES ADVERSOS,

COMO LO SON, O MEJOR DICHO COMO LO FUERON, LA lMPLEMENTA-

CIÓN DE LOS LLAMADOS HCERTIFICADOS DE INAFECTABILIDAD GANA 

DERAH Y LA PRESIÓN EJERCIDA POR LOS GRUPOS PUDIENTES, SO-

BRE El GOBIERNO, PARA QUE NO "RADICALIZARA" EL ESTADO MÁS

DE LA CUENTA EN SU POLfTICA AGRARIA, ESTE CÓDIGO DEL 42 -

REPRESENTÓ LA CULMINACIÓN DE TODA UNA EVOLUCIÓN DE IDEAS -

LEGISLATIVAS QUE NUNCA PUDIERON COMPRENDER Y ENTENDER LA -

DIFERENCIA ENTRE EJIDO, NÚCLEO DE POBLACIÓN Y COMUNIDAD, -

LA LEY BASSOLS BRILLÓ INTENSAMENTE POR SU FAMOSO INTENTO -

DE PRECISAR DIFERENCIAS. flo OBSTANTE ESTO, EL TENOR LEGI~ 

LATIVO IMPERANTE HASTA 1942, ERA El DE UNA CONCEPCIÓN POCO 

AFORTUNADA ACERCA DE QUIENES SON LOS SUJETOS COLECTIVOS DE 

(18) LA LEGISLACIÓN AGRARIA EN M~XlCO 1974-1979. SECRETA 

RfA DE LA REFORMA AGRARIA, M~XICO 1979. PÁG. 80. 



DERECHO AGRARIO, LAS COMUNIDADES SIGUIERON CONFINADAS A UN 

PLANO DE RELEGACIÓN PORQUE NADIE ENTENDÍA, A EXCEPCIÓN DE 

BASSOLS, QUE ~STAS ERAN SUJETOS DE DERECHO Y QUE LA CONCEf 

TUALIZACIÓN QUE SE HAC[A DE ELLAS, COMO SUJETOS DE DERECHO 

Y HECHO, ERA ANACRÓNICA, ERA DE ESPERARSE QUE LA POSTE--

RIOR LEGISLACIÓN A 1942 REMEDIASE ESTOS INCONVENIENTES, Pf 

RO DESGRACIADAMENTE NO LO HIZO, COMO LO VEREMOS EN EL Sl-

GUIENTE APARTADO, 



LA REGULARIZACIÓN LEGISLATIVA VIGENTE DE LAS COMUNIDADES 

INDfGEllAS PUEDE EllFOCARSE DESDE TRES ÁNGULOS DISTINTOS P.E 

RO COMPLEMENTARIOS DE PERSPECTIVA QUE SON EL COllSTITUCIQ 

NAL, EL CÓDIGO O LEY DE LA REFORMA AGRARIA DE 1971 Y EL DE 

LA LEY DE AMPARO. 

SOBRE EL PRIMER ÁNGULO, YA HEMOS VISTO EN EL PRIMER APARTA 

DO DE ESTE CAP[TULO LAS FRACCIONES VI, VII Y X DEL ARTfCl! 

LO 27 CONSTITUCIONAL, EU LO REFERENTE AL PROBLEMA DE LAS 

COMUNIDADES, SÓLO BASTA AflADIR A ESAS REFEREllCIAS LA DEL 

PÁRRAFO TERCERO DEL MISMO ARTfCULO 27 CONSTITUCIONAL. EN 

TIEMPO RELATIVAMENTE DISTAllTE A LAS REFORMAS PRACTICADAS 

EN LA DtCADA DE LOS TREINTAS A ESTE ART(CULO, SE LE PRACTl 

CÓ UtlA NUEVA MODIFICAC!Ótl EL 29 DE ENERO DE 1976, LA MODl 

FICACIÓ!l FUt EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ART(CULO, EL QUE QUf 

DÓ REDACTADO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

#LA NACIÓU TENDRÁ EN TODO EL TIEMPO EL DERECHO DE IMPONER 

A LA PROPIEDAD PRIVADA TODAS LAS MODALIDADES QUE DICTA

EL lllTERtS PÚBLICO, AS( COMO EL DE REGULAR, EU BENEFICIO 

SOCIAL, EL APROVECHAMIENTO DE LOS ELEMENTOS NATURALES SUS

CEPTIBLES DE APROP 1 AC l ÓN, CON OBJETO DE HACER UNA D 1STR1 Bl! 

CIÓN MÁS EQUITATIVA DE LA RIQUEZA PÚBLICA, CUIDAR DE SU 



LOGRAR EL DtSARROLLO EQUILIBRADO DEL PAfS Y 

VIDA DE LA POBLA 

CIÓN RURAL Y URBAtlA. EN CONSECUENCIA, SE DICTARÁN LAS MJ; 

DIDAS NECESARIAS PARA ORDENAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 

ESTABLECER ADECUADAS PROVISIONES, USOS, RESERVAS Y DESTl. 

NOS DE TIERRAS, AGUAS Y BOSQUES, A EFECTO DE EJECUTAR O-

BRAS PÚBLICAS Y DE PLANEAR Y REGULAR LA FUNDACIÓN, CONSER 

VACIÓN, MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LOS CENTROS DE PO-

BLACIÓN; PARA EL FRACCIONAMIENTO DE LATIFUNDIOS; PARA DI~ 

PONER, Etl T¡;RMINOS DE LA LEY REGLAMEtHARIA, LA ORGANIZA

CIÓN Y EXPLOTACIÓN COLECTIVA DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES;-

. PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEílA PROPIEDAD AGR[COLA EN EK 

PLOTACIÓN; PARA LA CREACIÓN DE NUEVOS CEtlTROS DE POBLA-

CIÓN AGR(COLA CON TIERRAS Y AGUAS QUE LES SEAN INDISPEN

SABLES; PARA EL FOMENTO DE LA AGRICULTURA Y PARA EVITAR 

LA DESTRUCCIÓN DE LOS ELEMENTOS UATURALES Y LOS DAflOS -

QUE LA PROPIEDAD PUEDA SUFRIR EN PERJUICIO DE LA SOClE-

DAD. Los NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE CAREZCAN DE TIERRAS 

Y AGUAS O NO LAS TENGAN Erl CANTIDAD SUFICIEllTE PARA -

LAS NECESIDADES DE SU POBLACIÓN, TENDRÁN DERECHO A QUE 

SE LES DOTE DE ELLAS, TOMÁtWOLAS DE LAS PROPIEDADES lli 

MEDIATAS, RESPETAtlDO SIEMRE LA PEQUEflA PROPIEDAD AGRf-



DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 27, ESTE PÁRRAFO DOTA DE 

LA COHERENCIA JUR[DICA NECESARIA A LA FRACCIÓN X DEL MISMO 

ARTÍCULO, QUE NOS HABLA QUE LAS CUESTIONES DE DISPUTA SQ 

BRE TERRENOS COMUNALES SON DE JURISDICCIÓN FEDERAL. SIN E2 

TE PÁRRAFO TERCERO Y SIN EL ARGUMENTO METAJURÍDICO DEL --

"FRECUENTE INCUMPLIMIENTO Y CORRUPTELAS DE LOS GOBERNADO-

RES, PARA PONER EN PRÁCTICA LA LEGISLACIÓN REGLAMENTARIA 

QUE DOTE DE EFICACIA A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 27", 

HUBIERA RESULTADO HARTO DIFÍCIL JUSTIFICAR LA SUSTRACCIÓN 

QUE SE HIZO, DE LA COMPETENCIA LOCAL DE ESTA CLASE DE CON 

FLICTOS, TAMBltN PUEDE DESTACARSE ESTE PÁRRAFO POR SENTAR 

LA BASE CONSTITUCIONAL DE LA EXISTENCIA, O MEJOR DICHO, CQ 

EXISTENCIA PACÍFICA Y RESPETUOSA DE LOS TRES TIPOS FUNDA 

MENTALES DE PROPIEDAD QUE CONOCEMOS, COMO SON LA PROPIEDAD 

PARTICULAR, EJIDAL Y COMUNAL, PERO A LA PAR DE ESTOS MtRl 

TOS, SURGEN LOS DEMtRITOS DE ESTA MODIFICACIÓN, YA QUE CQ 

LOCÁNDOSE A LOS TRES TIPOS DE PROPIEDAD EN UNA "MISMA Js 

RARQUfA", SE LOGRÓ DAR CIERTA BASE CONSTITUCIONAL A LA Ns 

(19) LA LEGISLACIÓN AGRARIA EN MtXICO, 1974-1979, EDITO

RIAL SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MtXICQ, 1979 
PÁGS, 288- 289, 



COMO LO VEREMOS MÁS ADELANTE, ADEMÁS, HAY QUE APUNTARLO DE 

PASO, LA SUPUESTA IGUALDAD DE RANGO ENTRE LOS TRES TIPOS -

DE PROPIEDADES EN SÓLO ESO, SUPUESTA, PORQUE EN EL TEXTO -

DEL TERCER PÁRRAFO SE NOTA CLARAMENTE COMO SE LE DA UNA -

PREFERENCIA EXAGERADA A LA PROPIEDAD PARTICULAR, SIENDO -

QUE NO EXISTE MOTIVO ALGUNO PARA QUE ESTA PREEMINENCIA E-

XISTA, TODA VEZ QUE LOS TRES TIPOS DE PROPIEDADES SON DIG

NOS DE LA MISMA CONSIDERACIÓN, RESPETO Y PROTECCIÓN POR -

PARTE DE NUESTRO SISTEMA JURfDICO, NINGUNO DE LOS TRES Tl 

POS DE PROPIEDADES DEBEN ESTAR POR ENCIMA DEL OTRO Y SI A 
CASO FUERA NECESARIA UNA JERARQUIZACIÓN, NO CABE DUDA QUE

LA PROPIEDAD COMUNAL DEBERfA ESTAR POR ENCIMA DE LA PROPit 

DAD PARTICULAR, EN VISTA DE QUE LA PRIMERA CONSTITUYE, POR 

ASf DECIRLO, UNA ESPECIE DE uDERECHO NATURAL", QUE ES MUY 

ANTERIOR, INCLUSIVE A NUESTRO MISMO ORDENAMIENTO POSITJVO

V!GENTE, Y DE INDISCUTIBLE MAYOR JERARQU[A QUE LA PROPJE-

DAD PARTICULAR, PORQUE APARECIÓ ANTES QUE ELLA Y PORQUE Rg 

PRESENTA UNA HERENCIA HISTÓRICA Y UNA TRADICIÓIJ CULTURAL -

QUE NUESTRO ORDEN JURÍDICO DEBE PRESERVAR, SO PErlA DE CON

TRIBUIR EL MISMO, EN FORMA POR DEMÁS LAMENTABLE, A LA DES

TRUCCIÓN DE LAS DÉBILES RAICES QUE NOS UNEN CON NUESTRO PA 

SADO, CONDUCTA QUE SERÁ POR DEMÁS IRÓNICA Y PARADÓJICA, SI 



TE, CONSAGRA UN CASTIGO "ESPECIAL" PARA TODOS AQUELLÓS QUE 

REALICEN CONDUCTAS DELI CTUOSAS TEND 1 ENTES A 

NUESTRO PATRIMONIO CULTURAL. ESTAS s'oN. PUES. 

CIONES POSITIVAS Y NEGATIVAS MÁS DESCOLLANTES 

CER PÁRRAFO DEL ART r CULO 27. CUYOS .ASPECTOS PRA~r 1 ~~s .• EST!!' 
, .. - __ .·' ·:-":·'· ,: 

DI AREMOS MÁS ADELANTE. POR EL MOMENTO. BASTE SEflALAR QUE 

HEMos coNcLuIDo coN LA REVISTA AL PRIMER ÁNGüCo oEsiiE: 'E:L:'' . ~ 
QUE PUEDE MIRARSE LA REGULARIZACIÓN LEGISLAÚVA~'vfofülféDE'3~I""i' •., 

LAS COMUNIDADES IND{GENAS, 
e ·.:>Tj ::· :·8· 

<'_:~·;,_,~ 

EL SEGUNDO ÁNGULO NOS LO PROPORCIONA UNA VISIÓN PANORÁMICA.¡·N:.,2, 

. DE LA LEY DE AMPARO. MÁXIMA ASPIRACIÓN HAB{A SIDO PARA l..~~·.', 
NÚCLEOS DE POBLAC 1 ÓN Y PARA LAS COMUNIDADES TENER ACCESO 'A 
LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA, PARA HACER VALER SUS Df; 

RECHOS ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES, O EN SU DEFECTO, -

DEFENDERLOS. SIN EMBARGO, COMO YA LO HEMOS VISTO, CARE--

CÍAN DE PERSONALIDAD JURfDICA PARA OSTENTARSE EN EL FORO Y 

POR ENDE, LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL Y LOCAL LES 

ERA DENEGADA, CAMBIA MEDULARMENTE LA SITUACIÓN CON LAS Rg 

FORMAS CONSTITUCIONALES QUE HEMOS VISTO, A PARTIR DE ---

ELLAS, LOS NÚCLEOS DE ?OBLACIÓN Y LAS COMUNIDADES YA CUEN

TAN CON PERSONALIDAD PARA OSTENTARSE ANTE LAS AUTORIDADES

COMPETENTES, EN CUANTO A LA TRAMITACIÓN DE LOS PROBLEMAS -

QUE TRASCENDENTEMENTE LES AQUEJAN, COMO ES PRECISAMENTE, -



SUPUESTOS, LAS COMUNIDADES ESTÁN VALIDA-' 

PARA OCURRIR ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA .EN 

DE INCONFORMIDAD SUSCITADA A RA(Z DE UN CONFLICTO POR LIN~ 

DES DE BIENES COMUNALES, PERO A ESTA SERIE DE VARIANTES -

FALTABA ALGO, Y ESE ALGO ERA UNA REFORMA EN LA MISMA LEY -

DE AMPARO, QUE ES EL ORDENAMIENTO POR AUTONOMASIA, DE OR-

DEN JUR(DICO, QUE LEGITIMA LA COMPARECENCIA DE TODO GOBER 

NADO ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES PARA SOLICITAR LA PRO-

TECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, Sólo FALTABA UNA REFORMA

AS( PARA QUE TUVIERA EFECTOS COMPLETOS LA CONSIDERACIÓN DE 

LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN Y DE LAS COMUNIDADES COMO "PERSO

NAS JUR(DICAS", EN ESTE ENTENDIDO, SE PUBLICARON EN EL -

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, REFORMAS A LA LEY DE AMPA 

RO, REFORMAS QUE SE CONCENTRARON PRIMORDIALMENTE EN SU Ú~ 

TIMO CAP(TULO DEL ART(CULO 212 AL 234. EL ESP(RITU QUE ~A 

NIMÓ ESTAS REFORMAS SE ENCUENTRA TRASLUCIDO EN ESTAS PALA

BRAS: 

•poR DECRETO DEL 3 DE ENERO DE 1963, PUBLICADO EN EL DIA 

RIO OFICIAL DEL 4 DE FEBRERO DEL MISMO A~O, SE HICIERON itl 

PORTANTES REFORMAS A NUESTRA LEY DE AMPARO EN MATERIA AGRA 

RIA, LAS MISMAS VIENEN A ROBUSTECER NUESTRO VIEJO PENSA 

MIENTO. DE SOCIALIZACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, COMO PUEDE 

FÁCILMENTE VERSE EN LAS SECCIONES ANTERIORES DE ESTA OBRA, 



POR LA DE LAS GARANTÍAS SOCIALES, LAS REFORMAS 

TRODUCIDAS EN LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 

107 CONSTITUCIONALES, CONTIENEN ENTRE OTRAS CUESTIONES LAS 

QUE A CONTINUACIÓN SE EXPRESAN' LA SUPLENCIA DE LÁ QUEJ¡_:;- < ' 

AGRARIA, LA FALTA DE LA QUEJA ~GRARIAILA FALTA riE:j~~MtNO ;,'' ;-~-5~
. PARA PROMOVER AMPARO EN MATERIA AGRARIA POR NÓCLEOS D~'\pQ·'"·'\-• 

- _ -- _ - .. _-, · --·--o- .--·.---;=coooc.oo~~-..:~·~.::_~=·~'.;-_;_~~~-~~~_.:-3i_:O:o,;.~ 

BLACIÓN, LA SUPLENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS, LA Acrtv1;;: -· '; ;·: 

DAD OFICIOSA DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN' PARAi:P.~riB.,?¿j/,ii 

EL PUNTO DONDE MÁX 1 MAMENTE SE PUEDE COMPROBAR EL ·_. REgbNocT ; - ~ 
MIENTO QUE HACE LA LEY DE AMPARO DE LA PERSONA~IDÍID-Dktos 
COMUNEROS LO ENCONTRAMOS EN SU ARTÍCULO 212 Y EN LA FRA~ 

CIÓN 11 DEL ARTfCULO 214, EL ARTÍCULO 212 DISPONE LO Sl 

GUIENTE: 

nCON LA FINALIDAD DE TUTELAR A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN ]; 

JIDAL O COMUNAL Y A LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN SUS DJ; 

RECHOS AGRARIOS, AS[ COMO, EN SU PRETENSIÓN DE DERECHOS, A 

. (20) TRUEBA URSINA, ALBERTO Y TRUEBA BARRERA, JORGE, .tfJlJ; 

VA .LEGISLAICÓN DE AMPARO REFORMADA, M~XICO, 1983, ~ 

DITORIAL PORRÚA, PÁG. 458. 



11, CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS AFECTEN O PUEDAN AFECTAR 

OTROS DERECHOS· AGRARIOS DE LAS ENTIDADES O INDIVIDUOS A -

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SEA QUE FIGUREN COMO 

QUEJOSOS O TERCEROS PERJUDICADOS, 

11 l .. Aciuüi.os EN . QUE LA CONSECUENC 1 A SEA NO RECONOCERLES

º AFECTARLES EN CUALQUIER FORMA DE DERECHOS QUE HAYAN DE-

MÁNDADO ANTE LAS AUTORIDADES, QUIENES LOS HAYAN HECHO VA-

LER COMO ASPIRANTES A EJIDATARIOS O COMUNEROS", (21) 

(21) . TRUEBA URSINA ALBERTO Y TRUEBA BARRERA JORGE. NUEVA 
LEGISLACION DE AMPARO, EDITORIAL PORRÚA, MtXICO, --
1983, PÁG. 163. 



LAS REFORMAS PRACTICADAS A LA LEY DE 

QUE VINIERON A CONSOLIDAR DEFINITIVAMENTE EL 

MIENTO DE LA PERSONALIDAD DE LAS COMUNIDADES, CON LA ACOTA 

CIÓN DE ESTAS REFORMAS Y LOS COMENTARIOS QUE HEMOS REALIZA 

DO DE LAS MISMAS, QUEDA COMPLETADA LA VISIÓN DEL SEGUNDO -

ÁNGULO DE LA REGULARIZACIÓN LEGISLATIVA VIGENTE, 

DEL TERCER.ÁNGULO, EL DE LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA, HAY 

··· -- ·~~-.º~-QUE-DECIR-QUE-LA REGULARIZACIÓN LEGISLATIVA SE EXPRESA EN ... - -· -

EL'CAPITULO 1 DEL TITULO SEGUNDO, QUE ES EL CAPITULO DESTl 

~Ario A PRECEPTUAR LA PROPIEDAD DE Los NÚCLEOS DE POBLACIÓN 

(22)· TRUEBA URSINA, ALBERTO Y TRUEBA BARRERA, JORGE, NUE 

VA LEGISLACIÓN DE AMPARO, EDITORIAL PORRÚA, M~XICO, 

1983, PÁG. 164. 



CIÓN V CON ELLO TENEMOS .UN 
0

DEL CUAL YA HABIAMOS COMENTADO LOS 

62, 63 Y EL 65, 

QUE PRESCRIBE LO SIGUIENTE: 

DEN EL ESTADO COMUNAL, TEllDRÁN CAPACIDAD PARA DISFRUTAR EN 

. COMÚll DE LAS T 1 ERRAS, BOSQUES Y AGUAS QUE LES PERTENEZCAN-

0 QUE SE LES HAYAN RESTITUIDO O NO RESTITUYEREN, SóLO LOS

MI EMBROS DE LA COMUIH DAD TENDRÁN DERECHO A LAS TI ERRAS DE 

REPARTIMIENTO QUE LES CORRESPONDAll Y A DISFRUTAR DE LOS 

B 1 EllES DE USO COMÚN, SE CONSIDERARÁ COMO 1 NTEGRANTE DE UNA 

COMUNIDAD AL CAMPESINO QUE, REUNIENDO LOS REQUISITOS DEL

ARTfCULO 200 DE ESTA LEY, SEA, ADEMÁS, ORIGINARIO O VECINO 

DE ELLA. CON RESIDENCIA MfNIMA DE CINCO Anos CONFORME AL 

CENSO QUE DEBERÁN LEVANTAR LAS AUTORIDADES AGRARIAS", (23) 

Es EVIDENTE QUE LA PRIMERA PARTE DEL PRECEPTO ES UN REFLg 

JO DE LAS DIRECTRICES CONSTITUCIO!lALES CORRESPONDIENTES, -

! , _/ 

(23) CHÁVEZ PADRÓN, MARTHA. LEY FEDERAL DE LA REFORMA A--
~M~XICO. EDITORIAL PORROA, 1985.PÁG. 256-257, 



CON NOTABLE Y RELATIVO ~XITO, FIJANDO EL REQUISITO 

DENCIA MÍNIMA DE CINCO AÑOS, QUE ES BIEN DIFERENTE AL DE 

QUE EXIGE A LOS CAMPESINOS QUE SUPUESTAMEtlTE llf 

NÚCLÉOS DE POBLACIÓN. DIFIERE TAMBl~N ESTA Rg 

e ce; ,/.~i.¡:fs1"T¡\CIÓNDE LA MENCIONADA PORQUE SE HACE EXIGIBLE HASTA 

~~o'ic:;:·cu~t1~~'~E_LEVANTA EL CENSO, y NO COMO CONDICIÓN SINE QUA -

:i .·';' NÓN' PÁRA INTERPONER LA SOLICITUD DE TITULACIÓN Y/O RECONQ 

,¡Íf e ';;í1¡:7.:·,:1 ~::' D:º::ll::::;MA ':::.:::T ;:":::::'.'"'"::u:~ 
"~~: :·. ::·.·vÉ·L ·POR LO MENOS INSTINTIVO, LA CONCIENCIA DE QUE -EL R~GI-

MEN DE LOS EJIDOS Y EL DE LAS COMUNIDADES SON SUSTANTIVA-

MENTE DIFERENTES, DESGRAC 1 ADAMENTE ESTA PERCEPC l ÓN SÓLO

QUEDA EN UN NIVEL "INSTINTIVO" DE LA LEY, PORQUE EN LA MA 

YORfA DE SUS DEMÁS ARTÍCULOS, ATINENTES AL TEMA, PROCURA 

REDUCIR ABSURDAMENTE A LAS COMUtllDADES AL R~GIMEtl DE LOS g 

. JIDOS, SUBSUNCIÓN QUE CAUSA MUCHOS PROBLEMAS ABSURDOS, CQ 

MO lA REDACCIÓN DEL ARTfCULO 366 DE LA LEY DE REFORMA AGRl! 

RIA DE 1971. QUE PRONTO TENDREMOS EL GUSTO DE CRITICAR Y ;.; 

UN INCOMPRENSIBLE ULTIMÁTUM A LA EXISTENCIA DE LAS COMUNI

DADES, QUE NO SÓLO TIENEN QUE LUCHAR CONTRA SUS DEPREDADO

RES MATURALES PARA SUBSISTIR, SINO TAMBl~N CONTRA EL MISMO 

ORDEN ~UR[DICO, QUE CON UNA VISIÓN OBTUSA, DESEA DESAPARE

CERLE HASTA LA NULA EXPRESIÓN, 
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. DAR"Los'',TEMAS riEIY'SEGUtÍDO .GAP Crut:o DE. ESTE •TRABAJO •.. •PERO 

• ••ANTES o{Eso{.ÍJE-J'EMos ci.~·~Ó·úN.~{t'HoEVíDENTE. v.-i;sTE_ 

· .-ú_ ;i){ •QUE 5·¿~¿';'¿ü~No6~f1 NTERvlúo 'úrr r~cN 1 co . DEc 1 Di Do Y co1:r 

. __ SUMADO ::~N ~L . PLANTEAMÍ ENT6 DEL PROBLEMA .' DE LÁS CÓMlJN 1 DA;: 
·-·- !---o- - •. --- •.• 

-.····DEs1tiu~s{!lo s1srE~~jÜRÍD1cc{Lucí6 COHERENCIA EN._LA IMPL~ 
" M~~tf..c'16~\''D~ ~í C:ttp TRATA~~ ENTO, -· coMO PÜEDE DESPRENDERSE DE 

•'- .: .. :~ - - -~ <-,::;_:~:~~' 

LA"·SIG~{E~IE c,1,T~: - -•. 
o;-:_' -:_.l::~i~ --=- ~- =-·-"---
. ---.~;.-_' - - ~°'-=-~,;. o'-=~- -<--o=...:: -:Í~->--~-c"_:~: -~----~~-·;·,,. º;::_.~~-- -

, upoii su PARTE,_(()§ REvoCÜi:16NARiOs i sE EMBROLLARON E~:: I>ú . 
-, -: QU 1_s1.cloNE~· -L7GAsi si~s __ Q~EJ~··•-P,-~9~!~\RE,~_L3,~:No1t~S~~·-··FtE· Ri' 

·· 'i=ú'.JAÑoOVEt;pROBLEMACDÉ; ~A éAPÁc1riAD;DE .. t:o(.NúcLEos-;_pE-•fº- __ _ 

BLAc16il_ PARA>lli:c1 B1 R'r1 ekRAs;. Fut EÍ. QqEMAs}1Ef.IPo ·-fAllDó~ 
EN REsoCveRsi/ Asr··c-aMo t:i\ cARGA ·DE LA PRUEBA· DE- REc I BI R _,;. . . . . . . .. 

·• T 1 ERRAs. Esc~~ER; EL PRocEDi M 1 EN~o ADEcuADo-EFEcT 1 vo, coN-

- cE~TRADo v RÁ~1~0- LCÉvó TIEMPO; coMo TAMBitN LIMITAR LA E~ 
. TE~SIÓN DE L~PE~UE~A PROPIEDAD Y DE LA PROPIEDAD EJIDAL,-

SOLAMENTE CUANDO INTERVINO EN LA REDACCIÓN DE LA LEY UN·--

- _________ J~CNICO, NARCISO~~~SOCL_S~, LA LEY EMPEZÓ A TOMAR UNA VERDA

DERA ESTRUCTURA NORMATIVA", (:iiil 

EMPECEMOS PUES, EL'ANÁLISIS DEL SEGUNDO CAPITULO, EN LA 1!! .. ."-,_~. _, ~- ... ~<~: .)<-:;,: :. 

(24) MANZAtÚ~L>SfHAfFER, VfCTOR. REFORMA AGRARIA MEXICA 

.!:!A,,.MtXICO,EDITORIAL LIBROS DE MtXIC0,1966, PAG.144 



TEL IGENCIA .DE CONSIDERAR •. ·cÜANDCl.EN2ormEMOS IMPERFECCl.Q 

NES o "GRIETAS TtCNICAs", QUE rALEsq~~ER~Ec21bNEs o GRI.;. 

TAS SE· DEBEN FUNDAMENTALMENT~A,QUENbTRABAJAN TtCNICOS 

EN LA ELABORAC l ÓN DE LA LEY: si~6p()~ i,.i¿os, 
MERCACHIFLES, ETC,, TODO MEtlOS ESPECIALISTAS, 

DEMAGOGOS,-



TIENE QUE EMPEZAR POR REFJ;. 

DAN PIE AL PROCEDIMIENTO, TA 
CONSIGNADOS, A NIVEL CotlSTl 

EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN VIII. Y A NIVEL DE 

.. TEY REGLAMENTARIA, EN EL ARTfcULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE 
•• o-_ _,_ __ , 

. LA REFORMA AGRARIA. HAGAMOS REFERENCIA DE LA FRACCIÓN VIII·· 

Y A NIVEL DE LEY REGLAMENTARIA, Etl EL ARTÍCULO 191 DE LA -

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, HAGAMOS REFERENCIA DE -

LA FRACCIÓN VII! DEL 27 CONSTITUCIONAL, 

"VIII, SE DECLARAN NULAS: 

A) TÓDAS LAS ENAJENACIONES DE. TIERRAS, AGUAS Y MONTES PEft 

TENECIENTES ~ LOS PUEBLOS, RANCHERÍAS, CONGREGACIONES O CQ 

MUN IDADES, HECHAS POR LOS JEFES POLÍTICOS, GOBERNADORES DE 

LOS ESTADOS O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD LOCAL EN CONTRAVEN

CIÓN A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL 25 DE JUNIO DE 1856 Y D~ 

MAS LEYES Y DISPOSICIONES RELATIVAS. 



ENDA O CÚALQUIER OTRA AUTORIDAD FEDERAL, DESDE EL 1! -

DE DICIEMBRE DE 1876 HASTA LA FECHA, CON LAS CUALES SE HA

YAN INVADIDO Y OCUPADO ILEGALMENTE LOS EJIDOS, TERRENOS DE 

COMÚN REPARTIMIENTO O CUALQUIER OTRA CLASE, PERTENECIENTES 

A LOS PUEBLOS, RANCHER[AS, CONGREGACIONES O COMUNIDADES Y 

NÚCLEOS DE POBLACIÓN. 

C) TODAS LAS DILIGENCIAS DE APEO O DESLINDE, TRANSACCIO-

NES, ENAJENACIONES O REMATES PRACTICADOS DURANTE EL PERfQ 

DO DE TIEMPO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR POR COM 

PA~fAS, JUECES U OTRAS AUTORIDADES DE LOS ESTADOS O DE LA 

FEDERACIÓN, CON LOS CUALES SE HAYAN INVADIDO U OCUPADO !Lf 

GALMENTE TIERRAS, AGUAS Y MONTES DE LOS EJIDOS, TERRENOS -

DE COMÚN REPARTIMIENTO, O DE CUALQUIER OTRA CLASE, PERTENf 

CIENTES A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN. 

CUEDAN EXCEPTUADAS DE LA NULIDAD ANTERIOR, ÚNICAMENTE LAS 

TIERRAS QUE HUBIEREN SIDO TITULADAS EN LOS REPARTIMIENTOS

HECHOS CON APEGO A LA LEY DEL 25 DE JUNIO DE 1856 Y POSEl 

DAS, EN NOMBRE PROPIO A TÍTULO DE DOMINIO POR MÁS DE DIEZ

A~OS, CUANDO SU SUPERFICIE NO EXCEDA DE CINCUENTA HECTÁ--

REASn, 



EXCLUSIVAMENTE A REPRODUCIR CASI 

CIÓN CONSTITUCIONAL, Y DECIMOS CASI INTEGRAMENTE PORQUE NO 

MENCIONA, EN EL ART[CULO 191 LA SALVEDAD A LA REGLA GENE-

RAL DE NULIDAD Y PORQUE LA FRACCIÓN "B" DEL SUSODICHO 191, 

CONTIENE UN AGREGADO QUE NO PUEDE VERSE EN EL TEXTO CONSTl 

TUCIONAL, DICHA FRACCIÓN "B" DISPONE ÉSTO: 

"Bl CONCESIONES, COMPOSICIONES o VENTAS HECHAS POR LA se~ 

.. CRETAR[A DE FOMENTO, HACIENDA O CUALQUIERA OTRA AUTORIDAD

.· FEDERAL, DESDE EL D(A !! DE DICIEMBRE DE 1876 HASTA EL 6 -

DE ENERO DE 1915, POR LAS CUALES SE HAYAN INVADIDO U OCUPA 

DO ILEGALMENTE LOS BIENES OBJETO DE LA RESTITUCIÓN", 

EL AGREGADO EN CUESTIÓN ES EL LAPSO QUE MARCA LA FRACCIÓN

COMO "PER(ODO DE NULIDAD", LAPSO QUE NO ENCONTRAMOS EN EL 

TEXTO DEL 27, QUE TERMINANTEMENTE INDICA LA NULIDAD DE LAS 

"OPERACIONES ILEGALES" DESDE EL 25 DE JUNIO DE 1856 HASTA

LA FECHA, HAY UNA CONTRAPOSICIÓN ENTRE AMBAS FRACCIONES.

PUESTO QUE SI NOS ATENEMOS A LA DE LA LEY REGLAMENTARIA, 

RESULTARÁ QUE TODAS LAS OPERACIONES QUE DATEN DEL 6 DE ENI 

RO DE 1915 A LA FECHA, HECHAS POR LAS AUTORIDADES FEDERA-

LES, SON VÁLIDAS, NO OBSTANTE QUE PUDIERON HABERSE HECHO -

CONTRA.EL TENOR DE LA LEY DEL 25 DE JUNIO DE 1856. ESTO RI 

SULTA SER UN GARRAFAL ABSURDO, NO SÓLO POR LA ANTICONSTIT~ 



SULTA QUE ALGO QUE ES "ABSOLUTAMENTE NULO DE ORIGEN• SE

CONVALIDE POSTERIORMErlTE, SIN QUE EXISTA RAZÓN APARENTE PA 
RA ELLO. lCUAL PUDIERA EXISTIR? lA SALVEDAD CONSTITUCIONAL 

DICE QUE LAS OPERACIONES REALIZADAS CONFORME A LA FAMOSA -

LEY DE DESAMORTIZACIÓN NO SERÁN DECLARADAS NULAS, LO CUAL

- QUIERE DECIR QUE, EFECTIVAMENTE NO HAY RAZÓN ALGUNA PARA -

_ QUE LA LEY DE LA REFORMA AGRAR 1 A ESTABLEZCA LA EXCEPTUA- -

C IÓN. EL ABSURDO SE RECRUDECE MÁS SI TRAEMOS A ESTE PEQUE

~O ANALISIS LO QUE DISPONE EL ARTfCULO, SOBRESALE EL HECHO 

DE QUE LAS PRECEPTUACIONES DE LA LEY SEAN DE "ORDEN PÚBLI

CO". SI SUS PRECEPTUACIOUES SOU DE ORDEN PÚBLICO, COMO DE

CLARA ELLA MISMA, lPOR QU~ ENTONCES SE PONE A CONTRADECIR

UNA DISPOSICIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DE ESE!lCIA SUPERIOR A -

ELLA? COMO ES LA CONSTITUCIONAL, QUE DECLARA TERMINANTEMEli 

TEMENTE LA NULIDAD DE TODAS LAS OPERACIONES, CONCESIONES.

VENTAS, ETC,, HECHAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, EN COli 

TRAVENCl6N CON LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, DESDE ESE -

DfA HASTA LA FECHA. A PRIMERA VISTA PARECERfA INEXPLICA-

BLE LA CONTRADICCIÓN, PERO YA 110 LO ES TANTO SI RECORDAMOS 

QUE LAS LEYES AGRARIAS NO SUELE!l SER CONFECCIONADAS POR -

TtCNICOS EN DERECHO AGRARIO, SINO POR ESPECIALISTAS EN O-

TRAS RAMAS, QUE OLVIDAN, COMO ES NATURAL, PRINCIPIOS ELE-

MENTALES DE JERARQUfA LEGAL, COMO LOS SIGUIEtffES: 



"POR PRIMACÍA DE LA LEY SE ENTIEtlDE QUE LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN UNA LEY DE CARACTER FORMAL NO PUEDEN SER MO

DIFICADAS POR UN REGLAMENTO, ESTE ES UN PRINCIPIO BASADO 

EN LA AUTORIDAD FORMAL DE LAS LEYES RECONOCIDAS CON EL lli 

CISO "F" DEL ARTÍCULO 72 DE LA CONSTITUCIÓN SEGÚN EL CUÁL 

EN "LA ltlTERPRETACIÓN, REFORMA O DEROGACIÓN DE LAS LEYES O 

DECRETOS SE OBSERVARÁN LOS MISMOS TRÁMITES ESTABLECIDOS PA 

RA SU FORMACIÓN ,,•EN RELACIÓN CON SU DISTINCIÓN JERÁRQUl 

CA, DE ACUERDO CON LA NATURALEZA JURfDICA, EL REGLAMENTO

NO PUEDE INVADIR EL DOMINIO RESERVADO POR LA CONSTITUCIÓN

AL LEGISLADOR, POR LO QUE DEBE MANTENER EL PRINCIPIO DE S!!. 

PREMACÍA DE LA LEY Y DE LA CONSTITUCIÓN. LA CONFORMIDAD -

DEL REGLAMENTO CON LA LEY SE DEBE MANTENER S 11::.Ml'P.t. EL k!; 

GLAMENTO ESTA SUBORDINADO A LA LEY1 EN NINGON CASO DEBE 

PREVALECER SOBRE ELLA", (25) 

ESTOS PRINCIPIOS DE SUBORDINACIÓ!l DEL REGLAMENTO A LA LEY 

Y DE ESTA A LA CONSTITUCIÓN DEBEN SER MANEJADOS PERFECTA 

MENTE POR LOS JURISPERITOS. PERO COMO tSTOS NO SOtl LOS QUE 

MOLDEAN LAS LEYES Y REGLAMENTOS AGRARIOS, FRECUENTEMENTE -

LOS VEMOS ALEJADOS DE tSTOS Y DE AQU[ PODEMOS EXPLICAR POB 

QUE HAY CONTRAPOSICIÓN ENTRE LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA-

(25) . AGUILAR VALO~S. ALFREDO. LEGISLACION AGR€1filA.MtXICO 

EDITORIAL LIMUSA, 1987. PÁG. 57-58, 



MÁS ADELAllTE VEREMOS. COMO ESTE 

MA VUELVE A PLANTEARSE, CUANDO ANALICEMOS SOMERAMENTE UNO 

DE LOS REGLAMEtlTOS QUE SE HAN EXPEDIDO SOBRE RECONOCIMIEN

TO Y TITULACIÓN DE BIENES COMUNALES; 

DEBEMOS APUNTAR TAMBllON; QUE ASÍ COMO LA INCAPACIDAD CON-

CEPTUAL QUE DETECTAMOS PARA.PODER DISCERNIR LA NATURALEZA

DEL EJIDO DE LA DE.LAS COMUNIDADES TIENE UNA RAZÓN DE FON- _ 

DO, ASÍ TAMBl¡;N ESTA D~SL~CA~-1Ó~DE LA JER~RQUÍA ÚGAL EN 

NUESTRO SISTEMA DE DERECHO AGRARIO; TIENE SU RAZÓll DE FO.t! 

DO, LA QUE ESTÁ PERFILADA POR ESTAS AGUDAS Y CIERTAS .OBSER

VACIONES: 

"COMO SI TODOS LOS OBSTACULOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

REFORMA AGRARIA NO FUERAN BASTANTES, HÁY QUE AGREGAR.ÉL S.\! .. 

CIO COMERCIO DE QUE HAN SIDO OBJETO LAS PETlCIONES_DE _ LOS 

CAMPESINOS, LAS OPERACIONES T¡;CNICAS PREVIAS· A LA. TERMINA

CIÓN DE LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS, (~s DICTÁMENES Fl 

NALES, LAS RESOLUCIONES PRESIDENCIALEScYé~Á~DlL!GENCIAS -

DE LA ENTREGA DE LA TIERRA; 

ALTOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS MENORES, CON EXCEPCIONES -

HONROSAS; HAN.MEDRADO CON LOS INTERESES DE LAS MASAS RURA

LES, OBTENIENDO DINERO DE LOS PROPIETARIOS AFECTADOS POR -

LAS DEMANDAS DE LOS ASPIRANTES A LA TIERRA y DE i:sTOS TAM-



TAn. (26) 

LQ 

UN 

ENTUSIASMO PATRIÓTICO 

RUTINA ENGORROSA, SIN PENSAR EN LOS GRAVES -

APAREJADOS LA REFORMA AGRARIA INCOMPLf 

VISTA LA RAZÓN DE FONDO DE ESTA IRREGULARIDAD, LA SIGUIEN

TE CUESTIÓN QUE DEBEMOS TRATAR ES LA DEL SIGNIFICADO DE 

LAS OPERACIONES HECHAS EN CONTRAVENCIÓN DE LA FAMOSA LEY 

DE DESAMORTIZACIÓN, lQu~ DEBE ENTENDERSE POR CONTRAVEN

CIÓN A ESTA LEY DE DESAMORTIZACIÓN?. 

A PRIMERA VISTA, PARECERÍA QUE TODO LO QUE DIMANA DE ESTA 

LEY ES "DECLARABLE ABSOLUTAMENTE NULO", SOBRE TODO SI PEH 

SAMOS EN LA INTERPRETACIÓN QUE HACE 0ROZCO DE LOS EXCESOS 

QUE SE DESPRENDIERON DE LA LEY Y DE LA ESENCIA MISMA DE ~~ 

TA. Y EFECTIVAMENTE. EL PLANTEAMIENTO LUCE LÓGICO, SI LA 

PREOCUPAC 1 ÓN FUNDAMENTAL ERA "DESAMORTIZAR" LOS B 1 ENES QUE 

(26) . MANZANILLA SCHAFFER, VfCTOR. LA REFORMA AGRARIA ME- ' 

XICANA, EDITORIAL PORRÚA, M~XICO, 1975, 



e - --= 

SUS BIENES, SINO OTROS 

Y FUNCIONAMIENTO", COMO SER CENTROS DE Dl 

REllGIOSA, DE LA PRESERVACIÓN DE COSTUM--

• DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, PUES, TODAS LAS OPf 

\.c1.c.c1111•w1~ A LA SOMBRA DE LA LEY DE DESAMORJI Z.A-

DE NÚCLEOS DE POBLAC !ÓN Y COM!! •· 
~~.::~:'_: -

' ;': -< -\":,-"<. ·~ ; .. :·.·:: .. ;.V~--7-• 

-- - --

.· No.OBSTANTE ESTA LÓGICA A PRIMERA INSTANCIA IMPECABLE DE -

LOS RACIOCINIOS DE ÜROZCO, HAY QUE TOMAR EN CUENTA UN IM 

PORTANTE FACTOR QUE INDUDABLEMENTE LA DESVIRTÚA, COMO LO 

ES LA SALVEDAD CONSIGNADA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 27 CON~ 

· TITUCIONAL, ESTA SALVEDAD, COMO YA LO VIMOS, ESEtlCIALMENTE 

EXCEPTÚA DE l A NULIDAD A LAS OPERAC l ONES CELEBRADAS DE COI!. 

FORMIDAD A LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN, ESTA EXCEPTUACIÓN, 

S_lfl_DUOA, SE CONTRAPONE EN CIERTO SENTIDO A LA INTERPRETA 

CIÓN DE 0ROZCO, lQu~ DEBEMOS ENTENDER POR ESTA EXCEPTUA 

ClÓN?, QUE DE ACUERDO AL TEXTO CONSTITUCIONAL, NO TODA OP~ 

RACIÓN DIMANADA DE LA LEY DE DESAMORTlZAC!ON Y RECAíDA SO

BRE BIENES DE NÚC~EOS DE POBLACIÓN Y COMUNIDADES ES NULA1-

PES~ A QUE ESENCIALMENTE DfBERfA SERLO, PORQUE EL ESPfRITU 

DE LA LEY NO INCLU(A LOS Bl!:NES DE ~STOS y DE ~STAS. Que, 



INTOLERABLES, 

QUECIMIENTO DE LAS FAMOSAS "COMPAflfA.S DESLINDADORAS", 

DAVfA, LO QUE ES MÁS IMPORTANTE, QUE DE ACUERDO Al TEXTO -

CONSTITUCIONAL, LAS OPERACIONES QUE HAYAN MOTIVADO EL DE~ 

MEMBRAMIENTO DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS NO SON "MALAS EN 

Sf", SIEMPRE QUE HAYAN DEVENIDO EN LA FORMACIÓN DE PEQUg_ 

~AS PROPIEDADES DE LOS ANTIGUOS MIEMBROS DE TALES COMUNIDA 

DES Y SIEMPRE QUE NO HAYAN DEVENIDO EN LOS EXCESOS YA APU.t! 

TADOS, EN CONCLUSIÓN, PODR!AMOS DECIR QUE LA INTERPRETA 

CIÓN DE ÜROZCO ES CIERTA A MEDIAS. MÁS ESENCIALMENTE, P.Q 

DR{AMOS APUNTAR QUE LA NULIDAD CONSTITUCIONAL O LO QUE ES 

LO MISMO, EL PRESUPUESTO DEL PROCEDIMIENTO DE LA RESTIT!! 

CIÓN DEBE ENTENDERSE COMO PREFERENCIALMENTE DESTINADO A 

LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN Y NO A LAS COMUNIDADES, Si EL 

MISMO TEXTO CONSTITUCIONAL VE CON AGRADO LA "DESINTEGRA--

CIÓN DE LAS COMUNIDADES", PERO SIEMPRE Y CUANDO REDUNDE EN 

LA FORMACIÓN DE PROPIEDADES PARTICULARES, HAY QUE CONSIDE

RAR QUE LOS SUJETOS DESTINARIOS DEL PROCEDIMIENTO DE RESTl 

TUC!ÓN SON LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN Y NO LAS COMUNIDADES.

ESTE ES UN PRINCIPIO QUE NO DEBEMOS OLVIDAR, Y QUE SE TOR

NARÁ EXTRAORDINARIAMENTE VITAL CUANDO TRATEMOS EL PUNTO DE 

LA CRÍTICA AL ARTÍCULO 366 DE LA LEY DE LA REFORMA AGRA--

RIA, 



- - - .. ' . ·"':. 

EMPERO, NO HAY QUE PERDER DE VISTA DOS DETALLES.HISTÓRICOS 

CRUCIALES, QUE OBRARON PARA QUE EN LA CONCEPCIÓN DE NUE~ 

TRO SISTEMA JURÍDICO SE CREYERA QUE TAMBltN SON SUJETOS 

PREFERENTES DE LA RESTITUCIÓN LAS COMUNIDADES, Y ESOS.DOS 

DETALLES FUERON LA FORMA COMO ENCARÓ EL PLAN DE SAN LUIS -

EL PROBLEMA DE LA RESTITUCIÓN Y LA REACCIÓN DEL -- PLAN 

AVALA ANTE TAL MANERA DE ENFOCAR LA' l'ROBÍ:E~TÍCA; -

LA FoRMA DE eNcARAR EL PRoai:rnÁ,D€~l.Á[Ri:sr1rq~1óN,: EN'Ei. :.:''. -

PLAN DE SAN LUIS. PUEDE 'PÉRCIBlRSE,MAGNf ti'{c~MENTE; ~ TRAVts> 

DE LA SIGUIENTE CITA: 

"DESDE EL PUNTO DE VISTA TtCNICO, PARECE IMPOSIBLE QUE LA 

RESTITUCIÓN SE LOGRARA REALIZAR DE ACUERDO A DICHO PRECEf 

TO (EL ARTÍCULO 3 DEL PLAN DE SAN LUIS), QUE NO HABLA DE 

EXPROPIACIÓN SINO DE RESTITUCIÓN SUJETANDO LOS FALLOS ANTg 

RIORES A UNA NUEVA REVISIÓN, PERO ANTE LOS MISMOS TRIBUNA 

LAS Y DE ACUERDO A LAS LEYES ANTERIORES, EN CUYO CASO SOS

TENÍAll LA INCAPACIDAD DE LAS COMUNIDADES AGRARIAS PARA.PO= 

SEER Y DEFENDER SUS DERECHOS", (271 

ANTE ESTA FORMA DE ENCARAR LA SITUACIÓN, REACCIONA 

(271 CHAVEZ PADRÓN, MJl.RTHA,, DERECHO AGRARIO EN 

DITORÍ.AL PORRÚ~; '~rix1co, 1983. PÁG. 246. 



"EL PENSAMIENTO SOBRE LA RESTITUCIÓN DE LOS EJIDOS ERA E~ 

T~: SI ANECUILCO, TOMADO COMO EJE DE OTROS PUEBLOS A PE-

SAR DE TÍTULOS PRIMORDIALMENTE PERSONALES CONFIRMADOS POR

CORT~S, SE VIÓ DESPOJADO DE SUS TIERRAS Y LA JUSTICIA NO -. . 

RECONocrA su DERECHO DE RESTITUCIÓN, ENTONCES LAS TIERRAS

DEBERfAN SER DEVUELTAS A LOS PUEBLOS POR LA FUERZA SI ERA 

NECESARIO, Eu LA CLÁUSULA SEXTA (DEL PLAN DE AVALA), SE -

ESTABLECIÓ COMO PARTE ADICIONAL DEL PLAN "QUE LOS TERRE--

NOS, MONTES Y AGUAS QUE HAYAN USURPADO LOS HACENDADOS, CA 

CIQUES y C:IENrfFICos. A LA SOMBRA DE LA i IRArdA y Dt. LA -

JUSTICIA VENAL, ENTRARÁN EN POSESIÓN DE ESTOS BIENES lNMUE 

BLES DESDE LUEGO LOS PUEBLOS O CIUDADANOS QUE TENGAN SUS -

TfTULOS CORRESPONDIENTES, DE LAS CUALES HAYAN SIDO DESPOJA 

nos. y LOS USURPADORES QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A --

ELLAS LO DEDUCIRÁN ANTE LOS TRIBUNALES ESPECIALES QUE SE -

FORMEN AL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN". LA RESTITUCIÓN, COli 

FORME AL PLAN, SE HARÍA DE ACUERDO COtl LOS TÍTULOS, PERO -

QUE POR LO PRONTO LOS DESPOSEIDOS ENTRAR!Atl EN POSESIÓN DE 

LOS TERRENOS Y DESPU~S SE SEGUIRÍA LITIGIO ACERCA DE QUIEN 

ERA EL VERDADERO PROPIETARIO ANTE LOS TRIBUNALES ESPE--



LAS COMUNIDADES COMO "SUJ~ 

,PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN,

AMBOS PLANTEAMIENTOS 

JNFLUYEN MUCHO PARA QUE SE DISTORSIONE LA CONCIENCIA DE -

CUALES SON LOS VERDADEROS SUJETOS COLECTIVOS LEGITIMADOS 

POR LA RESTITUCIÓN COMO ES OBVIO SUPONER, POR LA CALIDAD -

DE "CHISPA QUE ENCENDIÓ EL SENTIMIENTO DE LA DEMOCRACIA",

DEL PLAN DE SAN LUIS, Y PORQUE SEGÚN ALGUNOS HISTORIADORES 

ZAPATA PROMOVIÓ LA PRIMERA RESTITUCIÓN DE NUESTRO DERECHO

AGRAR 10. EMPERO, TALES BLASONES NO DEBEN ESTAR PARA QUE 

TENGAMOS NOSOTROS UNA CONCIENCIA CLARA DE QUE LOS SUJETOS 

COLECTIVOS, LEGITIMADOS POR EL PROCEDIMIENTO DE RESTITU--

CIÓN, SON EXCLUSIVAMENTE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN Y NO LAS 

COMUNIDADES. LAS COMUNIDADES, GRAN PARTE DE ELLAS, AL SER 

DESMEMBRADAS POR LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN, DEJARON DE E-

XISTIR JUR!DICAMENTE. Lo QUE SUBSISTIÓ DE UNA COMUNIDAD -

FUt CIERTO NÚCLEO DE POBLACIÓN QUE AL VERSE DESPOJADO DE -

SUS TIERRAS TUVO QUE INTEGRARSE AL PROCESO DE "HACENDISMO

y PEONISMO", QUE TAN MAGISTRALMENTE PERFILA LUIS CABRERA -

(28} CHÁVEZ PADRÓN, MARTHA, DERECHO AGRARIO EN MtXJCO, f 
ITORIAL PORRÚA, MtXJCO, 1983. PÁG. 249. 



QUE GUAREC!A A LA DICTADURA PORFIRISTA,

POBLAC IÓN, JUNTO CON OTROS QUE SE ENCONTRA-

SIMILARES CONDICIONES, VlÓ LA POSIBILIDAD DE RECUPf 

LAS TIERRAS DE LAS QUE FUt DESPOJADO, VIÓ QUE SE INS-

TAURÓ UNA SERIE DE FIGURAS JUR!DICAS Y DE INSTITUCIONES 

QUE LE PERMITfAN, iPOR FIN!, ACCEDER A LA PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA, QUE TANTO LE HAB[A SIDO NEGADA POR EL ARTIFICIO

DE LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN, QUE LE PRIVÓ LA CAPACIDAD JQ 

R[DICA, PERO YA NO COMO COMUNIDAD, AL ESTILO DE LA SOCIE-

DAD PREHISPÁNICA O AL ESTILO DE LA SOCIEDAD NOVOHISPANA, -

DONDE ERA CONSIDERADA COMO UN BASTIÓN DE DEFENSA DE LOS lli 

D[GENAS CONTRA LA, EN AQUEL ENTONCES, INCIPIENTE EXPLOTA-

CIÓN DE LA QUE ERAN OBJETO, SINO COMO UN NÚCLEO DE POBLA-

CIÓN, QUE APENAS SI CONSERVABA LA TRADICIÓN CULTURAL DE SU 

PASADO MILENARIO, PERO QUE sr OSTENTABA UN CAMBIO, UNA CLh 

RA CONCIENCIA DE QUE NECESITABA Y EN MUCHOS CASOS HASTA -

NUESTROS DfAS SIGUE NECESITANDO, DE TIERRAS, AGUAS Y BOS-

QUES QUE SATISFACIERAN O SATISFAGAN SUS NECESIDADES COMU-

NES, ESTOS SON, PUES, LOS VERDADEROS SUJETOS LEGITIMADOS

POR EL PROCEDIMIENTO DE LA RESTITUCIÓN, No HAY QUE COUFUN 

DIRLOS CON LAS COMUNIDADES, EL PERFIL DE ESTAS COMUNlDA-

DES AP~RECE CLARO, Sl NOS ATENEMOS A LOS SIGUIENTES ASPEC

TOS: 



' ·, .- .. ' 

TRIBUS ltm!GENAS PRECORTESIANAS -DE LAS 

AÚN EXISTfAN A PRINCIPIOS DE ESTE SIGLO-, DURANTE LA COLQ 

IÚA SE AGRUPABAN FORMANDO PUEBLOS, A GRAN NÚMERO DE ESTOS 

PÚEBLOS LES FU~ CONFIRMADA SU EXISTENCIA POR EL GOBIERNO 

VIRREINAL, TITULÁNDOLES LOS BIENES CUYA POSESIÓN SE LES Rg 

POR LO QUE SE CONSIDERA QUE DE DERECHO GUARDABAN 

EL ESTADO COMUNAL. COMO NO A TODOS LOS NÚCLEOS INDfGENAS 

SE LES TITULARON BIENES POR EL GOBIERNO VIRREINAL. AL co~ 

SUMARSE LA INDEPENDENCIA APARECIERON DE HECHO CONSERVANDO 

SU ESTADO COMUNAL. UNOS Y OTROS CONTINUARON DISFRUTANDO DE 

SUS BIENES EN FORMA PÚBLICA, AUNQUE NO SIEMPRE QUIETA Y .PA 

CfFICA YA QUE SIEMPRE HAN ESTADO EN CONFLICTO CON OTROS N!l 

CLEOS INDfGENAS COLINDANTES", (29) 

LAS COMUNIDADES SON SUJETOS LEGITIMADOS, Sf, PERO PARA Q. 

~RA CLASE DE PROCEDIMIENTOS, COMO LO SON EL DE RECONOCl--

MIENTO Y/O TITULACIÓN DE BIENES Y EL DE CONFLICTO POR-Lf-

MITES DE LOS MISMOS BIENES COMUNALES, No PERDEREMOS DE VI~ 

(29) LUNA ARROYO, ANTONIO Y LUIS G, ALCERREGA, DICCIONA

RIO DE DERECHO AGRARIO, EDITORIAL PORRllA, M~XICOI -

1975. PÁG. 140. 



DEL PROCEDIMIENTO DE RESTl 

TUCIÓN, PODEMOS ENTRAR A SU ESTUDIO MÁS COtlCRETO, 

EL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN ESTÁ REGULADO POR LA LEY 

DE LA REFORMA AGRARIA, DE SU ART(CULO 279 AL 285, PASO FUH 

DAMENTAL EN EL PROCEDIMIENTO ES LA SOLICITUD QUE DIRIGE EL 

NÚCLEO DE POBLAC l ÓN s'ou c ITANTE AL GOBERNADOR. D 1 RECTAMEN 

TE Y POR ESCRITO. EL GOBERNADOR, QUE SERÁ DE LA ENTIDAD EN 

CUYA JURISDICCIÓN SE ENCUENTRE EL NÚCLEO DE POBLACIÓN, DEN 

TRO DE LAS 72 HORAS SIGUIENTES DE RECIBIDO EL ESCRITO DE 

RESTITUCIÓN, SE AVOCARÁ A LA TAREA DE ltlVESTIGAR SI EL N.!J 

CLEO DE POBLACIÓN REUNE O NO LOS REQUISITOS DE CAPACIDAD 

QUE CONTEMPLA LA LEY Y QUE SON A SABER: 

l, LA PRECONSTITUCIÓN DE 6 MESES ANTERIORES A LA FECHA ~ 

DE LA SOLICITUD, 

2. EL HECHO DE QUE EL NÚCLEO DE POBLACIÓN EST~ COMPUESTO 

POR LO MENOS DE 20 MIEMBROS CON DERECHO A RECIBIR UNIDAD -

INDIVIDUAL DE DOTACIÓN. 

3. lf. CALIDAD DE NO CAPITAL DE ESTADO O NO SER EL DiSTRl 

TO FEDERAL DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN, 



CIONADOS, DECLARA QUE. NO PROCEDE LA SOLICITUD DE RESTITQ 

CIÓN. PERO SI NO HAY TAL ADOLECENCIA, EL GosERflADOR DECLA 

RA QUE El TRÁMITE SIGUE ADELANTE Y DA TURNO A LA COMISIÓN 

AGRARIA MIXTA, PARA QUE INICIE LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS 

QUE LE CORRESPONDEN, AL UNÍSONO, EL GOBERNADOR MANDA PUBLl 

CAR LA SOLICITUD EN EL DIARIO OFICIAL DE LA ENTIDAD Y EN -

LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, IGUALMENTE, EXPIDE EL 

NOMBRAMIENTO O NOMBRAMIENTOS QUE CORRESPONDAN AL COMITt -

PARTICULAR EJECUTIVO, AL INICIARSE EL PROCEDIMIENTO DE RE~ 

TITUC!Ótl, EN ESTA FORMA, TAMBltN SE INICIA CONJUNTAMEflTE -

EL DE DOTACIÓN, CONFIGURÁNDOSE LO QUE LOS EXPERTOS CATALO

GAN COMO LA "DOBLE VÍA EJIDAL", QUE PONDERAN EN FORMA E_l¡ 

TREMA, CASI SIEMPRE EXPRESÁNDOSE EN ESTOS TtRM!NOS Y RAZQ 

NES: 

"COMO LA CONSTITUCIÓN DE 1917, DECLARÓ NULAS LAS VENTAS, Q 



< ' .·.,-. 

CUPACIONES. INVASIONES, ETC,, EFECTUADAS ILEGALMENTE SOBRE 

BIENES COMUNALES, TUVO QUE PENSARSE UN PROCEDIMIENTO DONDE 

SE VENTILARA DICHA NULIDAD, QUE NO TUVIERA, EL FORMALISMO -

DEL PROCEDIMIErno COMÚN y QUE FUERA LO SUFICIENTEMENTE EX 

PEDITO COMO PARA RESOLVER LAS NECESIDADES SOCIALES QUE Df 

BfAN SATISFACERSE. AL PRINCIPIO DE LA LEGISLACIÓN AGRARIA, 

EL PROCEDIMIENTO FUt MIXTO, DESAHOGÁNDOSE LAS PRUEBAS ANTE 

LOS TRIBUNALES COMUNES, COMO ACONTECIÓ EN LA LEY DE EJIDOS 

DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1920 (ARTICULO 34 FRACCIÓN XI), SI~ 

TEMA QUE SE ABANDONÓ EN EL REGLAMENTO AGRARIO DEL 17 DE A

BRIL DE 1922. LA DIFICULTAD QUE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN -

TENÍAN EN PROBAR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS JUICIOS RESTI

TUTORIOS, EL LLEGAK CON fR~CU~NClA A UNA SENlENClA NEGAI 1-

VA DESPUtS DE LA PtRDIDA DE TIEMPO QUE TODO LO ANTERIOR IM 

PLICABA, EL VOLVER A EMPEZAR LA DEMANDA POR LA VIA DOTATO

RIA, SON HECHOS QUE DIERON RESULTADOS MUY ESPECIALES, PUES 

EN LA LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y AGUAS 

DEL 23 DE ABRIL DE 1927 (ARTÍCULO 25), SE INICIÓ LA CREA-

CIÓN DE LA DOBLE~YfA EJIDAL, PROCEDIMIENTO QUE SERVIRÁ A -

LAS ACCIONES RESTITUTORIA Y DOTATORIA, Y QUE SE CONSOLIDA

RÁ EN EL PRIMER CÓDIGO AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934". 
(30) 

(30) CHÁVEZ PADRÓN, MARTHA, EL PROCESO SOCIAL AGRARIO Y

SUS PROCEDIMIENTOS. EDITORIAL PORRÚA. MtXICO, 1983, 

PÁG. 153. 
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COMO SE PUEDE APREC 1 AR, ESTA PONDERAC 1 ÓN TI ENE C 1 E~illl.:.9Jfíi 

DO DE VERDAD. PERO TAMB 1 ~N ALGUNO DE MENT 1 RA (AUllQUE surnE '4. 
A PARADOJA}, Y ESE GRADO DE MENTIRA SE PROYECTA EN EL ESPI 

JISMO DE CONSIDERAR A LA RESTITUCIÓN, EN LA DOBLE VfA, CQ 

MO LA PANACEA QUE "RESOLVERÁ PRÁCTICAMENTE TODOS LOS DI LI 

MAS AGRARIOS", DESGRACIADAMENTE, LOS HECHOS CONCRETOS, NO 

LOS TEÓRICOS. DEMUESTRAN QUE ES MÁS FRECUENTE EL LADO DEL 

ESPEJISMO Y ESE LADO LO ENCONTRAMOS Y LO CENSURAREMOS, 

CUANDO LLEGUE EL MOMENTO DE CRITICAR EL ARTfCULO 366·DE LA. 

LEY DE LA REFORMA AGRARIA. ENTRE TANTO,- SltAM~~ R~VISANDO •·· 
LOS PORMEllORES SUSTANC 1 ALES DEL PROCED!MI ENTO .. DE RESTIT!! 

CIÓN. 

UNA VEZ REALIZADOS~ TODOS LOS PASOS QUE YA HEMOS DESCRITOI 

DENTRO DE LOS CUARENTA Y CltlCO DfAS SIGUIENTES A LA PUBL! 

CACIÓN DE LA SOLICITUD, PUBLICACIÓN QUE SIRVE DE NOTIFICA 

-CIÓN A LOS AFECTADOS PARA QUE PUEDAN ALEGAR LO QUE A SU ¡jg_ 

RECHO CONVENGA, LOS REPRESENTANTES DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN 

DEBEN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE ACREDITEN LA Fg_ 

CHA Y FORMA DEL DESPOJO, EN BASE A LAS HIPÓTESIS-DE PROCE-. 

DENCIA, LAS QUE YA REVISAMOS EN LA PARTE DE LINEAMIEtffOS -

BÁSICOS DE ESTE PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN, SI EN SU SO

L! C 1 TUD HAN SEÍ:ALADO LOS INTEGRANTES DEL NÚCLEO DE POBLA-

C IÓN PREDIOS AFECTABLES, SE HACE LA NOTIFICACIÓN CORRESPOli 

DIENTE A LOS AFECTADOS, SI NO SE HACE ESTA ESPECIFICACIÓN, 



LA TA-

DESPUtS 

INVESTIGACIÓN, LA COMISIÓN HARÁ CORRER EL 

45.DfAS PARA QUE EL NÚCLEO PRESENTE LA DOCU-

MENTACIÓN QUE SE AMERITE, UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, 

LA.COMISIÓN MIXTA REMITE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL 

NÚCLEO DE POBLACIÓN SOLICITANTE A LA SECRETARÍA DE LA Rg 
FORMA AGRARIA, LA QUE SE AVOCA A REVISAR LA AUTENTICIDAD 

DE DICHOS DOCUMENTOS, EM!TI ENDO EL DICTAMEN PALEOGRÁFICO "'. 

DE RIGOR, AQUÍ, EN ESTE PUNTO DE TRÁMITE, SURGEN DOS PARTl 

CULARIOADES QUE DEBEMOS DESTACAR· Y QUE SON ESTAS: 

l. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA 

GRARIA SE DEDIQUE A REALIZAR. UNA LABOR TtCN.1.CA, COMO LA -

DEL DICTAMEN PALEOGRÁFICO, 

' - -

2. LA REVISIÓN y ANÁLISIS DE DOtUMENTOSANCESTRAlES, co-
• . . • . 1 

MO SON Ll NDEROS MARCADOS DESDE LA MÍ SMA tPOCA PREH 1SPÁN1 CA 

SOBRE LA PRIMERA PARTICULARIDAD, -- HAY QUE COMENTAR QUE Rf 

SULTA ALTAMENTE IRRAZONABLE QUE LA SECRETARÍA DE LA REFOR 

MA AGRARIA SE AVOQUE AL DICTAMEN, NOSOTROS LO CREEMOS ASÍ 

PORQUE, EN PRIMER TtRMINO, SI NO PUEDE RESOLVER CON CELERl 

DAD ASl¡NTOS QUE NO REQUIEREtl DE MAYOR ESPECIALIDAD TtCNl 

CA, SINO QUE SE PUEDEN CANALIZAR CON SIMPLES TRÁMITES BURQ 



M 1Nuc1 os A coNFORMAc 1 óN? NO Lo cREEMcis FRAl! 

SEGUNDO TtRMINO, HAY QUE PENSAR QUE SI LA Sf 

DE LA REFORMA AGRARIA SE AVOCA AL DICTAMEN, lPARA 

SIRVE ENTONCES, UN ORGANISMO DE SUPUESTA ESPECIALIDAD

y. EFICACIA TtCNICA PARA TRATAR ESTA CLASE DE ASUNTOS, COMO 

LO ES EL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA? lAUTOSUFICIENCIA? 

lINERCIA FUNCIONAL?, lINERCIA DE "CAPACITACIÓN"?, laUt ES 

LO QUE IMPULSÓ A LA LEY A PROMOVER ESTE TIPO DE INCONGRUE!i 

CIAS? ES DIFICIL CONTESTAR TODAS ESTAS PREGUNTAS, PERO SEA· 

CUAL FUERE LA RESPUESTA PARA ELLAS, LO SEGURO ES QUE ESTA

"DEDICACIÓN11 DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA POR EL 

DICTAMEN PALEOGRÁFICO DEMUESTRA EL SIGUIENTE ESTADO DE CO

SAS: 

"COMENZAREMOS POR REPETIR LO QUE EN OTRAS OCAS IONES ME HE 

PERMfTI DO SEflALAR: No ES POSIBLE, N 1 CON VEN 1 ENTE MANTENER 

LA SEPARACIÓN ENTRE LA POLITICA AGRARIA Y POLfTICA AGRfCQ 

LA Y¡ COMO CONSECUENCIA, LA EXISTENCIA DE DOS DEPENDENCIAS 

QUE MANEJAN EL PROBLEMA AGRARIO, POR UNA PARTE LA ENTREGA 

DE LA TI ERRA SE MANEJA POR EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRA 

RIOS Y COLONIZACIÓN (HOY SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA), 

Y CUANDO tSTA YA HA SIDO RECIBIDA POR LOS CAMPESINOS, EL -

CRtDITO, LA MAQUINARIA Y LA TtCNICA SE IMPARTEN DE ACUERDO 

CON LAS LIMITADAS POSIBILIDADES QUE SE TIENEN POR LA SECRf 



-- ' 
SEGUNDA PARTICULARIDAD, 

EN CONTACTO DIRECTO CON MUE.S 

TRAS _MUY VALIOSAS DE NUESTRO PASADO, COMO SE PUEDE VER_ A -

TRAVtS DE ESTA CITA: 

"COMO ANTECEDENTES DEL DERECHO DE PROPIEDAD, ES DECIR, EN 

CUANTO A SU EXISTENCIA, NOS REMITE LA HISTORIA A MAPAS E.S 

PECIALES CUIDADOSAMENTE DIBUJADOS POR MEDIO DE COLORES D1 

TERMINADOS Y CIERTOS SIGNOS JEROGLÍFICOS NUMERALES, MAPAS 

QUE LOS JUECES TOMABAN COMO BASE CUANDO TENÍAN QUE RESOL-

VER LITIGIOS SOBRE LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS, DICHOS M~ 

PAS CONSERVARON SU VALOR PROBATORIO EN LA COLONIA Y NO HAN 

PERDIDO DEFINITIVAMENTE ESE VALOR, PORQUE MUCHAS RESTITU-

CIONES HECHAS DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN ACTUAL SE HAN 

(31) MANZANILLA SCHAFFER, VÍCTOR. REFORMA AGRARIA MEXICA 

NA• EDITORIAL PORRÚA, MtXICO, 1975, PÁGS, 186-187. 



LAS QUE ESTÁN PROMOVIENDO LA SOLICITUD DE .RESTITUCIÓN. SIN 

EMBARGO, REITERAMOS LO'.DICHO EN ALGUNAS LfNEAS ANTERIORES, 

EN EL SENTIDO DE QUE NO SON LAS COMUNIDADES LOS SUJETOS Ls 

GITIMADOS POR LA RESTITUCIÓN, El HECHO DE QUE LOS NÚCLEOS 

DE POBLACIÓN MUESTREN ESTOS DOCUMENTOS, SÓLO PRUEBAN QUE 

EN ALGÚN TIEMPO FUERON UNA COMUNIDAD INDÍGENA, QUE SE ESTA· 

BLECIÓ EN CIERTO SITIO, QUE CONTABA CON CIERTO NÚMERO DE ~ 

BOSQUES, TIERRAS, AGUAS, ETC,, PERO NO PRUEBAN QUE El.NÚ-

CLEO DE POBLACIÓN SEA UNA COMUNIDAD, PORQUE COMO TAL, DEJÓ 

DE EXISTIR JURfDICAMENTE EN EL PROCESO DE DESMEMBRAMIENTO

QUE PROPICIÓ LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN. Es CONVENIENTE,

PUES, QUE TENGAMOS PRESENTES ESTOS POSTULADOS FUNDAMENTA 

LES, AHORA QUE TOCAMOS ESTE ASPECTO PRÁCTICO DEL PROCEDl 

MIENTO DE RESTITUCIÓN, 

CONTINUAMOS CON NUESTRO SOMERO EXAMEN DE ESTEPROCEDIMIEtf 

TO, TENEMOS QUE APUNTAR QUE UNA VÉZ QUE HA PRACTICADO EL s 

XAMEN PALEOGRÁFICO Y DEMÁS PRUEBAS PARA CERCIORARSE DE LA 

(32) ESTRELLA CAMPOS, JUAN, PRINCIPIOS DE DERECHO AGRA-

BJ..Q. EDITORIAL UNAM. M~XICO, 1981. PÁG. 6. 



LOS TRABAJOS QUE LE CORRESPON

DESENVOL VERLOS DENTRO DE UN PLAZO 

EN CASO-DE SER APROBATORIO tSTE, PERO LO MÁS IMPORTANTE DE 

ESTA PARTE DEL PROCEDIMIENTO ES QUE LA COMISIÓN MIXTA DEBE 

DESARROLLAR ESTOS TRABAJOS SÓLO SI HA COMPROBADO QUE CON -

LOS BIENES RECLAMADOS NO SE HAN CONSTITUÍDO EJIDOS O NUE-

VOS CENTROS DE POBLACIÓN AGRÍCOLA, SI SE HAN CONSTITUIDO 

tSTOS, SE ENTIENDE IMPL!CITAMENTE, AUNQUE NO LO DICE CLARA 

MENTE LA LEY, QUE NO DEBEN DESPLEGARSE LOS TRABAJOS, Y E~ 

TO ES CONSECUENCIA LÓGICA DE QUE SE TRATA DE DAR "OPORTUNl 

DAD DE DEFENSA A LOS PROPIETARIOS PRESUNTAMENTE AFECTADOS~ 

PARA QUE ALEGUEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TAMBltN t~ 

TO SE PUEDE EXPLICAR POR EL HECHO DE QUE UNA DE LAS RESOLY 

-CIONES PRESIDENCIALES, CONSIDERADAS POR LA LEY DE LA REFOR 

MA AGRARIA COMO DEFINITIVAS, ES PRECISAMEIHE LA RESTITUTO,;. -

RfA Y REALIZAR TRABAJOS COMO LOS DE LA COMISIÓN MIXTA, E-

QUIVALE A DEBILITAR ESE CARÁCTER DE DEF!NITIVIDAD QUE TIE

NE LA RESOLUC 1 ÓN REST 1TUTOR1 A, SEA POS 1 TI VA O NEGATIVA, Es 

MUY COt-iVENI ENTE QUE TENGAMOS PRESENTES ESTAS PARTIClJi.ÁRIDA 

DES TtCNICAS DEL PROCEDIMIENTO. 



. _, . 

. ENCONTRAREMOS CON QUE LOS TRABAJOS 

QUE HAYA CONFLICTO CON DETERMINADOS BIENES, 

TRAEN DEL PROCEDIMIENTO GENERAL DE TITULACIÓN, 

JETOS DE OTROS PROCEDIMIENTOS, COMO ES 

LÍMITES DE BIENES COMUNALES. 

ESTAS DIFERENCIAS ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS PARA QUE, LLEGA 

DO EL MOMENTO DE LANZAR NUESTRA CR(TICA CONTRA EL ARTÍCULO 

366 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, HAGAMOS NOTAR 

LA INCOMPATIBILIDAD ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESTITU

CIÓN Y EL DE CONFIRMACIÓN Y/O TITULACIÓN DE BIENES COMUNA 

LES, INCOMPATIBILIDAD QUE HACE INJUSTIFICADO, COMO VEREMOS 

MÁS ADELANTE, QUE EL PROCESO DE RESTITUCIÓN TENGA QUE SER 

EL PREDOMINANTE PARA RESOLVER EL CONFLICTO QUE SE SUSCITE 

ENTRE UNA COMUNIDAD DETERMINADA Y PARTICULARES, POR LADI.§. 

PUTA DE LÍMITES DE BIENES COMUNALES, 

YA QUE TANTO HEMOS PUNTUALIZADO LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA 

COMISIÓN MIXTA DEBE DE REALIZAR UNA SERIE DE TRABAJOS, TEli 

DIENTES A SATISFACER LAS NECESIDADES DEL NÚCLEO DE POBLA-

CIÓN SOLICITANTE, JUSTO ES QUE ESPECIFIQUEMOS CUALES SON -

ESTOS TRABAJOS, LA ESPECIFICACIÓN LA HALLAMOS EN EL ARTfCJ,! 

LO 281 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, QUE NOS Dl 

CE QUE LOS SUSODICHOS TRABAJOS SON ~STOS: 



CIÓN SOLICITANTE; 

lll, INFORME ESCRITO QUE EXPLIQUE. LOS DATOS A QUE SE RE---FIEREN LAS FRACCIONES ANTERIORES, CON UN CAPÍTULO ESPECIAL 

DESTINADO A PRECISAR LA EXTENSIÓN Y LA CLASE DE LOS BIENES 

QUE POR RESTITUCIÓN SE RECLAMEN y, EN SU CASO, INUICARÁ -

LAS FRACCIONES QUE HAYAN PASADO A FORMAR PARTE DE LOS EJl 

DOS O DE LOS NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN AGRfCOLA. 

COMO LOS ANTERIORES ASPECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE RESTITU

CIÓN, ~STE TAMBl~N OFRECE UN PUNTO DE COMENTARIO INTERESAli 

TE, LA FORMACIÓN DEL CENSO EXIGE QUE LOS REPRESENTANTES

TANTO DE LA COMISIÓN MIXTA COMO DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN -

PERFECCIONEN LA INVESTIGACIÓN REALIZADA POR EL GOBERNADOR, 

EN EL SENTIDO DE LA COMPROBACIÓN DE QUE EL NÚCLEO REUNE

LOS REQUISITOS DE CAPACIDAD PREVISTOS POR LA LEY FEDERAL. 

ESTE PERFECCIONAMIENTO SUPONE QUE LA JUNTA CENSAL SE DE A

LA TAREA DE INVESTIGAR A su vez, QUE INDIVIDUALMENTE LOS -



DE LOS REPRESENTANTES DE LA JUNTA 

DE GOBERNADQ 

v~clERTOS PRIMATES LOCALES. ES EL VERDADERO PROBLEMA -

LA~INSEGURIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

PUEDEN FIJARSE NO SÓLO SIETE, SINO HASTA EN DIEZ LOS REQUl 

SITOS DE CAPACIDAD INDIVIDUAL.e PUEDE FIJARSE EL NÚMERO DE 

MIEMBROS MfNIMOS DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN EN 10, EN 20, EN-

30 O EN 90. PUEDEN SEÑALARSE CUALESQUIER OTRO TIPO DE RJ;. 

QUISITOS, PERO SI ESTOS NO SE VEN ACOMPAÑADOS POR UNA EFE~ 

TIVA REFORMA EN MATERIA DE CENSOS AGRARIOS, SERÁN LETRA -

MUERTA, ESTE PUNTO DE VISTA SE REFUERZA CON ESTAS CERTERAS 

OBSERVACIONES: 

"A MEDIDA QUE LA NUEVA ESTRUCTURA AGRARIA SE CONSOLIDABA.

LAS VfAS DE RESTITUCIÓN, DOTACIÓN, AMPLIACIÓN DE TIERRAS Y 

CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN SE FUERON ACELERAN 

DO. LA FORMA COMO SE EJECUTABAN ESTAS RESOLUCIONES ERA PRJ;. 

CIPITADA Y SIN LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES. TAL ES EL CA 

SO DE LAS DOTACIONES "LLAMADAS DE ESCRITORIO", EN MUCHAS Q 



DESLINDES Y LA EJECUCIÓN DE 

MUCHOS CASOS NO COINCID!AN 

RESOLUCIONES. POR LA FALTA DE DA 

O POR IMPREPARACIÓN DEL PERSONAL T~CNICO, SE 

DICTARON DANDO LA TIERRA (UNA MI~ 

DIFERENTES NÚCLEOS BENEFICIADOS. TODO ESTO OCASIONÓ

UN SINNÚMERO DE COMPLICACIONES AGRARIAS QUE SE HAN DENOMI

NADO "VIEJOS PROBLEMAS DE ORIGEN", (33) 

PUESTO DE RELIEVE ESTE ASPECTO INTERESANTE DEL PROCEDIMIEN 

TO DE RESTITUCIÓN, TAMBI~N TRATAREMOS DE EXPLOTARLO COUVE

NIENTEMENTE EN·EL MOMENTO DE LA CRÍTICA AL TAN ALUDIDO AE 

TfCULO 366. SIGAMOS REFIRIENDO Al PROCEDIMIENTO Y UNA VEZ

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN MIXTA, ~STA EN EL -

PLAZO DE 10 D[AS, DEBE EMITIR SU DICTAMEN, EL CUAL SOMETE

A CONSIDERACIÓN DEL EJECUTIVO LOCAL, QUIEN DEBERÁ DICTAR -

SU MANDAMIENTO DENTRO DE LOS 5 DfAS, EL CUAL DEBE REMITIR

LO AL DELEGADO AGRARIO PARA QUE tSTE CONTINÚE CON EL EXPE

DIENTE, EN CASO DE QUE EL EJECUTIVO LOCAL NO EMITA SU DI~ 

(33) MANZANILLA SCHAFFER, VfCTOR, REFORMA AGRARIA MEXICA 

NA· EDITORIAL LIBROS DE MtXICO, 1966, PÁG. 67. 



e, ,.' _ _ e~ :' 

CUANDO RECIÍ!EE~'Dl~~AMEN EL DELEGADO, EN CUALQUIER SENTl 

DO QUE SE EXPRESE, i;sTE FORMULA UN RESUMEN DEL PROCEDl--

M 1 ENTO Y JUNTO CON SU OP 1 N l ÓN, LO REM !TE A LA SECRETARÍA -

DE LA REFORMA AGRARIA, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS. RECIBIDO

EL EXPEDIENTE POR LA SECRETARÍA, ~STA LO REVISA, TURNANDO

LO A SU VEZ Etl UN PLAZO DE 15 DÍAS AL CUERPO CONSULTIVO fl 
GRARIO, PARA QUE ¡;STE, EN UN PLAZO DE 60 DÍAS ELABORE SU -

D 1 CTAMEN QUE SE HA DE SOMETER AL PRES !DENTE DE LA REPÚBLI

CA, PARA QUE ¡;STE A SU VEZ FORMULE LA RESOLUCIÓN DEFINITI

VA DEL PROCEDIMIENTO, 

HAY QUE SEílALAR QUE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL DEFINITIVA-· 

DEBE REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

I. Los 

FUNDE, 

11. Los DATOS RELATIVOS A LAS PROf'lEDADES A~ECTABLES PA

RA FINES DOTATORIOS Y A LAS PROPIEDADES INAFECTABLES QUE. -

SE HUBIEREN IDENTIFICADO DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL E~P!; 



TE, 

DAN Y LA CANTIDAD CON QUE 

CONTRIBUYA, 

IV. LAS UNIDADES DE DOTACIÓN QUE·PUDIERON CONSTITUIRSE, -

LAS SUPERFICIES PARA USOS COLECTIVOS, LA PARCELA ESCOLAR, 

LA UNIDAD AGRfCOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER Y LA ZONA DE 

URBANIZACIÓN, EL NÚMERO Y NOMBRES DE INDIVIDUOS DOTADOS, Y 

ASf COMO DE AQUELLOS CUYOS PREDIOS DEBERÁN ESTAR A SALVO; 

y 

v. Los PLANOS CONFORME A LOS CUALES HABRÁN DE EJECUTAR-. 

SE, INCLUYENDO LOS RELATIVOS A LA ZONA DE URBANIZACIÓN Y A 

LA UNIDAD AGRÍCOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER, 

DESDE LUEGO QUE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL DEFINITIVA DE 

LA RESTITUCIÓN, COMO TODAS LAS RESOLUCIONES DE ESTA fNDOLE, 

DEBE SER NOTIFICADA A LAS AUTORIDADES DEL EJIDO, A LOS PRQ 

PIETARIOS AFECTADOS DE LOS PREDIOS COLlflDANTES Y A LA DEL1 

GACIÓN. DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, PARA SU CQ 

NOCIMIENTO Y PUBLICACIÓN, CON LA NOTIFICACION DE LA RESOLY 



ZONA DE URBANIZACIÓN, ETC, AGREGANDO QUE COMO TODO DOCUMEN 

TO POR EL CUAL SE CREAN, RECONOZCAN, MODIFIQUEN O EXTINGAN 

DERECHOS AGRARIOS, LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL DEBE PUBLl-

CARSE EN EL DIARIO OFICIAL E INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO A 
GRARIO NACIONAL, DAMOS POR CONCLUIDA NUESTRA SOMERA EXPLI

CACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN, COMO RESUMEN, 

HAY QUE APUNTAR QUE DETECTAMOS MUCHOS PUNTOS PARA ARMAR 

NUESTRA CRÍTICA AL ARTÍCULO 366, EN ESTA REVISTA PRACTICA

DA AL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN, PROCEDIMIENTO QUI:., POR 

CIERTO, NO SE MUESTRA MUY "GENEROSO" AL MOMENTO DE REPARTl 

MIENTO DE TIERRAS, COMO PUEDE APRECIARSE DE LA SIGUIENTE A 
COTACIÓN: 

"DENTRO DE LOS MILES DE POBLADOS QUE HAN LOGRADO OBTENER -

TIERRAS PARA SATISFACER SUS NECESIDADES AGRARIAS, PUEDE D~ 

CIRSE QUE SON CONTADOS LOS CASOS EN QUE LA ACCIÓN RESTITQ 

TORIA HA PROCEDIDO, SIENDO EN ESTE SENTIDO MÁS GENEROSA LA 

ACCIÓN DOTATORIA", (34), 

(34) . CHÁVEZ PADRÓN, MARTHA, DERECHO AGRARIO EN M~XICO, f 
DITORIAL PORRÚA, M~XICO, 1983, PAG.153. 



TANTO HEMOS HABLADO DEL 

DE 

DE BIENES COMUNALES, 

DULARES DEL TEMA DE LA 

REFERIRNOS CONCRETAMENTE A 



SE DENOMINA ESTE 

FORMA AGRARIA DE 

SIÓN DE LA ESENClA DEL 

GO AGRARIO DE 1942, EL .ARTÍCULO 356 DE LA LEY FEDERAL DE 

LA REFORMA AGRARIA PRESCRIBE i:sTo: 

"LA DELEGACIÓN AGRARIA DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, l. 

NICIARÁ LOS PROCEDIMIENTOS PARA RECONOCER O TITULAR LOS Of 

RECHOS RELATIVOS A BIENES COMUNALES SOBRE LA SUPERFICIE 

QUE NO PRESENTE CONFL! CTO DE L1 NDEROS, CUANDO LOS TERRENOS 

RECLAMADOS SE ENCUENTREN EN POSESIÓN DE LOS COMUNEROS DE 

LA ENTIDAD DE SU JURISDICCIÓN", (35) 

CERTERO ES EL CRITERIO DE LA LEY HABLÁNDONOS DEL PROCEDI

MIENTO COMO TITULACIÓN Y/O RECONOCIMIENTO DE BIENES COMUNA 

LES, TAL CRITERIO CONTRASTA CON EL DEL CÓDIGO AGRARIO, QUE 

INDISTINTAMENTE HABLA DEL PROCIDIMIENTO COMO DE TITULACIÓN 

Y RECONOCIMIENTO, COMO SI LAS DOS CUESTIONES FUERAN 1Di:NTJ. 

CAS, O QUE SIEMPRE SE PRESENTARAN CONJUNTAMENTE, ESTO ES 

(35) LEY FEDERAL PE LA REFORMA AGRARIA DE 1971, EDITO--

RIAL PORRÚA, M~XJCO, 1985, PÁG. 137, 



QUE SON 

V LAS QUE NO LO FUERON' 

._· -,-::· - _:.. . 

.. HABLAR DEL RECONOCIMIENTO V LA TITULACIÓN COMO SI FUERAN 

LA.MISMA COSA SIGNIFICA DESCONOCER ESTA.CIRCUNSTANCIA 

POR ELLO, LA COMPRENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO QUE ~~Ft~JA~ 
LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, RESULTA SUPERIOR A LA 

DEL CÓDIGO AGRARIO. CON LA COMPRENSIÓN TRANSLÚCIDA POR E.§ 

TE CÓDIGO, UNO SE PUEDE EXPLICAR FÁCILMENTE PORQUE CALÓ 

HONDO EN EL MISMO LA ALTERNATIVA DEL PROCEDIMIENTO DE RE.§ 

TITUCIÓN, ~ARA EL CASO DE CONFLICTO ENTRE LAS COMUNIDADES 

V LOS PARTICULARES, POR LA DISPUTA DE LINDEROS DE BIENES 

COMUNALES, CONSIDERANDO QUE LA TITULACIÓN V EL RECONOCl 

MIENTO SON LA MISMA COSA, DEFACTO SE ESTÁ EQUIPARANDO AL 

PROCEDIMIENTO CON LA RESTITUCIÓN, DONDE LA EXIGENCIA DE

LOS T[TULOS ES INDEFECTIBLE. 

SIN EMBARGO, ESTA APARIENCIA DE MEJOR[A EN LA LEY FEDERAL 

DE LA REFORMA AGRARIA ES SÓLO Eso, APARIENCIA, PORQUE EL 

ART[CU~O 358 DE LA MISMA REVELA UN INFAME TRATAMIENTO DE 

ESTA CON RESPECTO AL CASO DE LA FALTA DE TÍTULOS DE LAS CQ 



BEN . SEflALANDO EN LA MISMA 

LOS NOMBRES DE DOS REPRESENTANTES, PROPIETARIO Y SUPLENTE, 

QUE>HABIENDO SIDO ELECTOS POR MAYORÍA DE VOTOS GESTIOtlARÁN 

EL TRÁMITE DElEXPEDIENTE". 

EN CONTRASTE CON ESTE PAUP~RRIMO TRATAMIENTO, SOBRESALE EL 

DEL CóDIGO AGRARIO DEL 42, QUE PRESCRIBÍA ESTO EN EL ARTl 

CULO 309: 

"Si tlO EXISTIERAN TÍTULOS O NO PUDIERA DETERMINARSE EL h 

-REA DE LA LOCALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD COMUflAL1 EL DEPARTt, 

MENTO. AGRARIO RECABARÁ LOS DATOS UECESARIOS PARA LEVAllTAR

LA: PLAfl!FICACIÓN CORRESPONDIENTE, AS[ COMO LAS PRUEBAS COI! 

- ~-DUCENT_ES, __ __AQUELLAS V tSTAS SERÁN PUESTAS A LA VISTA DE -

(OS INTERESADOS Y DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDÍGENAS, -

POR Utl PLAZO DE 10 D[AS, PARA QUE EXPONGAN LO QUE A SU l!:! 

TERESES COtNEtlGA", 

Es EVIDENTE EL INCO:ITRASTABLE MEJOR TRATAMIENTO. DEL CóDIGO 

AGRARIO, SE VE QUE NO TUVO MIEDO DE AFRO!ITAR Uil DELICADO 



LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA

HECHO"

;LAS. CAUSAS QUE OR 1 G ltlAN EL PROBLEMA DE LA INSf 

LA TENENCIA DE LA TIERRA, PROBABLEMENTE SE ENCA 

· ; Ró Á.s i E.L PROBLEMA EN LA su Pos 1c1 óN DE QUE s 1 DE POR s f Es 

DIFfCfCCClN LAS COMUNIDADES DE DERECHO, LO ES MÁS DIFfCIL-' 

.. ca·~ L~S COMUNIDADES DE HECHO. EN ESTE TRATAMIENTO TAMBltN-

-····-· R~LU¿E ÉLRASERO DESIGUAL CON EL QUE SE MIDE A LA PROPIE-

•• DA~-P¡~TICULAR Y A LA PROPIEDAD COMUNAL. A LA PROPIEDAD --

PARTICULAR, AL MENOS SUPUESlAMENTE, i>ROi>IE:.DAD QUE St LES -

CONCEDE .EL PRIVILEGIO DE SER CONSIDERADA COMO INAFECTABLE, 

S!REUNE LAS CONDICIONES MARCADAS POR LA CONSTITUCIÓN, DE 

SER DE 50 HECTÁREAS V DE POSEERLA SU PROPIETARIO A TÍTULO

DE DUEflo. POR MÁS DE 10 Aflos. INCLUSO. ESTE PRIVILEGIO CD!! 

CEDIDO HA LLEGADO A GRADO TAL QUE LA SUPREMA CORTE, EN SUS 

EJECUTORIAS HA DECLARADO: LA PROPIEDAD PARTICULAR SE "coN

s IDERA INAFECTABLE", AUN CARECIENDO EL PROPIETARIO-DE TÍT!l 

LO, SI ~STE DEMUESTRA REUNIR LAS OTRAS DOS CALIDADES REQUf 

RIDAS POR LA CONSTITUCIÓN, QUE SON LA DEL LAPSO DE 10 AflOS 

V LA DE LA EXTENSIÓN, EN CAMBIO ESTE TRATAMIENTO PRIVILE-

GIAD01. NO PUEDE CONCEDtRSELE A LA PROPIEDAD COMUNAL, V TOB. 

PEMENTE SE TRATA DE EVADIR EL PROBLEMA SEflALANDO QUE EN CA 



"PLANTEAMOS EL SIGUIENTE CASO HIPOTtTICO: UNA COMUNIDAD SE 

ENCUENTRA EN POSESIÓN DEL 50% DE LAS TIERRAS QUE LE CORRE~ 

PONDEN Y LA ADMINISTRACIÓN DE LAS TIERRAS SE LLEVA A CABO

DE ACUERDO A LAS REGLAS EXPEDIDAS POR LAS AUTORIDADES DEL 

ESTADO; PERO DESPU~S DE QUE RECUPERA EL OTRO 50% PROMUEVE 

LA RESTITUCIÓN ANTE LAS AUTORIDADES AGRARIAS, Y UNA VEZ -

QUE LA OBTIENE, SE VE EN LA NECESIDAD DE NOMBRAR NUEVOS -

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS Tlf 

RRAS QUE LE HAN SIDO RESTITUIDAS. TENDR[A ASf DOS ÓRGANOS

DE REPRESENTACIÓN, UNO REGULADO POR LAS REGLAS LOCALES Y Q 

TRO REGULADO POR LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA, DESDE EL -

PUNTO DE VISTA LEGAL ESTA SITUACIÓN RESULTA INSOLUBRE Y -

PUEDE OCASIONAR PERJUICIOS ECONÓMICOS, POR CUANTO MULTIPll 

CA INCONVENIENTEMENTE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y EN -

CUANTO ESA MULTIPLICIDAD IMPIDE ESTABLECER LA ADECUADA Oft 

GANIZAC!ÓN Y LA EFICIENTE ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES CO-



VISTO LO ANTERIOR, NO CABE MÁS QUE 

MIENTO QUE SE LE DIÓ AL PROCEDIMIENTO POR lllEY FEDERAL -

SÓLO ES POSITIVO DE MEMBRETE, POR QUÉ ES~NCIALMENTE CONLL_E 

VA UN ESTADO DE COSAS INCONVENIENTE DESDE EL PUNTO DE VI~ 

TA DE UNA SANA 'TtCNICA JURÍDICA, 

REVISADO YA UN PRIMER ASPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE TITULA 

CIÓN Y/O RECONOCIMIENTO DE BIENES COMUNALES, DEBEMOS SUBRA 

YAR AHORA DOS SERIOS INLONVENiENTtS CUN LO~ QUt Sé tNfHc~ 

TA ESTE PROCESO, Y QUE EL REZAGO DE EXPEDIENTES Y TRAMITA

C 1 ONES DEL PROCESO Y LA EX l STENC 1 A DE UN REGLAMENTO DEL -

PROCEDIMl ENTO, ABIERTAMENTE ANTICONSTITUCIONAL Y DESCOYUN

TADOR EN DEMASÍA DE LAS DIRECTRICES CONSTITUCIONALES, ATl

.NENTES AL PROBLEMA DE LA TITULACIÓN Y/O EL RECONOCIMIENTO. 

SOBRE EL PRIMER INCONVENIENTE, El REZAGO DE EXPEDIENTES, -

TENEMOS QUE APUNTAR QUE UNA DE LAS CAUSAS BÁSICAS DEL MI~ 

MO VUELVE A SER, COMO ANTES YA LO HABÍAMOS ADVERTIDO, LA -

(36) MENDIETA Y NU~EZ, LUCIO, EL SISTEMA AGRARIO CONSTl

, EDITORIAL PORRÚA, 1981. PAG. 119, 



DEBE SEGUIRSE AtlTE EL DELEGADO AGRARIO, QUE 

ES REPRESENTAtlTE DEL SECRETARIO DE LA. REFORMA EN LA ENTl-

DAD QUE TIENE JURISDICCIÓN SOBRE LA COMUNIDAD, PERO TAM--

Bl~N LA MISMA ORGANIZACIÓN BUROCRÁTICA DE LA REFORMA AGRA

RIA CONTEMPLA LA EXISTENCIA DE OTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA

ENCARGADA DE ENCARAR EL PROBLEMA DEL PROCEDIMIENTO Y QUE -

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES COMUNALES, LA SUPERPOSl 

CIÓN DE FUNCIONES ES EVIDENTE Y LOS RESULTADOS DE ESA SU-

PERPOSICIÓN NO SON MENOS EVIDENTES, LOS QUE PODEMOS VER l 

LUSTRADOS EN LA SIGUIENTE CITA: 

"SE VE FORZADO A CONFESAR EL DAAC (SE REFIERE AL DEPARTA-

MENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN, HOY SECRETARIA -

DE LA REFORMA AGRARIA) QUE EL PRESIDENTE ECHEVERRfA ENCON

TRÓ UN REZAGO DE 3 MILLONES DE HECTÁREAS EN LOS ARCHIVOS -

EN DONDE NO SE HA PRODUCIDO NINGUNA RESOLUCIÓN PRESIDEN--

CIAL POR LAS DIFICULTADES Y DIFERENCIAS ENTRE LOS PUEBLOS, 

NOTABLEMENTE El DAAC ESTÁ VIENDO QUE ORGANISMOS AUXILIA--

RES, LAS JUNTAS CENTRALES DE AVENIENCIA, MEDIAN VIEJOS COli 

FL! CTOS ASESORADOS POR PERSONAL B 1 LI NGÜE, UNA RESOLUC 1 ÓN

FAVORABLE A LOS YAQUIS ACABA DE SER EJECUTADA. Los KIKA-

POS V MASCUBAS (DE COAHUILAl ESTUVIERON SOLIC!TAUDO POR -

TREINTA AÑOS El DESLINDf DE TIERRAS, PASADOS 60 AÑOS DE l 



QUE ESTAS PUDIERAN EXPLOTAR SUS 

JUSTO ES RECONOCER QUE ESTA SITUACIÓN DE SUPERPOSICIÓN DE 

FUNCIONES ERA TODAVÍA MÁS ACENTUADA EN EL PASADO, ANTES PQ 

DÍA TENER INTERVENCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO LA SECRETARÍA -

DE EDUCACIÓN PóBLICA, PORQUE LA LEY DE SECRETARÍAS Y DEPAR 

TAMENTOS DE ESTADO LE FACULTABA A INTERVENIR EN LOS ASUN-

TOS RELATIVOS A LA CONSERVACIÓN DE LA TRADICIÓN CULTURAL Q 

RIGINARIA O AUTÓCTONA, E INDUDABLEMENTE EL PROCEDIMIENTO -

DE TITULACIÓN Y/O RECONOCIMIENTO DE BIENES COMUNALES ERA -

UNO DE ESOS ASUNTOS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS lNDÍ

GENAS Y EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZA---

CIÓN, EMPERO, ESTO NO PUEDE SER PALIATIVO DE UNA SITUA--

CIÓN QUE NO TIENE DISCULPA, GRAN PARTE DEL REZAGO QUE HE

MOS COMENTADO SE OCASIONA POR LA SUPERPOSICIÓN, Y RAZONA-

BLE ES PEDIR QUE HAYA COORDINACIÓN EN LAS FUNCIONES, PARA 

QUE LAS COMUNIDADES NO SIGAN "ESPERANDO INDEFINIDAMENTE" -

HASTA QUE ALGUNA AUTORIDAD LES "HAGA EL FAVOR" DE ATENDER

SU ASUNTO, 

(37) . IBARROLA, ANTONIO DE. DERECHO AGRARIO, EDITORIAL PQ . 

RRÚA, MtXICO, 1981. PAG, ~72, 



O POR -

PR~CEPTOS CONTRARIOS AL ESPfRITU DE LALEYI -

TAL.REGLAMENTO DISPUSO LO SIGUIENTE:• e 

"El PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ A PETICIÓN DE LOS REPRESEN°" 
- . 

TANTES DE LA COMUNIDAD INTERESADA O POR ACUERDO DEL-JEFE -
'· :·, -- . 

DEL DEPARTAMENTO AGRARIO CUANDO SE LO soLÍcrrEN·· POR LO M~ 
... :-__ .,.«_- : ,,-\ ___ :::. 

NOS VEINTE COMUNEROS O EXISTAN MOTIVOScQUEJUSTJflQUEN .EL· 

PROCEDIMIENTO. A JUICIO DE DIC_HO FUNClbN~~I~';, (38)' 

EL OTRO ARTfCULO QUE TOMAMO_S DE e.s~E'REGLAMENTO ES EL 12,-

QUE DISPUSO ~STÓ: 

"LAs AUTORIDADE~Ú.J~ARiAs,exHoRTARÁN A Los CAMPESINOS PARA 
' ' . . . ' ,. - ........ - '·' ~ -. '· 

QUE CON ~~pf~ijJj¡í~.:~QUlJJAD Y A FIN DE MANTENER ABSOLUTA -

(38) 

"~·, .. : .;·-· .'7<' 

FlGUE
0
ROA TÁRANGO, FERNANDO, LAS COMUNIDADES AGRA---

0RtAs. EtinoR!AL PORRÚA. M~x IC01 1970. PAG' 130. 



PERSONAS CON PRESTIGIO Y AUTOR.IDAD MORAL EN LA REGIÓN, PA 

·RA LOGRAR BUEN ENTENDIMIENTO Y LA ARMON(A ENTRE LOS CAMPE-. 

SINOS", (39) 

.. 'coMo EXISTEN SEMEJANZAS INDISCUTIBLES ENTRE LA LEY FEDERAL 

.DE LA REFORMA.AGRARIA Y EL CÓDIGO AGRARIO EN LO CONCERNIE.!i 

···TE AL. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y/O TITULACIÓN DE 

BIENES COMUNALESI DEBEMOS CONSIDERAR QUE TODA EXTRALIMITA

CIÓN DEL REGLAMENTO CON EL CóU!llU liGkAklU 1AMfS!tN t:. APLI

CABLE A LA LEY FEDERAL, CON ESTA CONSIDERACIÓN, HAY QUE -

DECIR QUE ES EVIDENTE LA EXTRALIMITACIÓN DEL ART(CULO I¡ -

DEL REGLAMENTO, No ES POSIBLE QUE POR UN LADO LA LEY O EL 

CÓDIGO ESTIPULEN QUE EL PROCEDIMIENTO PUEDE INICIARSE TAM- · 

BltN DE OFICIO, Y NO SOLAMENTE CON LA SOLICITUD DE LAS CO

MUNIDADES, Y POR OTRO LADO EL REGLAMENTO HABLE DE LA NEC~ 

SARIA APROBACIÓN DE "VEINTE COMUNEROS, POR LO MENOS, O 

CUAtlDO HAYA MOTIVOS QUE JUSTIFIQUEN EL PROCEDIMIENTO", LA 

CIRCUllSTANCIA DE QUE EL DELEGADO AGRARIO PUEDA LLEVAR A CA 

(39) . FIGUEROA TARANGO, FERNANDO, LAS COMUNIDADES AGRA--

RIAS, EDITORIAL PoRRÚA, MtXICO, 1970. PÁG, 133, 



; ¿ NABLE DEL DE~EGADCl; Ú EL c~Pfiui.o DE SANCIONES, LA DE No-

.• ..• "INICIAR EL PROCEDl~IENTO ~E OFICIO", TOTALMENTE INCON--

\ :~ ~RllENTE;És;;puÉs: EL CONDICIONAMIENTO QUE HACE EL REGLAME.ti .. 

s:c. .::. '"~·" T.ÓcDE"LA"cFACULTAD QUE TIENE EL DELEGADO DE ItHCIAR EL PRO

. ;_• • ·; ~EtilMIENTO D~ OFICIO. TAN INCONGRUENTE ES Q~E SI NOS PONi 

·.• <;; .... ~os A EXAMINAR CUIDADOSAMENTE "EL REQu1sno" DE LA APROBA-

•'ÚóN,·VEREMOS COMO ~STE NI SIQUIERA SE AJUSTA AL MECANISMO 

DELINEADO POR LA LEY COMO OBLIGATORIO, Y QUE ES EL DE LA -

REUNIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL EN LA MITAD MÁS UNO DE SUS 

MIEMBROS, Si TOMAMOS EN CUENTA "LA NEFASTA ASIMILACIÓN i 

JIDAL QUE HACEN NUESTROS ORDENAMIENTOS AGRARIOS DE LAS CO

MUNIDADES", SABREMOS POR QU¡; TAMBl¡;N EN ESTA OCASIÓN ES A

PLICABLE ESTE REQUISITO LEGAL DE LA APROBACIÓN. Asr ES -

QUE POR DONDE QUIERA QUE SE MIRE, ESTE ARTfCULO 4 DEL RE~

GLAMENTO LUCE COMO NOTORIAMENTE IRREGULAR", 

LA MISMA CALIFICACIÓN MERECE EL ARTÍCULO 12. No ES POSIBLE 

QUE EL REGLAMENTO SE D~ EL LUJO DE "PROMOVER UN ARREGLO DE 

LINDES Y DERECHOS EN CUESTI óN" CUANDO LOS M 1 SMOS ORDENA-

MIENTOS AGRARIOS LO HACEN, APARTE DE INCONCEBIBLE, ESTA -



Y LOS ORDENAMIENTOS AGRARIOS 

FEDERALIZACIÓN 11 DEL 

CES UN 

DO QUE SE "LOCALICE" EL TRÁMITE?, No ENCONTRARÍA UNA EX-

PLICACIÓN A ESTOS DESLICES T~CNICOS SI NO NOS REMITI~RAMOS 

A LO QUE HAB[AMOS ADVERTIDO ANTES, Y QUE ERA LA CIRCUNSTA.!:l. 

CIA DE QUE LAS LEYES AGRARIAS, AL MENOS EN NUESTRO S 1 STEMA 

JUR[DICO, GENERALMENTE NO SON CONFECCIONADAS POR ESPECIA--'-

-LISTAS, SINO POR GENTE QUE NO LO ES Y COMO ES NATURAL, DE.li 

CONOCE EL SENCILLO, PERO INDEFECTIBLE, PRINCiPlú LEGAL DE 

LA SUPREMAC [A DE LA LEY SOBRE EL REGLAMENTO, CON ESTOS 

DOS ART[CULOS DEL REGLAMENTO QUE ESTAMOS COMENTANDO, BASTA 

PARA DARNOS CUENTA DE LA MAGNITUD DE ~STE QUE HEMOS CATALQ 

GADO COMO "SEGUNDO GRAN INCONVENIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE 

RESTITUCIÓN Y/O TITULACIÓN", 

AGOTADOS LOS LINEAMIENTOS ESENCIALES DEL TEMA DE LA TITULA

CIÓN Y/O RECONOCIMIENTO DE BIENES COMUNALES, ESTAMOS YA -

PREPARADOS PARA ENTRAR AL ANÁLISIS DE SUS PORMENORES, COMO 

PRIMER PASO EN ESTE PROCEDIMIENTO SE ESTILA QUE EL DELEGA

DO AGR~RIO SE ENCARGUE DE LA SOLICITUD INTERPUESTA O SE D~ 

A LA TAREA DE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE OFICIO, lMPORTA.!:l. 



LLE TRASCENDENTE DEL PROCEDIMIENTO 

NENTEMENTE FEDERAL QUE TIENE 

MÁS PARA RECHAZAR EL INTENTO 

DEL REGLAMENTO DE 1958, 

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD O 

- DE-OFICIO; EL DELEGADO DEBE PUBLICAR EL ACUERDO O LA SOLI-

- CITUll EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL DIARIO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA LOCALIDAD, EN UN PLAZO DE DIEZ 

D(AS; EL DELEGADO AGRARIO TAMBl~N DEBE ENVIAR COPIA DEL A

CUERDO o DE LA SOLI c ITUD A LA SECRETAR r A DE LA REFORMA. LA 

SOLICITUD, COMO ANTERIORMENTE LO ADVERTIMOS, DEBE ACOMPA-

~ARSE DE LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDE SU PRETENSIÓN Y EN -

QUE ACREDITE SU DERECHO, SI LA COMUNIDAD NO PRESENTA DOCY 

MENTAC l ÓN, ENTONCES DEBE ELEG 1 R DOS REPRESENTANTES, UNO -

PROPl ETARJ O Y EL OTRO SUPLENTE, LOS QUE SE ELEGIRÁN POR MA 

YORfA DE VOTOS. ESTOS SON, PUES, LOS PRIMEROS PASOS DE LA 

TRAMITACIÓN, 

POSTERIORMENTE A ESTOS PRIMEROS PASOS, EN UN PLAZO DE 30 -

DfAS, EL DELEGADO AGRARIO PROCEDE A REALIZAR LOS SIGUIEN--



. LA .YER 1F1CAC1 ÓN EN EL CAMPO DE 

:·JREN LA° POSES l ÓN Y DEMÁS 

TRO~DÉ LA. SUPERFICIE QUE 

D) SI SE PRESENTAN T[TULOS, SE EMITIRÁ DICTAMEN TOPOGRAFJ_ 

CO Y PALEOGRÁFICO EN QUE CONSTE SU AUTENTICIDAD; EN SU DJ;. 

.~FECTO SE VALORARÁN LAS PRUEBAS QUE DEMUESTREN LA POSESIÓN

DE LA COMUNIDAD, 

~-UNAVEZ PRACTICADOS LOS TRABAJOS Y VERIFICADA LA PUBLICA 

ClÓN, SE CONCEDE UN PLAZO DE 30 DfAS A LAS PARTES PARA QUE 

ALEGUEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, DESPU~S DE QUE LAS 

PARTES INVOLUCRADAS TUVIERON ESTA OPORTUNIDAD PROCEDIMEN

TAL, EL DELEGADO ENV[A EL EXPEDIENTE (CON UN RESUMEN DEL -

CASO) ~ LA SECRETAR[A DE LA REFORMA AGRARIA. LA QUE A SU -

VEZ LO REMITE AL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, RECIBIDO EL -



LLEVÁ A CABO EL PROP 10 DELEGADO AGRA

LOS TERRENOS RECONOCIDOS Y SEílALANDO LAS 

COR~ESPONDAN A CADA COMUNERO EN PARTICULAR, 

DE COLOFÓN DE NUESTRA SOMERA RE-

,TRAMITACl ÓN, QUE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Df 

-BE°CONTENER LOS REQUISITOS QUE ANTERIORMENTE ENUNCIAMOS, 

ESTOS SON LOS PORMENORES ESENCIALES DE LA TRAMITACIÓN, E~ 

PLICADOS ELLOS, PRÁCTICAMENTE HEMOS LLEGADO AL FOCO CEN--

TRAL DE ESTE TRABAJO, QUE ES LA CRfTICA AL ARTfCULO 366 DE 

LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. ESTE ARTfCULO REQUif 

RE, ANTES QUE LO CENSUREMOS, DE QUE PRACTIQUEMOS UN ANÁLI

SIS DE LA ALTERNATIVA QUE REPRESENTE CONFLICTO POR LOS LÍ

MITES DE BIENES COMUNALES ENTRE DOS COMUNIDADES, EL CON--

FLICTO POR LOS LfMITES DE BIENES COMUNALES SERÁ, PUES, EL 

SIGUIENTE TEMA QUE TRATEMOS EN EL PRÓXIMO APARTADO DE ESTE 

CAPÍTULO, Y CON ESTE TEMA AGOTADO, TENDREMOS POR FIN, TO-

DOS LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ENDEREZAR HUESTRA SEVE

RA CRfTICA AL ARTÍCULO 366 DE LA LEY FEDERAL. TRATEMOS EL 

TEMA DEL CONFLICTO, 



.366 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, PARA EL CASO 

DE.QUE LA TRAMITACIÓN DE LA TITULACIÓN Y/O RECONOCIMIENTO 

DE BIENES COMUNALES NO SE LLEVE A CABO, EN FORMA TOTAL, CQ 

MO UNA ESPECIE DE PROCESO DE "JURISDICCIÓN VOLUNTARIA", E~ 

TE "PROCEDIMIENTO DE CONFLICTO" TIENE COMO NOTA DISTINTIVA 

EL QUE SUS DOS SUJETOS ACTIVOS SEAN COMUNIDADES IND[GENAS. 

No PUEDE CONCEBIRSE ESTE CONFLICTO COMO LA EXISTENCIA DE -

UN PARTICULAR COMO SUJETO ACTIVO, HE AQU( LA IMPORTANCIA -

DEL TRABAJO CENSAL, CON ESTE TRABAJO, EXf'LOTADu POS! íiVA-

MENTE, AUNQUE POR OTRA PARTE ES ESENCIALMENTE !NCONSTITU-

CIONAL, ES FACTIBLE SABER QUIENES SON LOS SUJETOS LEGITIMA 

DOS POR ESTE PROCEDIMIENTO, Y EN BASE AL CENSO, SE PLANTEE

EL CONFLICTO ANTE EL DELEGADO AGRARIO, ESTE PODRÁ DESESTI

MAR O NO LA SOLICITUD QUE SE LE PUEDA PRESENTAR, TAMBltN A 

aur RELUCE ESTRATtG!CAMENTE LA IMPORTANCIA DE LA D!STIN--

CIÓN, TAN PROPUGNADA EN ESTAS LÍNEAS, ENTRE COMUNIDADES Y 

EJIDOS, S 1 NO SABEMOS D l ST l NGU 1 R LA NATURALEZA DE AMBAS 

FORMAS DE ORGANIZACIÓN AGRARIA, ¿SABEMOS QUltNES SON LOS -

SUJETOS LEGITIMADOS POR ESTE PROCEDIMIENTO DE CONFLICTO? -

DIF[Cl~MENTE, Y COLOCADOS EN ESTE ANGULO, PODEMOS SE~ALAR -

COMO UNA DE LAS CAUSAS QUE PROPICIAN EL EXACERBAMIENTO Y -



···•·sC.Ns1s1l.ibAo o{l:o.s "IilsQUE •TtCNICos1' EN. LA ·M~T~RiÁ;'.i~cAS> .. ·· . 

. ·. SA··SENSIBILÍDÁDQUE MANIFIESTA PRECISAMÉNTE, Ef.1{,\·,INCAPA:;.' 

21D~D· PA~~ PoDE~ D1sc~RN1 R'cL~RAMÉNTE ·LA NATÚRAÚZA'Di:'LAs 

. . ASPECTo •• D~L PRO~E~IMl,EN~oiJ;~tfa~c~J~~TiL ... 
·· HAYcQUE.APÜNTAR cUALl:s LA G~NES!S HISTÓRICA'. DE ESTE :eme.;:.· 

-;·:.: ~_:.-'_:;;.;_··"-'á~::-:.~- - ·,_;,,~:·~~~~-· 

FLICTO, TAL G~NESIS LA ENCONTRAMOS PERFILADA EN ESTAS' 'PA 

LABRAS:•. 

"A PESAR DE QUE EL GOBIERNO COLONIAL TITULÓ BIENES TERRITQ 

RIALES DE DIVERSOS PUEBLOS, NU SlEMPl<E RESOLVIÓ LOS CO.li 

FLICTOS QUE EXISTfAN CON OTRAS COMUNIDADES A LAS QUE SE-

LES TITULARON 11ERRAS CON AQUELLAS OTRAS QUE NO ALCANZARON 

LA TITULACIÓN DE SUS PERTENENCIAS, UNAS Y OTRAS, AL DECLA

RARSE EL MtXICO INDEPENDIENTE. CONTINUARON POSEYENDO SUS -

BIENES Y, CONSECUENTEMENTE, CONSERVANDO LOS CONFll CTOS EX!~ 

TENTES. 

AL PROMULGARSE LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN DE LOS BIENES DE 

MANOS MUERTAS DEL 25 DE JUNIO DE 1856, LOS NÚCLEOS DE PO-

BLACI ÓN QUE POSEfAN TIERRAS PERDIERON LA Cf1PACIDAD PARA -

CONSERVARLAS, ORDENÁNDOSE LA SUBDIVISIÓN DE LOS MISMOS Y -

SU ADJUDICACIÓN INDIVIDUAL, INCAPACIDAD QUE SE CONFIRMÓ EN 



GRAN NÚMERO DE PUEBLOS CONSERVARON SUS Blf. 

NES Y, POR LO TANTO, ARRASTRARON SUS PUGNAS POR LOS LINDE-'

ROS EXISTENTES, SIN QUE PUDIERAN SER RESUELTAS CON LA IN-

TERVENCIÓN OFICIAL, PUESTO QUE LOS PUEBLOS CAREC[AN DE PE.!l. 

SONALIDAD JURfDICAn, (40) 

·ESTÁ ES LA GtNESIS HISTÓRICA DEL CONFLICTO ENTRE 

AL EXAMINARLA SURGE J NMEDIATAMENTE UN_¡\ G~~~EDUD~: 
lPORQUt s1 .sE SUPONE QUE HA srno sUPERAllo EL PENSA~IENfo -

LIBERAL TODAV[A SE ENCUENTRAN LOS CONFLICTOS MÚY ESTANCA:. 

DOS y EXACERBADOS? A ESTA DUDA PUEDE RESPONDtRSELE CON . LA 

CITA DE TRES FACTORES CAUSALES, QUE SON: 

l. Los CONSTANTES INTENTOS DE "REGRESIÓN" AL CARÁCTER Ali 

TER 1 ORMENTE LOCAL QUE TEN [A ESTE PROCED 1M1 ENTO DE CONFLI C

TO, INTENTOS QUE, POR CIERTO, SON INSPIRADOS POR EL SIEMPRE 

SORDIDO CONTUBERNIO ENTRE AUTORIDADES FEDERALES, GOBERNADQ 

RES Y CACIQUES LOCALES, 

2. LA SUPERPOSICIÓN DE FUNCIONES DE L.AS AUTORIDADES QUE -

(401 LUNA ARROYO, ANTONIO Y LUIS G; .ALCERREGA, DICCIONA

RIO DE DERECHO AGRARIO, EDITORIAL PORRÚA. MtXICO. -

1985, PÁG. 144. 



DE ESTAS CAUSAS, SIN DUDA QUE LA PRIMERA Y LA TERCE~A HAN~ 
·.~··· .JE~1rib FUERTE P~SO ESPEC(FICO, PERO SOBRE TODO.LA TERCERA, 

.-=-·- ·e:----."-"·- -. -;__, --

.YA QUE LA EXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO PREVIO DE RECTIFICA 

.·. CIÓN HACÍA INNECESARIO LLEGAR A DIRIMIR EL CONFLICTO, LA 

MENTABlEMENTE, LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA NO Rf_ 

PRODUJO EL CAPÍTULO DE ESTE PROéEDIMIENTO DE CORRECCIÓN Y 

AL NO EXISTIR ESTE PROCEDIMIENTO, LA NECESIDAD DE LLEGAll-

AL CONFLICTO SE HIZO INEVITABLE, PERO LO PEOR DEL CASO -

ES QUE ESAS INQUINAS ARRASTRADAS POR LAS COMUNIDADES, SON 

TAN INGENTES QUE. NO PUEDEN SER REBASADAS POR LOS CAUCES Jll 

R ro ICOS. LOS QUE SE VEN FRECUENTEMENTE DESBORDADOS POR ES

TOS CONFLICTOS, CONFLICTOS QUE ESTALLAN, SE DESENVUELVEN -

. · · EN HECHOS DE SANGRE Y SE PROLONGAN, POR REGLA GENERAL, IN

DEFINIDAMENTE, AQUÍ TENEMOS, PUES, LAS CAUSAS EFICIENTES -

QUE OBRAN PARA QUE SE EXTIENDAN INDEFINIDAMEflTE LOS CON--

FLICTOS POR LÍMITES DE BIENES COMUNALES, 

SIN VA~IACIÓN NOTABLE DEL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN EL 

CóOIGO AGRARIO DEL 42, LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRA--



EL PRIMER PASO, DE ESTA PARTE 

ES LA PROMOCIÓN DE LA DEMANDA ANTE El 

[A ENTIDAD DONDE SE ENCUENTREN LOS BIENES EN DISPUTA, · SI 

~STOS SE ENCUENTRAN EN VARIAS ENTIDADES, LA SECRETARÍA DE 

LA REFORMA AGRARIA, HACIENDO USO DE SU PODER DE "DETERMINA 

CIÓN DE COMPETENCIA" Y EN BASE AL PRINCIPIO DE FEDERALIZA

CIÓN DEL PROCEDIMIENTO, PRECISARÁ A CUAL DELEGACIÓN CORRE¡ 

PONDE CONOCER EL CONFLICTO, ANTE LA QUE SEA COMPETENTE, EL 

DEMANDANTE DEBE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 

DERECHO Y EN CASO DE QUE SE TRATE DE UNA COMUNIDAD QUE NO 

HAYA SIDO RECONOCIDA Y TITULADA POR RESOLUCIÓN PRESIDEN--

CIAL, LA MISMA PRESENTARÁ LOS DOCUMENTOS Y PRUEBAS QUE ES

TIME NECESARIO PARA FUNDAR SU DERECHO. LA DELEGACIÓN AGRA

RIA, COMO ES DE ESPERARSE, DEBE DARSE A LA TAREA DE DETER

MINAR LA AUTENTICIDAD DE LOS TÍTULOS QUE SE LE PRESENTEN Y 

UNA VEZ HECHO ~STO INICIA EL EXPEDIENTE. DETENGÁMONOS UN -

MOMENTO EN ESTE PUNTO DEL PROCEDIMIENTO. Es NOTORIO QUE, -



l Y LAS QUE NO LOS TIENEN? lSE QUEDARÁN EN ASCUAS, S 1 N PO

DER LEGITIMAR su DERECHO? Eso Es Lo QUE PARECE, PORQUE LA 

LEY GUARDA ABSOLUTO MUTISMO EN ESTE ASPECTO. EL MUTISMO L1 

ES SINTOMÁTICO RESULTADO DE LA DEFICIENTE COMPRENSIÓN

PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN, QUE YA EXAMINAMOS ANTE--

RIORMENTE, Es EVIDENTE QUE, CONCEBIDO EN ESTOS TIÓRMINOS EL 

PROCEDIMIENTO ÚNICAMENTE FAVORECE A LAS COMUNIDADES "PRIVl 

LEGlADAS CON LOS TfTULOS", POR LO MENOS, POR RAZONES DE Ml 

NIMA IGUALDAD PARA TODAS LAS POTENCIALES PARTES INVOLUCRA

DAS, DEBERfAN SE~ALARSE ALGUNOS DETALLES O ASPECTOS T~CNl

COS QUE PERMITIERAN A LAS COMUNIDADES SIN TfTULO LEGITIMAR 

SE, DEBERfAN FIJARSE, PARA TALES EFECTOS, ALGUNOS INDICADQ 

RES DE "PRECISIÓN SUPLEMENTARIA", A LA MANERA DE LOS QUE -

TIENEN LA PROP 1 EDAD PARTl CU LAR, CUANDO NO SE PUEDE OSTEN-

TAR CON TfTULO, PERO COMO LA PROPIEDAD COMUNAL NO ES LA -

,, SACROSANTA" PROP 1 EDAD PART! CU LAR, LO QUE HAY QUE ESPERAR

ES "UN TRATAMIENTO DE PREFERENCIA PARA LAS COMUNIDADES",~

SIENDO LAS FAVORECIDAS LAS QUE TIENEN TfTULO Y LAS "DESCLA 

SADAS" LAS QUE NO LO TIENEN, PERO QUE, NO OBSTANTE ELLO, -

SON TAN COMUtlJDADES COMO LAS QUE S f TIENEN LOS T(TULOS E -

INCLUSO, SU DERECHO ES MAYOR QUE EL DE LAS PRIMERAS, lCON

SECUENCIAS DE ESTE "TRATO PREFERENCIAL"? SON DOS FUNDAMEN-



NE:'·· 

· RILES 

PL~tiDIDAMEllTE POR ESTAS PALABRAS: 

"LA POL[TICA, ADEMÁS, RESTRINGE DENTRO DE ESAS 

DES, LAS SUMAS QUE LOS PRESUPUESTOS ASIGUÁN AL tiEsAR~ril:Lo ~ 
DE LA REFORMA, REDUCIENDO AS[ EL PERSONAL T~CNICO 

NISTRATIVO QUE DEBE DEDICARSE A ELLAS Y LOS RECURSOS 'QUE t 

XIGE AL MllllMO. ESTO SE REFLEJA EN LA LEllTITUD EXTRAORDINA 

RIA DE LOS PLANES NECESARIOS PARA ENTREGAR LA TIERRA A LOS 

CAMPES 1 NOS, 

Es AS[ COMO LA CONTRAREFORMA AGRARIA EN AMtRICA LATINA HA 

COLOCADO A LA REFORMA AGRARIA EN UN CALLEJOll SIN SALIDA, 

PUES CUANDO DESPUES DE AflOS DE PLAlllFICACIÓU EU DEMAllDA 

DE TIERRAS Y DE TRÁMITES, SE HACE UN REPARTO AGRARIO. RE

SOLVIENDO UN PROBLEMA DE CAMPESlllOS, FORMÁNDOSE OTROS GR!! 

POS DE CAMPES l llOS. COMPUESTOS POR LOS QUE ERAU lll flos EN 

EL MOMEUTO DE llHCIARSE LOS TRABAJOS QUE FAVORECIERON AL 

PRIMERO, Y QUE AL TERM!liARSE QUEDAROU Etl LA EDAD QUE St 

GtlN LAS MISMAS LEYES (17 ó 18 Aflosl LOS CAPACITA PARA S.Q 



NOSOTROS AGREGUEMOS ALGO MÁS 

GUllDA CONSECUENCIA, SIGUIEtlDO CON LA REVISIÓN AL PROCEDl 

MIENTO, HAY QUE DECIR QUE EL DELEGADO HACE LAS NOTIFICACIQ 

NES CORRESPOND 1 ENTES A LAS PARTES ltlTERVINI ENTES, SE CONCj;_ 

DE Ufl T~RMINO DE DIEZ D[AS PARA QUE NOMBREN A UN REPRESEN 

TAl<TE PROPIETARIO Y OTRO SUPLENTE, QUIENES ESTÁN LEGITIMA 

DOS POR LA LEY PARA CELEBRAR CONVENIOS QUE DEN F[tl AL PRQ 

BLEMA, EN ESTE PUNTO, LA LEY VUELVE A INCIDIR EN EL VICIO 

DE LA MULTIPLICACIÓN EXAGERADA DE REPRESENTACIONES, QUE EN 

NADA AYUDA PARA LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS ENTRE COMUtll 

DADES, PERO QUIZÁ LO MÁS GRAVE Et! S [ tlO ES QUE MULTIPLIQUE 

LAS REPRESENTACIONES, SINO QUE LA LEY NO SEPA CUÁL ES LA 

REPRESENT AC l ÓN ADECUADA QUE llECES 1 TAN LAS COMUN 1 DADES, G.i;_ 

NERALMENTE, ESTE NOMBRAMIENTO QUE PREVIENE LA LEY RECAE EN 

PERSONAS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD, QUE NO SON JURISPERITOS 

NI riADA QUE SE LES PAREZCA Y QUE POR LO TANTO MALAMENTE 

PUEDEN AYUDAR A LAS COMUNIDADES A RESOLVER SUS PROBLEMAS, 

O B 1 EN EN PERSONAS QUE APROVECHAN LA COUFUS l Ótl Y DESORGAfU 

(41) MEtlDlETA Y tlúfiEZ, LUCIO, lrnRODUCCIÓll AL ESTUDIO DEL 

DERECHO AGRARIO, M~XICO, EDITORIAL PORRÚA, 1981, --

PÁG. 246. 



PORQUE EN REA 

PUE--

DE LAS COMUNIDADES. EN CAMBIO, HAY CIER

Sf BENEFICIAtl A LAS COMUNl 

LLAMADAS JUNTAS DE AVENIENCIA, COMPUESTAS

DE EXPERTOS QUE CONOCEN A LA PERFECCIÓN LAS LENGUAS ABORf

GE!lES Y CONTR 1 BUYE!l Ell MUCHO A LA 1 NTEGRAC,1,ÓN DE~L!-S< COM!! 

NIDADES AL PROCESO DE REFORMA AGRARIA O COMO EL TIPO DE R~ 

PRESENTACIÓN QUE PROPONE MENDIETA ENESTOS'Ti!RMINOS: 

"GENERALMENTE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS ESTÁ!l FOl<MADAS PUH 

INDÍGENAS DE UN BAJO NIVEL CULTURAL QUE NO HABLAN EL CAST~ 

LLANO O LO COMPRENDEN CON MUCHA DIFICULTAD, EN ESTAS CONDl 

CIONES RESULTA INDISPENSABLE QUE SE LES NOMBRE UN PROCURA 

DOR DE OFICIO QUE LOS ASESORE EN SUS TRÁMITES; NO BASTA 

CON LA ELECCIÓN DE LOS DOS REPRESENTANTES A LA QUE ALUDE -

EL ARTfCULO 358 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, -

SI SON, COMO DEBEN SER, MIEMBROS DE LA COMUNIDAD", (42) 

HEMOS SUBRAYADO UN NUEVO INCONVENIENTE DEL PROCEDIMIENTO 

(42) f:lENDIETA V lh1flEZ, .LUCIO, EL PROBLEMA AGRARIO EN MEXI 

co. M~xtco. EDITORIAL PORRÚA, 1981. PÁG. 492. 



HAY QUE APUNTAR 

NOVENTA DÍAS, Df_ 

BE HACER EL LEVAllTAMIENTO TOPOGRÁFICO DE LOS TERRENOS DE 

LAS COMUrHDADES, CONCLUIDOS LOS TRABAJOS EL DELEGADO AGRA 

RIO D~ UN PLAZO DE 60 DÍAS IMPRORROGABLES A LAS PARTES, P.6. 

RA QUE PRESENTEtl SUS ALEGATOS RESPECTIVOS Y UNA VEZ TRAll.S. 

CURRIDO TAL PLAZO, LA DELEGACIÓN EINÍE EL EXPEDIENTE A LA 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. LA SECRETARÍA DENTRO DE 

LOS 30 D[AS SIGUIEtlTES, OYENDO LA OPINIÓN DEL INSTITUTO 11.6. 

CIOllAL INDIGEIHSTA (AlffES DEPARTAMENTO DE ASUNTOS IND[GI 

NAS), ELABORÁ UN DICTAMEN QUE SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓll 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÓBLICA, 

DE LA RESOLUCIÓll QUE EMITA EL PRESIDEUTE SE DESPREllDE DOS 

CONSECUENCIAS IMPORTANTES: 

Que LA RESOLUCIÓN EN EL CASO DEL CONFLICTO. CONTIEtlE 

CIERTOS REQUISITOS ESPECIALES, QUE LE DISTlllGUEN DE LAS RS. 

GLAS GENERALES DE LAS DEMÁS RESOLUCIONES PRESIDENCIALES, 

2. Que LA RESOLUCIÓN QUE SE PRONUNCIA EN EL PROCEDIMIEli 

TO DE COtffLICTO NO ES DEFllllTIVA, COMO S[ LO SON LAS DEMÁS 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES EU MATERIA AGRARIA, 

Los REQUISITOS "ESPECIALES"· QUE DEBE LLENAR LA RESOLUCIÓN 

PRESIDEHCIAL, EN EL CASO DEL COHFLICTOI SOU LOS SIGUIENTES: 



' H~NTES QUE LES PERTENEZCAN. 

11 l. Los FUNDOS LEGALES' LAS ZONAS DE URBAN 1ZAC1 ÓN' LAS -

PARCELAS ESCOLARES Y LAS UNIDADES AGR[COLAS INDUSTRIALES -

DE LA MUJER, 

lV. Los VOLÚMENES DE AGUA QUE EN su CASO LES CORRESPON-

DAH Y LA FORMA DE APROVECHARLOS, 

V, l.As COMPEtlSACIONES QUE EN SU CASO SE OTORGUEN, 

Es SUMAMENTE INTERESANTE VER COMO LA LEY, AL HACER EL EN-

LISTAMIENTO DE ESTOS REQUISITOS, SE REFIERE A LAS COMUNIDA 

DES COMO SI FUERAN NÚCLEOS DE POBLACIÓN, ESA REFERENCIA ES 

CONSECUENCIA LÓGICA DE TODA ESTA SERIE DE DESLICES QUE VA 

HEMOS APUNTADO, SÓLO FALTAP.ÍA AGREGAR A ELLOS LA SIGUIENTE 

INTERROGACIÓN, SIN APARENTE Y RAZOtlABLE RESPUESTA: lCóMO -

VAMOS ~PEDIRLE A LAS AUTORIDADES ADMIUISTRATIVAS QUE VEN

TILEN BIEN EL CONFLICTO POR LOS LÍMITES DE BIENES COMUNA--



CALIDAD DE •No DEFINITIVA" QUE TIENE LA RESOLUCIÓN PRESl-

DENCIAL, EN .EL CASO DEL COllFLICTO, EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 

DE LA REFORMA.AGRARIA NOS SEflALA QUE PRÁCTICAMEUTE TODAS -

LAS RESOLUCIONES PRESUENCIALES Efl MATERIA AGRARIA, SON D~ 

FltllTIVAS EN LOS SIGU !ENTES T~RMl!lOS: 

"EL PRES !DENTE DE LA REPÚBLICA ES LA SUPREMA AUTOR !DAD A

GRARIA, ESTÁ FACULTADO PARA DICTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE -

SEAN NECESARIAS A FIN DE ALCANZAR PLENAMEIHE LOS OBJETIVOS 

DE ESTA LEY Y SUS RESOLUC 1 OllES DEF ltH T !VAS Efl ti lllGÚtl CASO

SERÁN MODIFICADAS, SE ENTIENDE POR RESOLUC!Otl DEFltllTIVA,

PAR.:. LOS EFECTOS DE ESTE ARTfCULO LA QUE POtlGA FIN A UN EX 

PED!ENTE DE: 

l. RESTITUCIÓN_O DOJA_CIÓ!l DE TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS, 

11, AMPLIACIÓN DE LOS YA COllCEDIDOS 

:· .,-':.:. ": 

l ll. CREACIÓ!j DE tlUEVOS CEflTROS DE. POl)LACIÓN, 

IV. RECOllOCIMIEtlTO y TITULACIÓN DE BIENES COMU!i.'ILES. 



QUE PRESCRIBE: 

•s1 LOS 
NIDA EN LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL, LO CUAL SE HARÁ CON.li. 
TAR POR ESCRITO, tSTA SE HAR.4 IRREVOCABLE Y SE MANDARÁ A 

INSCRIBIR EN EL REGISTRO AGRARIO llAC!ONAL Y EN EL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE. EN CASO co1nRARI01 SE E~ 

TARÁ A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 379, SIN PERJUICIO DE 

LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL", 

MUCHAS IRREGULARIDADE:: DETECTAMOS AL OBSERVAR LA LIGAZÓll 

DE AMBOS ART(CULOS, LA PRIMERA DE ELLAS ES LA FALTA DE E~ 

PECIFICACIÓN EN Ú ART(CULO 8 DE LA SALVEDAD A LA REGLA 

QUE CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO, Es REGLA DE 

UUA SA.llA T~CtllCA JURÍDICA APUNTAR, JUNTO CON LA REGLA GEN]; 

RAL, LA O LAS EXCEPCIONES A LA MISMA Y PARECE SER QUE A 



PENSAMOS QUE PARA LOS IMPLEMENTADORES DE LA LEY, LA RESOL!!. 

CIÓN ES "AMBAS COSAS", ESTO LO DEDUCIMOS EN ATENCIÓN A QUE 

EN EL ESP{RITU DE LA LEY FLOTA LA PRECEPTIVA CONSTITUCIO-

NAL DE QUE El PRESIDENTE ES "LA MÁXIMA AUTORIDAD AGRARIA -

EN EL PA{S", ESTA INVESTIDURA QUE LE OTORGA LA MÁXIMA CON§. 

TITUCIÓN, CONVIERTE A TODAS LAS RESOLUCIONES QUE DIMANAN -

DE SU CONSIDERACIÓN EN DEFINITIVA, AS! LO ENTIENDE LA LEY

fEDERAL. POR ELLO, EN PARTE DE LA RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO 

is "DEFINITIVA", PERO TAMBltN ES "NO DEFINITIVA" PORQUE -

LOS LEGISLADORES, CON UN TONO "BENEFACTOR" MALENTENDIDO, -

CONSIDERARON QUE EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, QUE TIENE LA -

RESOLUCIÓN, DIFICULTA MUCHAS VECES EL REMEDIO DE VARIAS lli 

JUSTICIAS QUE SE PUEDEN COMETER CON LAS RESOLUCIONES PRESJ. 

DENCIALES, l0Ut AUTORIDAD PUEDE REMEDIAR ESTAS POSIBLES lli 

JUSTICIAS? SóLO LAS QUE IMPARTE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTI

CIA FEDERAL, COMO SON LOS JUZGADOS DE DISTRITO, LOS COLE--



- ,- ··- __ ,_ 

PROTECCIÓN LUEGO DE UNA "RESOLUCIÓN DEFINITIVA", ES LA 

DE AMPARO, 

ESTOS CASOS, COMO EN EL Aflo DE 1942, DESDE DONDE DATA LA 

RAfZ DEL PROCEDIMIENTO DEL CONFLICTO, NO ARRAIGABA TODAVÍA ·-

LA IDEA DEL "DERECHO SOCIAL", SE CONSIDERÓ MUY DIFÍCIL. EL 

ACCESO DE LAS COMUNIDADES A LA PROTECCIÓN-DE LA JUSTICIA,

TÓDA VEZ QUE SE TIENEN QUE CUMPLIR, DE ACUERDO CON LA LEY 

•·• DE _AMPARO, ESCRUPULOSOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

- LA DEMANDA, POR ELLO SE LES "INVENTÓ" UNA ESPECIE DE AMPP, 

RO DISFRAZADO, QUE ES EL JUICIO DE INCONFORMIDAD Y POR TAL 

RAZÓN; NOS EXPLICAMOS QUE LA RESOLUCIÓN 

PO "DEFINlTlVA Y NU DEFINITIVAµ, 

JUSTO ES SEllALAR QUE LA EXISTENCIA.DEL JUICIO DE INCONFOR

MIDAD ESTÁ PLENAMENTE CONVALIDADO POR-LAS CIRCUNSTANCIAS~ 

DE "ORIGEN" QUE ACABAMOS DE APUNTAR, EMPERO, CON LAS REFO.B. 

MAS A LA LEY DE AMPARO QUE YA CITAMOS EN EL PRIMER CAPfTU

LO DE ESTE TRABAJO, LA EXISTENCIA DE TAL JUICIO YA NO ESTÁ 

JUSTIFICADA. Y NO LO ESTÁ PORQUE LA SUPREMA CORTE ES COli 

VERTIDA, CON EL JUICIO, EN UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, -

SIENDO QUE SU FUNCIÓN ES LA DE "MÁXIMO INT~RPRETE" DE LA -

CONSTITUCIÓN, FUl'ICIÓN QUE DESDE LUEGO NO ES ADMINISTRATl-

VA. TA~POCO SE ENCUENTRA JUSTIFICADA PORQUE, AUNQUE SUENE 

PARADÓJICO, ELLA MISMA PROPICIA QUE SE RESTRINJAN LAS OPOft 



LAS RESOLUCIONES DE LA CORTE, 

NATACABLES, llRSE AL AMPARO? No ES 

TRA ACTOS DE LA SUPREMA CORTE, QUE DE ADMITIR EL 

SE ESTARÁ CONVIRTIENDO ELLA MISMA EN "JUEZ Y PARTE" Y QUE., < 

BRANTARfA LA GARANTfA DEL ARTfCULO 17, CUANDO ELLA MISMA -

ES LA QUE DEBE PREDICAR CON EL EJEMPLO DE "RESPETO AL OR

DEN CONSTITUCIONAL", POR ESTA RAZÓN, TAMBll:N ES POR LO -

QUE DEBE DESAPARECER ESTE JUICIO DE INCONFORMIDAD, QUE --

CIERRA MÁS LAS PUERTAS A LAS COMUNIDADES DE LA PROTECCIÓN

DE LA JUSTICIA QUE EL MISMO AMPARO, CON LOS "ARREGLOS DE -

DERECHO SOCIAL" QUE SE LE HICIERON AL AMPARO AGRARIO, HA -

DESAPARECIDO LA CAUSA ESENCIAL QUE INSPIRÓ AL JUICIO DE IH 

CONFORMIDAD, Y CON LA RAZÓN DE QUE EL JUICIO COLOCA A LA -

COMUNIDAD EN OPCIÓN DE "NO PODER HACER NADA", CARECE DE -

SENTIDO EL JUICIO, INTERPONl~NDOSE UN AMPARO, COMO SER!A -

DEBIDO EN ESTE CASO, LA COMUNIDAD SIEMPRE TENDRf A MÁS OPOR 

TUNIDADES DE DEFENSA, PUESTO QUE LAS RESOLUCIONES DE LOS -

JUECES DE DISTRITO PUEDEN SER COMBATIDAS EN REVISIÓN, SI -

PROCEDE ~STA REVISIÓN DE LA QUE SE ENCARGA EL COLEGIADO O 



REVISIÓN DEL FALLO DE LOS COLEGIADOS, TAMBltN EL 

PUEDE DAR PIE A LA INTERPOSICIÓN DE LOS OTROS RECUE 

COMO LA QUEJA Y LA RECLAMACIÓN Y TODO ELLO REDUNDA PA 

RAQUE SE EVIDENCIE LA MAYOR APERTURA.DE POSIBILIDADES QUE 

OFRECE, EL AMPARO CON RESPECTO·A LO QUE OFRECE EL JUICIO -

DE INCONFORMIDAD. POR ÚLTIMO, PARA ACABAR CON ESTOS LINEA

MIENTOS BÁSICOS DE LA INCONFORMIDAD, HAY QUE REFERÍRNOS-A 

DOS CUESTIONES, UNA DE ELLAS ES EL INFLUJO QUE HA "EJERCI

DO" MENDIETA PARA SOSTENER ESTA FIGURA DE LA INCONFORMI--_; . 

DAD. INFLUJO QUE SE TRADUJO EN LA REPULSA QUE HIZO LA leve 
DE LA REFORMA AGRARIA A LA DENOMINACIÓN DE "SEGUNDA INSTA!:! 

CIA" (QUE ES MÁS BIEN LA NATURALEZA EXACTA DE ESTE JUICJO

DE INCONFORMIDAD) PARA CAMBIARLA PRECISAMENTE POR LA DE _;_ 

"JUICIO", ESTE INFLUJO LO DESCRIBE Y LO DESVIRTÚA IBARROLA -

EN LOS SIGUIENTES TtRMlNOS: 

"GRACIAS A LA CRÍTICA DE MENDIETA, SE SUPRIMIÓ ESE APELATl 

VO (EL DE SEGUNDA INSTANCIA), PARA EL MAESTRO ENTRARABA NQ 

TORIO DESCONOCIMIENTO DE LA TtCNICA JURÍDICA Y DE LOS PRl!:! 

ClPIOS CIENTÍFICOS DEL DERECHO, HOY SE HABLA DE UN INICIO 

DE INCONFORMIDAD, QUE EL NÚCLEO PUEDE ENTABLAR ANTE LA Sy 

PREMA ~ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DENTRO DE LOS 15 DfAS 

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE NOTIFICADO LA RESQ 



PLENAMENTE EL CRITERIO DE IBARROLA, DISENTIEN':~i:; 

DE MENDIETA, POR LAS RAZONES ANTES EXPUES_TAs;lA s.~_:-·1 

GUNDA CUENSTI ÓN PRELIMINAR CONS l STENTE EN RESALTAR El HE.:.-

CHO DE QUE LA CRfTICA, HECHA AL JUICIO DE INCONFORMIDAD, NO. 

ESTARfA COMPLETA SI NO NOS REFIRI~RAMOS A LA CONTRADICCIÓN 

DE T~RMINOS QUE ENCIERRA LA EXPRESIÓN, LA INCONFORMIDAD ES 

EL RECURSO ADMINISTRATIVO POR ANTONOMASIA, Lo ENCONTRAMOS

PLASMADO CASI EN FORMA UNÁNIME EN LAS LEYES ADMINISTRATl--

VAS QUE SUELEN AFECTAR FRECUENTEMENTE LOS DERECHOS PARTI CJ1 

LARES. Y SOBRE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD, MÁS QUE SOBRE 

NINGÚN OTRO, RECAE ESPECIAL Y PREFERENCIALMENTE EL LLAMADO 

PRINCIPIO DE DEFINITIVA, QUE NOS DICE QUE NO SE PUEDE LLf 

GAR A JUICIO SIN ANTES AGOTAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS AQ 

MINISTRATIVOS DISPONIBLES, [STO REVELA UNA CLARA DIFEREN--

CIA ENTRE LA INCONFORMIDAD Y EL JUICIO Y QUE ES LA DE QUE 

(43) IBARROLA, ANTONIO DE. DERECHO AGRARIO, EDITORIAL Po

RRÓA, MtXICO, 1981. PAG, qJQ, 



ES IMPROPIO ASOCIAR LOS T~RMINOS DE "JUICIO" E INCONFORMI

DAD Y MÁS AlÍN SI UNO INTENTA CARACTERIZAR UN PROCEDIMIENTO 

QUE SE SUPONE NETAMENTE JUDICIAL, COMO LO AFIRMA MENDIETA. 

Es VÁLIDO, O MEJOR DICHO, SERÍA VÁLIDO HABLAR DE JUICIO DE 

INCONFORMIDAD SI EL PROCEDIMIENTO SE INTERPUSIERA ANTE UNA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. GENERALMENTE LA DOCTRltlA, PARA -

REMARCAR LA 1 NDEFECTI BLE OBSERVANC 1 A DE LA GARANT ! A DE A.Y 

D!ENCIA, SUELE HABLAR DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS COMO UNA 

ESPECIE DE JUICIOS SEGUIDOS ArlTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATl 

VA, DONDE SE RINDEN PRUEBAS, SE OFRECEN ALEGATOS, ETC,, TQ 

DO COMO SI FUERA UN VERDADERO JUICIO, COLOCADOS EN ESTE 

PLANO SI SERÍA TOLERABLE LA EXPRESIÓN DE "JUIC)O DE INCON

FORMIDAD", PERO DETEN 1 tNDONOS A EXAMINAR QUE NO SE TRATA -

DE UN RECURSO ADMINISTRATIVO, SEGÚN LA INTENCIÓN DEL LEGI~ 

LADOR Y LAS DISQUISICIONES DE MENDIETA, ENTONCES NO PODE-

MOS MÁS QUE DECLARAR INCONGRUENTE Y DISPARATADA LA EXPRE-

SIÓN DE "JUICIO DE INCONFORMIDAD''. HE AQUÍ OTRA SERIE DE -

RAZONES PARA QUE ABAGUEMOS POR LA DESAPARICIÓN DE ESTA F! 

GURA. 

CON TODO LO ANTERIOR, YA ESTAMOS COLOCADOS EN EL PLANO DE 

LA SEGJ.ltlDA INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO DEL CONFLICTO. ESTE 

SE INICIA, COMO DE PASO LO VIMOS, CON LA INTERPOSICIÓN DE 



PRES'I~ENCIAL, LA CORTE DEBE CORRER TRASLADO .DE LA 

PARA QUE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA Y 

COMUNIDADES AFECTADAS CONTESTEN EN UN PLAZO DE 

UNA VEZ TRANSCURRIDOS 

DE PRUEBAS Y ALEGATOS 

QUE DESTACA ES QUE LAS DILIGENCIAS HECHAS EN EL 

OF !CIO HACEN PRUEBA PLENA, PERO LAS MISMAS PUEDEN SER AR-'-'. 

GUIDAS DE FALSAS, UNA VEZ TERMINADO ESTE LAPSO DE 30 DfAS, 

SE ABRE UN PER[ODO DE ALEGATOS, QUE TORPE E INJUSTIFICADA

MENTE LA LEY OBLIGA QUE SEAN POR ESCRITO, POR 5 DÍAS AL -

TIÓRMINO DE LOS COA.LES LA CORTE TIENE UN PLAZO DE 15 DfAS -

PARA PRONUNCIAR SENTENCIA, LA SENTENCIA QUE PRONUNCIE LA -

CORTE, DEBE EXPRESAR CUALES SON LOS PUNTOS DE LA RESOLU--

CIÓN PRESIDENCIAL QUE SE CONFIRMAN, MODIFICAN, REVOCAN O -

PERMANECEN Y CAUSA EJECUTORIA, LA CORTE MANDA A QUE SE NQ 

TIFIQUE A LAS PARTES DE LA SENTENCIA Y ENCOMIENDA AL JUZGA 

DO DE DISTRITO DEL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN LOS BIENES 

EN DISPUTA, LA EJECUCIÓN DE LA MISMA, DEBEMOS COMENTAR QUE 

~STA ES UNA MEDIDA MUY SENSATA, PORQUE SI DE POR Sf LAS A~ 

TORIDADES ADMINISTRATIVAS SE MUESTRAN MUCHAS VECES RENUEN

TES A CUMPLIR LA EJECUCIÓN DE SENTEtlCIAS PRONUNCIADAS POR 

LOS TRIBUNALES FEDERALES, EN UNA MATERIA TAN DELICADA, CQ 

MO LA DEL CONFLICTO POR LOS LfMITES DE BIENES COMUNALES, -



EN EL CONTUBERNIO DE LAS AUTORIDADES FEDERALES CON LAS LQ 

CALES, UNA MEDIDA, POR DEMÁS SENSATA, ES LA DE ENCOMENDAR

LA EJECUCIÓN Al JUEZ DEL DISTRITO DEL LUGAR, MEDIDA QUE SE 

COMPLEMENTA CON LA INSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA EN LOS RE-

GISTROS AGRARIO NACIONAL Y DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIEN-

TE, AL IGUAL QUE CON EL ENVIO DE UNA COPIA CERTIFICADA A -

LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, QUE ES LA ENCARGADA -

DE CUMPLIMENTAR LOS TRABAJOS T~CNICOS NECESARIOS PARA LA ~ 

JECUCIÓN DE LA SENTENCIA, POR ÚLTIMO, PARA CONCLUIR NUES-

TRA EXPLICACIÓN DE LA SEGUNDA INSTANCIA, HAY QUE DECIR QUE 

LOS REPRESENTANTES DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN (COMUNIDA-

DES EN SENTIDO CORRECTO) Y EL DELEGADO AGRARIO DEBEN CONCQ 

RRIR A LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA. EN TAL MOMENTO, SI NO 

TUVIERAN DESIGNADAS LAS COMUNIDADES A SUS COMISARIADOS DE

BIENES COMUNALES Y A SUS CONSEJOS DE VIGILANCIA, PROCEDE -

SU DESIGNACIÓN. 

CON ESTO TERMINAMOS EL SEGUNDO CAP[TULO DE ESTE TRABAJO, -

PASANDO AHORA A SU MOMENTO ESTELAR, QUE ES LA CRITICA AL -

ART[CULO 366 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, 



GENERAL", EL PERFIL GENE--

BOSQUEJARSE CUANDO NOS DAMOS 

"ALGÚN ANTECEDENTE LEGISLATI-

SU ANTECEDENTE EN EL ARTfCUL0-

312 DEL CÓDIGO AGRARIO DE 1942, EL QUE ESTABA REDACTADO EN 

EL SIGUIENTE TENOR: 

"SI SURGIEREN, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE, COli 

FLICTOS POR LÍMITES RESPECTO DEL BIEN COMUNAL, SE SUSPENDg 

RÁ EL PROCEDIMIENTO, EL CUAL SE CONTINUARÁ EN LA VfA DE LA 

RESTITUCIÓN SI EL CONFLICTO FUERE CON UN PARTICULAR; O EN 

LA VfA DE CONFLICTO POR L fMITES SI ~STE FUERE CON UN NÚ--

CLEO DE POBLACIÓN PROPIETARIO DE EJIDOS O BIENES COMUNA--

LES", {44) 

(44) LA LEGISLACIÓN AGRARIA EN M~XICO, 1914-1979, EDITO-~ 

RIAL SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, M~XICO, 1979, 
PÁG. 79. 



TO Y TITULACIÓN DE BIENES COMUNALES SURGEN CONFLICTOS POR

LfMJTES RESPECTO DEL BIEN COMUNAL, YA FUEREN CON UN PARTI

CULAR O UN NÚCLEO EJIDAL O COMUNAL, LA SECRETARÍA DEBERÁ -

CONTINUAR EL TRÁMITE DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO DE LOS TE-

RRENOS QUE NO PRESENTEN CONFLICTOS, E INICIARÁ POR LA VfA

DE LA RESTITUCIÓN, SI AQUtL FUERE CON ALGÚN PARTICULAR. O 

EN LA VfA DE CONFLICTO POR LfMITES, SI ESTOS FUERAN CON UN 

NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL O PROPIETARIO DE BIENES COMUNA

LES, DE LOS TERRENOS CUYOS LfMITES SE ENCUENTREN EN CON--

FLICTOI IGUALMENTE, PROCEDERÁ A HACER EL LEVANTAMIENTO COH 

JUNTO DE LAS PEQUEÑAS PROPIEDADES QUE EXISTAN DENTRO DE 

LOS TERRENOS INCLUYENDO SU AVALÚO". 

CONTRASTANDO AMBOS ARTÍCULOS, SURGEN DOS DIFERENCIAS PRl-

MORDIALES QUE SON: 

l. LA SUSPENSIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO QUE PRESCRIBE

EL ARTÍCULO 312, PARA QUE EL MISMO DEVENGA EN RESTITUCIÓN-

0 EN CONFLICTO POR LÍMITES, SEGÚN SEA EL CASO; EN CAMBIO -

EL 366 SÓLO ORDENA UNA SUSPENSIÓN PARCIAL DEL PROCEDIMIEN

TO, EN LO QUE CONCIERNE A LOS "TERRENOS SOBRE LOS QUE HAYA 



" COMO cofNCIÍJENCIAFutlDAMENTAL DE AMBOS ARTICULOS, ESTÁ SU 

CONCIEflCIA "POCO CLARA Y DIFUSA" DE QUIEUES SOfl LOS SUJE-

TOS LEGITIMADOS PARA IUTERVENIR EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE 

-SE VAYAN SUSCITANDO. PARA TERMINAR ESTE CONTRASTE, HAY --

QUE APUUTAR OTRA PEQUEflA DIFERENCIA, QUE PUEDE SER FUNDA--

ME!HAL O NO DE ACUERDO AL PUilTO DE VISTA O CRITICA QUE SE 

HAGA, Y QUE ES LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ARTICULO 366 SE 

EtlCUEIHRA COLOCADO AL FIHAL DEL CAPÍTULO DE LA TITULACIÓtl

Y/O RECONOCIMIEIHO DE BIENES COMUllALES. E11 CAMBIO, EL 312 

FUE COLOCADO A LA MITAD DEL CAPÍTULO RESPECTIVO EN EL CóDl 

GO AGRARIO DE 1942; ESTE CÓDIGO AGRARIO FUE DEROGADO AL E~ 

PEDIRSE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA COll FECHA 22 

DE MARZO DE 1971. FIRMADO POR EL PRESIDEllTE LUIS ECHEVE--

RRIA. 

PARA COMPLETAR ESTE PERFIL GENERAL DEL ARTICULO 366, ES Ng 

CESARIO QUE TEflGAMOS Efl CUENTA ALGUNAS MODIFICACIONES LE-

GISLATIVAS QUE HA SUFRIDO: 
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EL.ART.fCULO 366 FU~ MODIFICADO POR DECRETO DEL 30 -

DE DICIEMBRE DE 1974 {D,Q,f, DEL 3 DE ENERO DE 1975), QUE 

CAMBl.Ó LA DENOMINACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ASUtlTOS AGRA-

RIOS Y COLONIZACIÓN POR LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRA

RIA, 

11. ESTE ART{CULO (366) FU~ MODIFICADO POR DECRETO DEL-

30 DE DICIEMBRE DE 1983 (D,Q,f, DEL 17 DE ENERO DE 1984), 

TRAllSFORMÁNDOSE LA DEtWMINACIÓN DE "SUSPENSIÓN TOTAL DEL

PROCEDIMIENTO" POR "SUSPENSIÓN PARCIAL DEL PROCEDIMIENTO, 

DONDE LA SECRETARfA DE LA REFORMA AGRARIA DEBERÁ COfffl-

NUAR EL TRlíMITE DEL EXPEDIEtlTE RESPECTIVO DE LOS TERRENOS 

QUE 110 PRESENTEN CONFLICTO", 

CON ESTE PEQUEílO, PERO SUSTANCIAL PANORAMA DE REFORMAS Y 

VAR 1 AtlTES LEG 1SLAT1 VAS QUE HA SUFR 1 DO EL 366, QUEDA COM-

PLETADO SU PERFIL GENERAL, PASEMOS AL SIGUIENTE PASO DE 

ANlíLISIS, QUE ES LA FORMULACIÓN CONCRETA DE LA CRfTICA AL 

366. 



TODOS LOS ELEMENTOS DE CRfTICA QUE DISEM!tl.A 

PÁGINAS ANTERIORES, EL MIÓTODO QUE UTILJZAREMOS

"ANÁLIS!S GRAMATICAL", 0 SEA, IREMOS DESGLOSANDO 

PORMENORES ESENCIALES DE SU 

EN CADA UNO DE ELLOS LOS ELEMENTOS -

DE CRfTICA PARA LUEGO OBTENER UllA COl~CLUS IÓN COMÚN, QUE -

SERVIRÁ DE PLATAFORMA, PARA FORMALIZAR POSTERIORMENTE NUE~ 

TROS PROYECTOS DE MODIFICACIÓN, 

EL ART (CULO 366 NOS EMP 1 EZA A DEC 1 R QUE "S 1 DURANTE LA TRA 

MITACIÓll DEL EXPEDIENTE,,," AQUf SE ENCUEllTRA UN PRIMER

PUNTO DE CRfTICA, EL ARTÍCULO 366 SE REFIERE AL PLAZO EN -

EL CUAL PUEDEN SURGIR CONFLICTOS POR LÍMITES DE BIENES CO

MUNALES COMO "DURANTE TODO EL TRÁMITE", Si ESTO ES ASL DE 

ACUERDO CON LA TRASNOCHADA REDACCIÓN DEL ARTfCULO, lPARA -

QUIÓ SIRVE ENTONCES LA PREVIA FIJACIÓN DE PLAZOS QUE SE HA

CE EN EL CAPÍTULO DE LA TRAMITACIÓN? lPARA QU1' SENALAR EL 

PLAZO DE DIEZ DÍAS Ell EL QUE SE DEBE FORMALIZAR LA PUBLICA 

c !Óll DE LA SOL 1 c ITUD? lPARA QUIÓ SEflALAR EL PLAZO DE TRE 1 N

TA DÍAS EN QUE LAS PARTES DEBEN ALEGAR LO QUE A SU DERECHO 

1. 
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<couF,oRMEs ·ALEGAR sul>ii~E.cHó, HAsrÁ 1NciUsO{Et1 El. }1óMElhci.>.'> 
·DEpA:É.JEcll2ióN nE tAsllEsol.uc10NEs.Plles1DENc1ilLEs? ;,LA!li· 
• DACCIÓN oi( ART {CULO ;EsrÁRfA JUSTIFICAD~ SI EXÍsrtERA. UN - ,· 

. ···.• PLAzo EXTRA~RD 1 i1~RICJ ~E)1or1.~12Ac 1611, .~~M·°"tEl,auE 'sE P~E-
VEE EN EL TRÁ~l~E ti~ LA DOTACIÓN .A CARGO DEL CUERPO CONSll1: 

•· ·nvo-~GRAR10; QUE EN Etf'RocE01M1E~ro riE_DorA21óN VELA POR 

··• .- •• ·.·QúEHAYAUl'Í~EsrRICfo c~~l'_t rp!EJi.ro'DE L~GÁRAtlTlA riE AUDIE!f. 

e 1A; . PARA QUE tosAl=EcrAoos cuENfE1j · corl LA MAxlf.1/(ai>oRi'uN.i 

DAD DfD~i'ENSA Y NO "PUEDAN ALEGAR DESPOJO", . 

PERO·coMO ·uo EXISTE FIGURA ANÁLOGA EN EL PRoCEs·cr.oE~:'CON'.ctfft~,~ -~:~?~,~~ :_ .. ,,-:: 

MACIÓN Y/O TITULACIÓN DE BIENES, flO HAY JUSTIFICACIÓN .'~ÁRAt• O'i' ... 
QUE EL ART r CULO 366 EXT 1 ENDA POR TODO EL TRÁM 1 réüi~~~(el;.'.'; '.·~L· ; . ' 
LlDAD DEL SURGIMIEllTO DEL COlffLICTOr SEA CON El ~ÁRtJcuU.il; ! ·' 

SEA CON EL NÚCLEO DE POBLACIÓH PROPIETARIO DE BIENE.S ¿·;~A 
LES O CON LA O LAS OTRAS COMUNIDADES. LA EXISTENCIA DE PLA 

zas PARA ~LEGAR, OBLIGA A PENSAR QUE LA POSIBILIDAD DEL

CONFtlCTO SE RESTRINGE AL FENECIMIENTO DEL TtRMINO PARA A 

LEGAR, MÁS ALLÁ DE ESTA FRONTERA LA POSIBILIDAD DEL COli 

FLICTO DEBE DESAPARECER, ESTO ES POR LA LÓGICA QUE IMPONE 

LA SEGURlDAD JURfDICA DE UN PROCEDIMIENTO Ell FORMA, Y SI 

LO ANTERIOR ES ASf, ENTONCES DEBE DESAPARECER ESA REDA!;; 

CIÓll "SI DURANTE LA TRAM!TACIÓll DEL EXPEDIENTE,,," SE SUPQ 

NE QUE EL PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN Y/O CONFIRMACIÓll DE 



INSEGURIDAD JURfDICA QUE -

LA COEX 1STEtlC1 A DE LAS COMUIH DADES CON PAR TI CULA

RES, NÚCLEOS DE POBLACIÓN Y OTRAS COMUNIDADES, NO EXACER--

BARLA, Y SI LA REDACCIÓN QUE COMEUTAMOS ES IMPROPIA, TAM-

Bl~N RESULTA IMPROPIO SU LUGAR DE COLOCACIÓN EN EL CAPfTU

LO DE LA TITULACIÓN. DEBERfA ESTAR COLOCADO EL ARTfCULO EN 

EL NUMERAL SIGUIENTE, AQUEL QUE HABLA DEL PLAZO DE TREINTA 

D{AS PARA ALEGAR, ES DECIR, DEL ART[CULO 360. SIENDO ESE -

I· 

SU LUGAR ~ORRECTO Y COLOCADO DE ESTA MANERA, TAL VEZ EL AR ¡ 

TfCULO NO HUBIERA DADO PI~ A TODA LA SERIE DE FALTAS QUE -

VAMOS A SEGUIR RESAL TAllDO, 

EL ARTfcULO 366 NOS SIGUE DICIENDO QUE SI SE SUSCITA CON-

FLICT01 DEBE CONTINUARSE EL PROCEDIMIENTO "CON LOS BIENES

QUE NO PRESEtlTEN EL CONFLICTO", EL ART[CULO 312 DEL CÓDIGO 

AGRARIO, COMO YA VIMOS, PRESCRIBfA LA SUSPENSIÓN DEL PROCf 

DIMIEtlTO, SIH TEllER MIRAM!EllTO Etl QUE PUDIERA "HABER ALGÚN 

BIEU SOBRE EL QUE NO SE CENTRASE EL CONFLICTO", NOSOTROS -

CREEMOS QUE ES SANO EL CRITERIO DEL ANTERIOR CóDIGO Y ABE

RRADO EL DE LA ACTUAL LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. -

lPORQU~ PENSAMOS ~STO?, POR DOS RAZONES: LA PRIMERA DE E-

LLAS ES LA CIRCUNSTANCIA DE LA FORMA COMO SE PLANTEA EL -

TRÁMITE DE LA TITULACIÓN Y/O RECONOCIMIENTO DE BIENES COM.!! 

NALES POR AMBOS ORDENAM 1 EllTOS, ESTE PLAllTEAM 1 ENTO TI ENDE A 

CARACTERIZAR EL PROCEDIMIEllTO COMO "UNA ESPECIE DE JURIS--



IÓN QUE TIENE LA CARACTERÍSTICA DE 

SE LLEVA A CABO ANTE UN JUEZ, PERO TAMBl~N TIENE LA CÁ· 

RACTER(STICA DE SER UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO PORQUE NO g 

XISTE, PROPIAMENTE DICHO, UNA CONTROVERSIA DE DERECHO QUE

RESOLVER, No HAY OPOSICIÓN DE INTERESES ENTRE DOS PARTES,

SINO TAN SOLO LA PRETENSIÓN DEL PROMOVENTE DEL TRÁMITE POE 

QUE SE LE RECONOZCA, POR PARTE DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, -

ALGQN DERECHO O PRERROGATIVA QUE EL IMPERIO DE LA AUTORl-

DAD JURISDICCIONAL CONVALIDA PLENAMENTE, SIEMPRE EXISTE LA 

POSIBILIDAD DE QUE HAYA Utl INTER~S QUE SE CONTRAPONGA A LA 

PRETENSIÓN APARENTEMENTE "úNICA DEL PROMOVENTE", PARA TAL

EFECTO, SE HACE UNA NOTIFICACIÓN A QUIENES PUDIERAN S~R -

PRESUNTAMEIHE AFECTADOS, PARA QUE EN DETERMINADO TIEMPO A

LEGUEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, SI NO ALEGAN, PRECLU

YE SU DERECHO PARA HACERLO Y EL TRÁMITE CONTINUA. PERO SI 

ALEGAN ALGÚN DERECHO O SIMPLE PRETENSIÓN, ENTONCES, EN ESE

MOMENTO SURGE UN CONFLICTO, UNA VERDADERA PUGNA DE INTERE

SES QUE DEBE RESOL VERSE POR LA V f A JUR 1 DI ce 1 otlAL. SURG 1 DA 

LA PUGNA, LA TRAMITACIÓH ADMllHSTRATIVA DEJA DE TENER RA-

ZÓN DE SER, DEBl~NDOSE SUSPENDER, SURGIDO EL CONFLICTO DEBE 

DARSE PASO A LA CONTROVERSIA JUDICIAL Y LA "JURISDICCIÓN -

VOLUNTARIA" POR NINGÚN MOTIVO DEBE SEGUIRSE, LO MISMO ACO!! 

TECE CON EL PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN Y/O RECONOCIMIEN-- . 

TO. EL HECHO DE QUE LA LEY PRESCRIBA LA CONTINUACIÓN DEL -



SI PODEMOS DESESTIMAR ESTE 

QUE REFLEXIONEMOS SOBRE UNA CUESTIÓN 

é PROCEDIMIENTO DE CONFIRMACIÓN Y/O TITULACIÓN 

BIEN O SOBRE VARIOS BIENES COMUNALES ? 

REFLEXIÓN REPRESENTA 

MOS, SJ NOS DETENEMOS A PENSAR, VEREMOS QUE AMBOS ORDENA 

MIENTOS AGRARIOS (EL DE 42 Y EL DE 71} SE REFIEREN AL SUB. 

GIMiENTO DE UN CONFLICTO SOBRE LÍMITES DEL "BIEN COMUNAL", 

ESTA EXPRESIÓN ES ALTAMENTE ILUSTRATIVA, PORQUE DESDICE LA 

POSIBILIDAD DE QUE EL CONFLICTO RECAIGA SOBRE VARIOS BIE-

NES, lPORQU~ HABLA LA LEY FEDERAL DE LA CONTINUACIÓN DEL -

PROCEDIMIENTO CON LOS TERRENOS QUE NO EST~N EN DISPUTA?. -

No LO .SABEMOS. Lo ÚNICO CLARO ES QUE EXISTE UNA FLAGRANTE

EN EL ARTÍCULO 366, POR UNA PARTE HABLA DE 



DE QUE HAYA CONFLICTO, HABLA DE "VA

QUE LA ltlTERPRETAC IÓN QUE 

ES LA DE QUE EL CONFLICTO RECAE SOBRE "UN 

SENTIDO AMPLIO, CUANDO NOS REFERIMOS A LAS COM!! 
- - --::= • 

NIDADES, DEBEMOS APUNTAR QUE LA MISMA POSEE "UN BIEN COM!! 

tlAL", AUN CUANDO LA EXPRESIÓN NO SEA MÁS QUE LA MAfll FESTA

CIÓN DE UN CONJUNTO DE BIENES QUE SE AGRUPAN PARA QUE HA-

BLEMOS DEL "PATRIMONIO O BIEN DE LA COMUNIDAD", Lo ANTE--'

RIOR PUEDE VERSE MEJOR EXPLICADO POR LAS SIGUIENTES PALA-

SRAS, 

"EN EL EJIDO, UNA VEZ HECHO EL PARCELAMIENTO Y LA LOTiFIC.A 

CIÓN DE LOS SOLARES URBANOS, .EL EJIDATARIO PASA A SER TIT!! 
-:.-:.- :<-_-·--

LAR. SUBSTITUYENDO AL NQCLEO DE POBLACIÓN, EL SOLAR URBANO, 

UNA VEZ TITULADO, SE RIGE POR EL CÓDIGO CIVIL. EN LA COMUNl 

DAD LAS TIERRAS DE CULTIVO Y LOS SOLARES SIEMPRE PERTENE

CEN AL NÚCLEO DE POBLAC!Ótl Y SE RIGEN POR LOS USOS y- COS- -

TUMBRES, ASf COMO POR EL CÓDIGO AGRARIO Y OTRAS DISPOSICIQ 

NES CONEXAS", (46) 

(~6) F!GUEROA TARANGO, FERNAllDO. LAS COMUNIDADES AGRARIAS 

EDITORIAL PoRRQA. M~i1cd'; 1970 •. PÁG. 171. 

--- · -- ~ -:.~;_¿¡ tB~::L,-:, : ---
''> <}·:g:L ,-.-. 
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SE DESPRENDE QU~ A PESAR DEQUE.F[SÍCA 

"VARIOS BIENES COMUNALES", EL SE!! 

DE LA COMUNIDAD HACE QUE LOS BIE--

, NES COMUNALES SE "CONDENSEN EN CONJUNTO", DICHO DE OTRA --

FORMA, SER[A QUE TODA DEMANDA O PROMOCIÓN QUE RECAE SOBRE 

ALGÚN BIEN COMUNAL RECAE SOBRE LOS DEMÁS, DADA LA UNIDAD -

QUE CONSTITUYEN LOS BIENES COMUNALES, EN VISTA DE ~STO, REA 

FIRMAMOS NUESTRA CONVICCIÓN DE QUE EL PROCEDIMIENTO DE Rg 

CONOCIMIENTO DEBE SUSPENDERSE CUANDO SE SUSCITA EL CONFLI~ 

TO, LA NO SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, QUE AUSPICIA LA A~ 

TUAL LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, REFLEJA UN TREMEN

DO DESCONOC 1 M l ENTO DE ESTA CARACTER [ S ITCA DEL PATR 1 MON l O -

DE LAS COMUNIDADES, PORQUE UN PROBLEMA RECAIDO SOBRE EL -

BIEN, EQUIVALE A QUE TODOS LOS BIENES QUE FORW.N EL PATRl 

MON 1 O COMUNAL, SE ENCUENTREN ENVUELTOS EN ESE PROBLEMA, 

EL SIGUIENTE PUNTO DE CR[TICA, ES EL MANDAMIEtlTO QUE HACE 

EL ARTfCULO DE QUE SE VENTILE EL CONFLICTO POR LA V[A DE

LA RESTITUCIÓN, CUANDO LA DISPUTA SE LIBRE ENTRE UNA COM!! 

NIDAD Y UN PARTICULAR, LA LEY CON ESTE MANDAMIENTO, DA A -

EllTENDER QUE CONSIDERA QUE EL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN 

GOZA DE MUCHO "Purno DE CONTACTO CON EL DE CONFIRMACIÓN",

COSA QUE ESTÁ POR DEMÁS ALEJADA DE LA REALIDAD, 

LAS PRINCIPALES INCOMPATIBILIDADES QUE SE PUEDEN PERCIBIR 



l . 
'· 

INSTANCIAL, 

UNllNSTANCIAL, 

· 2.. • EL DE, RESTITUCIÓll AMERITA INDUDABLEMENTE LA OSTENTA 

. CIÓN DE T[TULOS QUE PERMITAN COMPROBAR LA FECHA Y FORMA CQ 

MO FUt: DESPOJADO EL NÚCLEO DE POBLACIÓN. 

3.:· EN CAMBIO, EL DE CONFIRMACIÓN HO EXIGE ESENCIALME!lTE 

LA PRESENTACIÓN DE T[TULOS, PORQUE EXISTE!! MUCHAS COMUIHDA 

DES QUE NO FUERON PRIVILEGIADAS COtl LA TITULACIÓJí, 

I¡, EL DE RESTITUCIÓll TIEllE Utl CARÁCTER ESEtJCIALEMNTE LQ 

CAL, PORQUE llHCIA CON UN ESCRITO PRESEllTADO ANTE EL GOBE.R 

NADOR DE LA EllTIDAD EN CUYA JURISDICCIÓN SE ENCUENTRE EL 

BIEN EN DISPUTA. EN CAMBIO, EL PROCEDIMIENTO DE CONFIRMA 

CIÓN TIENE UN CARÁCTER ESEllCIALMENTE FEDERAL, EN VIRTUD DE 

D 1SPOS1C1 ÓU EXPRESA DE LA CONSTI TUC 1 Ótl, 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIOlíAL, HABLA DE

QUE LOS COllFLICTOS SÓLO SOll O PUEDEN DARSE EllTRE BIENES CQ 

MUNALE~ l 110 SE HABLA DE PARTICULARES, 



IilCOMPATIBILIDAD ENTRE LOS PROCEDIMIE!i 

'· TOS COMEtlTADOS, Y POR ENDE, LA 1 NADECUADA MED 1 DA DE CANALl 

ZAR LOS CONFLICTOS POR LfMITES, QUE SURJAN ENTRE LAS COM!! 

tHDADES Y LOS PARTICULARES POR LA VÍA DE LA RESTITUCIÓN. -

LA CARGA DE LA PRUEBA DEJARLA A LOS PARTICULARES Y QUE --

SEAN i:sTOS QUIEHES ACREDITEJj su LEGAL PROPIEDAD, PERO HAY 

QUE HACER NOTAR UNA SERIE DE INCONVENIENTES MOLESTOS Y PA 

T~TICOS DE ESTA FORMA DE SOLUCIOtlAR EL CONFLICTO: 

"DE ACUERDO CON LA DISPOSICIÓN TRANSCRITA, PUEDE DARSE EL 

CASO DE QUE UN NÚCLEO DE POBLACIÓN COMUNAL QUE INICIE EL 

PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE SU PROPIEDAD, TENGA CO!i 

FLICTOS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE CON PARTICU

LARES, SE S 1 GA Etl LA V f A REST! TUTOR 1 A, Y AL SER IMPROCEDE!i 

TE ~STA, EN VIRTUD DE QUE NO SE TENGAN LOS TÍTULOS O NO SE 

DEMUESTRE LA FORMA Y FECHA DEL DESPOJO, SOLICITE DE ACUER

DO CON EL ARTÍCULO 129 DEL CÓDIGO AGRARIO (DEL 42), LA DQ 

TACIÓN, EN CUYO PROCEDIMIENTO INICIADO ANTE EL DEPARTAMEN

TO DE ASUtlTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN (CUANDO EXISTÍA), 

TENGA QUE INTERVENIR EL ESTADO A TRAV~S DEL GOBERNADOR, EN 

EL QUE SE ENCUENTRE LA PROPIEDAD EN DISPUTA, PARA QUE tSTE 

FALLE EN PRIMERA INSTANCIA, COll EL COHSIGUIEIHE RETRASO Y 

PERJUICIO PARA LOS SOLICITANTES, DAtlDO ADEMÁS COMPETEllCIA

AL GOB 1 ERtlO LOCAL, PESE A LA D 1SPOS1 C l ÓN COflST 1TUC1 O---



VERDADERAMEilTE ESTAS CERTERAS OBSERVACIONES ACERCA DE LOS 

1 NCONVElll ENTES DE RESOLVER POR LA RESTITUC 1611, HAN PUESTO 

EL DEDO EN LA LLAGA, ADEMÁS DE QUE, SI TOMAMOS EN CUE!ffA LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓH Vil DEL ARTÍCULO 27 CO!ISTITUCIO

HAL, Efl NlllGÚN MOMEIHO SE HACE REFERENCIA AL CONFLICTO DE 

UN llÚCLEO COMUllAL, COll Uil B 1 Ell PARTICULAR, LO QUE NOS Q 

BLIGA A PE!ISAR QUE EL ARTfCULO 366 Ell ESTA PARTE, REBASA

EL PLANTEAMIC:NTO COllSTITUCIONAL Y COLOCA EN UN PLAllO DE 

DESVEfffAJA A LAS COMUNIDADES, YA QUE Ell ELLAS RECAE LA 

CARGA DE LAS PRUEBAS A EFECTO DE ACREDITAR LOS EXTREMOS 

DEL ART(CULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

SE ESTIMA QUE 1'A LEY ANTES CITADA, COllSERVA ESE TEXTO POR 

LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

l, EL lllJUSTIFICABLE EMPEilo DE llUESTRA LEY POR REDUCIR 

LA PROPIEDAD COMUHAL A LA EXPRESIÓil EJIDAL. 
1 

Il, EL SIEMPRE LAMENTABLE CO!lTUBERil!O EHTRE LAS AUTORIDA 

(!¡7) ~IGUEROA TARAllGO, FER!IAflDO. LAS COMUIHDADES AGP.AR!AS 

EDITORIAL PORRÚA, M~XICO, i970, PÁG. 29. 



SIGUIENDO LA SERIE DE -

RESTITUCIÓN ESTILA QUE SE PRE-

SENTEN TÍTULOS, EL DESENLACE MÁS SEGURO DE LOS CONFLICTOS

ENTRE COMUNIDADES Y PARTICULARES ES EL FRACASO DE LAS COM~ 

N IDADES EN su INTEtno PORQUE SE LES CONF l RME!l sus PROP 1 EDA 

DES, DADO QUE LA MAYORfA DE LAS COMUNIDADES SUPERVIVIENTES 

HASTA NUESTRA ~POCA, CARECEN DE TÍTULOS, LAS COMUNIDADES -

EN ESTE MOMENTO DE RESOLVER CONFLICTOS POR LA VfA DE RESTl 

TUCIÓN, CARGAN SOBRE Sf UUA PESADA LOSA DE DESVENTAJAS, 

QUE SE PUEDEN EXPRESAR EN LA SIGUIENTE FORMA: 

"SI NO EXISTEN TfTULOS O NO PUDIERA DETERMINARSE LA LOCALl 

ZACIÓN DE LA PROPIEDAD COMUNAL, EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 

AGRARIOS Y COLONIZACIÓN (CUANDO OPERABA), RECABARÁ LOS DA 

TOS NECESARIOS PARA LEVANTAR LA PLANIFICACIÓN CORRESPON--

D!ENTE. POSIBLEMENTE DE AQUf DERIVA UNO DE LOS PROBLEMAS -

MÁS GRAVES A QUE SE ENFRENTAN LAS PROPIEDADES COMUNALES, -

PORQUE CASI EN LA TOTALIDAD DE LOS CASOS, LOS DATOS EXIS-

TENTES SON AMBIGÜOS, Y SOBRE TODO, PORQUE LAS MOJONERAS DE~ 

CRITAS E!I LOS TfTULOS, SI LOS HAY, O LAS QUE SEflALAN LOS N!l 



ACCIDENTES NATURALES, COMO UN Rfo, UN ARROYO, UNA ROCA, ETC,. 

QUE COMO ES DE COMPRENDERSE, CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO

DESAPARECEN O CAMBIAN DE LOCALIZACIÓN, CON LO QUE PUEDE -

VERSE ALTERADA CONSIDERABLEMENTE LA SUPERFICIE REAL Y LA -

QUE AMPARAN LOS TfTULOS O PRETENDEN LOS COMUNEROS,, ,n (48) 

Y EN VISTA DE ESTE DESENLACE CASI INDEFECTIBLE DE LA RESTl 

TUCIÓN, HAY QUE APUNTAR QUE EL CAMINO SUBSECUENTE, CONFORME 

A LA DOBLE VÍA EJIDAL, QUE SE VEN OBLIGADOS A SEGUIR LOS -

COMUNEROS, ES EL DE LA DOTACIÓN, SUPONIENDO QUE SE TRAMITA

LA DOTACIÓN CON LA REQUISITACIÓN ESTABLECIDA POR LA LEY, Y 

QUE SE LLEGA A OBlE:NER RESULUClÚN fAVOKABLE, lQUt SUCEDE-

RfA DESPUtS? Que POR MANDATO LEGAL.LA COMUNIDAD QUE ESTU-

VIERA TRAMITANDO EL PROCEDIMIENTO DEVENDRÍA EN LA FORMA DE 

ORGAN 1 ZAC l ÓN EJ IDAL, LLEGADOS A ESTE PUNTO DE TODAS LAS IM 

PLICACIONES QUE LLEVA APAREJADA EL SOLVENTAR CONFLICTOS 

POR LA RESTITUCIÓN, ES POR DEMAS EVIDENTE EL EMPEilo DE LOS 

IMPLEMENTADORES DE LA LEY POR REDUCIR A LAS COMUNIDADES A 

LA EXPRESIÓN EJIDAL, 

SI SE QUIERE HACER MÁS NOTORIO ESTE EMPEilo, SÓLO PltNSESE 

(48) flGUEROA TARANGO, FERNANDO, LAS COMUNIDADES AGRARIAS, 

EDITORIAL PoRRÚA, MtXICO, 1970. PÁG. 127. 



BLEMENTE INSUPERABLES, IL~STRADAS MAGNÍFICAMENTE POR ESTA

CITA: 

"UNA NUEVA FORMA DE COLONIZACIÓN EJIDAL HA SIDO ANUNC[ADA

POR EL PRESIDENTE DfAZ 0RDAZ, AL SEllALAR EN SU PRIMER IN-

FORME, QUE LA MAYOR PARTE DE LAS TIERRAS NACIONALES, ESTÁN 

O EN ZONAS ÁRIDAS O EN ZONAS SUBTROPICALES; PARA DISTRl--

BUIRLAS SE HA DECIDIDO, EN LUGAR DE FUNDAR NUEVOS CENTROS

DE POBLACIÓN QUE NO SIEMPRE OFRECEll BUENOS RESULTADOS, AM

PLIAR LOS POBLADOS EXISTENTES LLEVANDO HASTA ELLOS CAMPESl 

NOS DE OTRAS REGIONES, DE MANERA QUE LA EXPERIENCIA DE LOS 

RECl~N LLEGADOS, D¡; SEGURIDAD A UNOS Y A OTROS PARA SU CO!i 

VIVENCIA y PROGREso•. (49) 

No CABE DUDA QUE ESTAS lNCOllVENIENCIAS HACEN QUE LA MEDIDA 

DE LA CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN SEA POCO A--

(49) MANZANILLA SCHAFFER, V[CTOR, LA REFORMA AGRARIA MEXI 

CANA.EDITORIAL LIBROS DE M~x1co.M~x1co. 1966. PÁG. -

191. 



Y COMUll!DADES SOBRE 

OTROS LUGARES PARA FORMAR LOS NUEVOS CENTROS, SOBRE TODO 

SON LAS COMUNIDADES LAS QUE SE VEN MÁS AFECTADAS CON EL

TRASLADO, PORQUE QUEBRANTA SU PROVERBIAL SENTIMIENTO DE A 

RRAIGO CON LOS BIENES QUE POSEE. ENTOllCES, ESTAS "ALTERNA 

TIVAS EXTREMAS" OBLIGAN A LAS COMUNIDADES A PREl'ERIR; . EN'.' . 

EL MEJOR DE LOS CASOS, LA OPCIÓN DE LA DOTACIÓN QUE LA Di 
LOS NUEVOS CENTROS, COLOCADOS DE NUEVA CUENTA Ell ESTA.EV~tl. 
TUAL!DAD, HAY QUE TENER PRESENTE QUE UNA RESOLUCIÓN DÓTATQ . 

RIA FAVORABLE CONVIERTE "EN EJIDOS A LAS COMUNIDADES"; Y

VUELVE A RESALTAR EL EMPEílO DE REDUCCIÓN COMO.CAUSA IMPOR

TANTE QUE MUEVE A LA L~Y AL SEflALAR LA VfA DE LA RESTITU-

CIÓll PARA SOLUCIOllAR LOS COUFL!CTOS ENTRE COMUNIDADES Y -

PARTICULARES, 

YA HEMOS VISTO CUALES SON LAS CAUSAS QUE IMPULSArl A ESTA 

REGRESIÓN DEL CARÁCTER FEDERAL DE LOS CONFLICTOS POR LfMl 

TES DE B 1 ENES COMUNALES, il 1 tlGUNA DE ELLAS JUSTI F 1 CA LA 

PRÁCT 1 CA DE LA MED 1 DA 1 llCONSTI TUC 1 ONAL, AHORA MEllC 1 ONEMOS 

LA SERIE DE CONSECUENCIAS PRÁCTICAS FUflESTAS QUE ACARREA 

EL RIGUROSO FORMALISMO A LA RESTITUCIÓN, IMPLANTADO EN Ull 

PROCEDIMIENTO QUE SE SUPOUE DEBE SER LO MENOS FORMAL QUE

SE PUE~A, COMO EL DE CONFIRMACIÓN: 



LA INTERVENCIÓN DEL 

ESTÁ PREVISTA, 

TOES CON UN PARTICULAR, LA INICIACIÓN DEL 

TORIO NO TIENE BASES PROBATORIAS FUNDAMENTALES PARA 

CIÓll1 PUES YA SE SABE QUE PARA QUE PROSPERE EL JUICIO ES.'.. 

NECESARIO QUE EL ilÚCLEO DE POBLACIÓN PRESENTE LOS TfTULOS

QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DE LOS BIENES QUE RECLAMA Y PRf 

CISAMENTE DE ESTOS ÚLTIMOS ES DE LOS QUE CARECE, SUPUESTO

QUE HA PROMOVIDO UNA COfffIRMACIÓN Y T!TULACIÓU DE ELLOS, -

POR TANTO, EN EL ARTÍCULO DEBE ACLARARSE QUE SE CONTINUARÁ 

EL PROCEDIMIENTO POR LA V{A RESTITUTORIA SI EL POBLADO DI~ 

PONE DE T [TULO Y PERS 1 GUE LA CONF 1RMAC1 ÓN DE LOS B 1 EflES, Y 

Ell CASO CONTRARIO, EL DEPARTAMENTO DE ASUlffOS AGRARIOS Y -

COLONIZACIÓN (HOY SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA) ASESO

RARÁ AL NÓCLEO A QUIEN CORRESPONDA, PARA QUE DEMANDE LA RJ;. 

CUPERACIÓil DE LOS BIENES A QUE TENGA DERECHO, SIN PERJUI

CIO DE QUE SE INICIE SOBRE ELLOS EL PROCEDIMIENTO DOTATO-

RIO", (50) 

ESTE ES OTRO ARGUMENTO MÁS PARA CRITICAR EL MANDAMIENTO DE 

(50} FIGUEROA.TARANGO. FERtlArmo. LAS COMUNIDADES AGRARIAS 

EDITORIJ\L PORRÚA. M~XICO. 1970. PÁGS, 128 - 129. 



-SOLUCIÓN POR RESTITUCIÓN, EL HECHO DE QUE SE RESUELVA ASf

'EL CONFLICTO ENTRE UN PARTICULAR Y UNA COMUNIDAD DENOTA -

QUE LA COMUNIDAD TRATA DE PROBAR, QUE MEDIANTE ALGUNA DE -

LAS TRES HIPÓTESIS MENCIONADAS POR EL ARTfCULO 196 DE LA -

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, HA SIDO DESPOJADA DEL -

BIEN QUE ENTRA EN LA DISPUTA, SI NUNCA HA PERDIDO LA POSE

SIÓN DE TALES BIENES, DE VERAS QUE ~STE ES UN SUPREMO AB-

SURDO, PERO MÁS ALLÁ DEL ABSURDO, COMO SIEMPRE, HAY UNA RA 

ZÓN DE FONDO, Y ESA RAZÓN DE FONDO YA LA HEMOS ADVERTIDO.

S 1 B 1 EN ES c 1 ERTu QUE LAS COMUNIDADES r.o Ti Ei'lrn LA PLENA -

CALIDAD DE PROPIETARIOS (POR ESO BUSCAN LA TITULACIÓf~ DE -

SUS BIENES), SI LA TIENEN COMO POSEEDORES, TENIENDO LA CA

LIDAD DE POSEEDORES, ESTÁN EN OPCIÓN DE CONVERTIRSE EN PR.Q 

PIETARIOS, POR EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA, SIN 

EMBARGO, COMO LA PROPIEDAD COMUNAL NO ES PROPIEDAD PARTICQ 

LAR, NO GOZA DEL BENEF 1C1 O, POR LO MENOS TENTATIVO DE LA -

PRESCRIPCIÓN POSITIVA, Y EL ABSURDO TOMA CUERPO JURfDICO,

SE CONDENA A LAS COMUNIDADES HA SUFRIR EL PROLONGADO Y EX

TENUANTE TRÁMITE DE LA RESTITUCIÓN, LAS COMUNIDADES, COMO 

POSEEDORES Y VIRTUALES PROPIETARIOS, TIENEN QUE PROBAR QUE 

SON PRqPIETARIOS, PORQUE NO SON POSEEDORES, iVAYA IRONÍA! 



RESULTA CONVEIH ENTE COLOCAR Etl ESTA 

NIDADES, PORQUE LA REGLA GENERAL ES 

POSEEN tSTAS, SON DE LOS MÁS RICOS EN RECURSOS NATURALES, 

EN ESTOS TERRENOS SE ENCUENTRAN GRANDES EXTENSIONES DE BO.S. 

QUES, DE RECURSOS MINERALES, SALINAS, ETC,, Y SON TODA UNA 

TENTACIÓN PARA LAS AUTORIDADES, TANTO LOCALES COMO FEDERA

LES, PARA "APROVECHARSE LUCRATIVAMENTE DE ELLOS", NEGOCIOS 

MUY SUSTANTIVOS, COMO EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES FAN-

TASMAS, EXPLOTACIONES APARENTES, ETC,, PUEDEN FABRICARSE -

EN LOS TERRENOS DE LAS COMUNIDADES, ENTONCES, LA PRIORIDAD 

FUNDAMENTAL ES TRATAR A TODA COSTA, DE DESPOSEER A LAS CO

MUNIDADES DE LOS TERRENOS QUE LES SON PROPIOS Y DARLES, PA 

RA QUE "LAS APARIENCIAS DE REFORMA AGRARIA NO SE DESV!R--

TÚEN", ALGUNOS TERRENOS, QUE CONSTITUYEN PRÁCTICAMENTE UNA 

MISERIA Y QUE DE NINGUNA MANERA SON LOS TERREtlOS QUE LAS -

COMUNIDADES !lECESITAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES. A -

ESTE TtTRICO CUADRO QUE HEMOS PRESEIHADO, CABE AGREGAR LAS 

PALABRAS DE ADVERTENCIA DE LOMBARDO, SOBRE LOS PELIGROS 

DEL CARÁCTER LOCAL DEL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN: 

"EL ARTfcULO 27 EN SU FRACCIÓN XI!, ORDENA QUE LAS SOLICI

TUDES DE RESTITUCIÓN O DOTACIÓN DE TIERRAS O AGUAS SE PRE

SENTARÁN EN LOS ESTADOS Y TERRITORIOS DIRECTAMENTE ANTE --



LAS COMl 

CAMPESINOS-, PARA 

DE APROBAR 

Es DECIR, QUEDÓ EN MANOS DE LOS GOBER

ESTADOS EL PUNTO DE PARTIDA DE LA REFORMA A 
Y COMO MUCHOS DE ELLOS FUERON Y SON ELEMENTOS DE -

LA- PEQUE~A BURGUESÍA RURAL O SEMI URBANA, SE CONVIRTIERON -

EN LOS NUEVOS HACENDADOS O EN DEFENSORES DE LOS SIMULADO-

RES DE LA DIVISIÓN DE LOS LATIFUNDIOS, DE TAL SUERTE QUE -

HAU QUEDADO EN PRIMERA INSTANCIA, EN EL CURSO DE LOS Af~os

TRANSCURRIDOS DESDE 1917 HASTA HOY, ALREDEDOR DE 20 MIL SQ 

LICITUDES DE TIERRAS QUE NO SE TRAMllARON O SE RESOLVIERON 

NEGATIVAMENTE Y QUE EL EJECUTIVO NO RECTIFICÓ", (51) 

EN SUMA, CONSIDERAMOS INADECUADO QUE SE CANALICE ESTE TIPO 

DE COlffLICTO POR LA VÍA DE RESTITUCIÓN, LA INTENCIÓN AL EN 

CARAR EL PROBLEMA DE LAS COMUtU DADES ES QUE TENGA UNA RÁPl 

DA Y EXPEDITA SOLUCIÓN, NO ALETARGÁNDOSE, LO QUE HACE RE-

SOLVER EL CONFLICTO POR LA VÍA DE LA RESTITUCIÓN, ES PRECl 

SAMENTE LO CONTRARIO A LO DESEABLE, ES DECIR, ALETARGAR EL 

CONFLICTO, Sr SE REQUIERE DAR UN VERDADERO SENTIDO DE Jus-

(51) ~IAllZANILLA SCHAFFER, VfCTOR, LA REFORMA AGRARIA MEXl

™11· EDITORIAL LIBROS DE Mt!XICO. MtXIC0,1966.PÁG.202 



TICIA SOCIAL AL PROBLEMA DE LAS COMU!HDADE:;, 

QUE SE COllCIBA OTRA 

DE LA RESTITUCJÓtl, ADEMÁS DE QUE 

PRESUNTO PROPIETARIO INMEMORIAL A DEMOSTRAR 

CIA LEGAL DE 

LlllEAMIENTOS DEL ART[CULO 191 DE LA LEY 

LO QUE HACE PRACTICAMENTE 

DICACIÓ!I DE LAS TIERRAS, 

SIGUIEtmo CON EL TEXTO DEL ART[CULO 366, tlOS EllCONTRAMOS 

QUE EL MISMO DISPONE QUE LOS CO!IFLICTOS EliTRE COMUNIDADES 

O ENTRE !!STAS Y NÚCLEOS DE POBLACIÓN PROPIETARIOS DE EJl 

Dos, SE RESUELVAN MEDIANTE EL PROCED!MIE!ITO ESPECIAL DE 

COllFLICTO, QUE COMEllTAMOS Ell é:L CAP[TULO AtlTERIOR. LAS CR1 

TICAS QUE HICIMOS AL PROCEDIMIEllTO, SOBRE TODO Ell EL ASPE.C. 

TO DEL JUICIO DE ltlCOllFORMIDAD, SERfAll REPETIBLES EN ESTA

OPORTUNIDAD. 

CON UN EJIDO 110 PUEDE HABER CO:lFLICTO POR CUAllTO QUE l!STE 

YA CUEllTA cor~ RESOLUC l ÓN PRES JDENC IAL y PLAllO DEF 1N1 TI vo y 

EL POBLADO COMUNAL APENAS ESTÁ INICIANDO EL PROCEDIMIEllTO 

PARA QUE SE RECOllOZCA SU PROPIEDAD, 

ADEMÁS _liO CABR[A LA POSIBILIDAD DE RESOLVERLO EN ESTA V[A, 

YA QUE LA RESOLUCIÓll DEL EJIDO NO PUEDE SER MODIFICADA E!I 



LA ÚLTIMA PARTE CENSURABLE DEL ART[CUL01 ES LA QUE SE RE-

FIERE A LA ORDEN DEL LEVANTAMIENTO CONJUNTO DE LAS PROPIE

DADES PARTICULARES QUE EXISTAN DENTRO DE LOS TERRENOS COMM 

NA LES, 1 NCLUYENDO SU AVALÚO, T~Ctll CAMENTE ESTA ORDEN SE E!i 

CUEtiTRA UBICADA EN UN SITIO INCORRECTO, PORQUE SU LUGAR A

DECUADO ESTÁ EN EL COUJUNTO DE TRABAJO QUE DEBE REALIZAR -

LA AUTORIDAD AGRARIA EN UN PLAZO DE TREINTA D[AS, TRABAJOS 

QUE COMPRENDEN LA LOCALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD COMUNAL, EL 

LEVANTAMIENTO DEL CENSO DE POBLACIÓN. ETC. Los TRABAJOS DE 

"LEVAUTAMIEUTO" DE LAS PROPIEDADES PARTICULARES DEBEN IN-

CLUl RSE, PUES POR CUESTIÓN DE T~CNICA JURfDICA, EN ESTA S& 

RIE DE TRABAJOS, NO DEBE ESPERARSE A QUE SURJA EL CONFLIC

TO PARA HACER EL LEVANTAMIENTO. PERO COMO LA LEY ORDENA A 

QUE EL LEVANTAMIENTO SE HAGA TRAS EL SURGIMIENTO DEL CON-

FLICTO, ENTONCES TENEMOS LA IMPRESIÓll DE QUE ESTAMOS VIEN

DO, EN ESTE DESLIZ DE T~CNICA JUR[DICA, OTRA DE LAS CAUSAS 

POR LAS CUALES HAY INSEGURIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIE--

RRA. CON UN LEVANTAMIENTO DEBIDO Y ANTICIPADO DE ESTAS --

nPROPIEDADES PARTICULARES", LA POSIBILIDAD DE EVITAR Y CO!i 

TROLAR LOS CONFLICTOS ENTRE COMUNIDADES Y PARTICULARES Sf 

RfA MAYOR. lrmECESARIA SE HARfA IUCLUSQ, LA SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS POR LA V(A DE LA RESTITUCIÓN, EMPERO, CUÁN LE--



JOS ESTÁN DICHAS CIRCUNSTANCIAS HIPOTtTlCAS DE CONCRETAR-

SE. No HAY VOLUNTAD JURfDICA NI POLÍTICA PARA SU CONCRE--

CIÓN, Y COMO ES LÓGICO SUPONER, EL CONTUBERNIO QUE TANTAS

VECES HEMOS CITADO, OBRA PARA QUE NO SE Dt LA CONCRECIÓN.

CONVENIENTE ES QUE REPRODUZCAN Y SE INTENSIFIQUEN HASTA -

DONDE SEA POSIBLE, LOS CONFLICTOS ENTRE PARTICULARES Y CO

MUNIDADES. CON ESTA nAMPLIFICACIÓN DE LOS CONFLICTOS", SE 

HACE NECESARIO "POR MANDATO DE LA LEY, QUE EL CONFLICTO SE 

VENTILE POR LA VfA DE LA RESTITUCIÓN, Y ESTA "NECESIDAD" -

OBVIAMENTE DA PIE A TODA LA AVALAUCHA DE EXCESOS QUE YA H1 

MOS CRITICADO, 

CON El AtlTERIOR COMENTARIO, HEMOS TERMINADO LA CRfTlCA AL 

ARTfCULO 366, SIN EMBARGO UN AllÁLISIS SERÁ INTEGRAL SI NO 

SE DETIENE EXCLUSIVAMENTE EN LA PURA CRfTICA, TODO BUEN A

NÁLISIS EXIGE COMO ÚLTIMO PASO LA SÍNTESIS, Y EN NUESTRO -

CASO LA SfNTES!S ESTARÁ REPRESENTADA POR UN PROYECTO DE MQ 

DIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 366, QUE DESENVOLVEREMOS EN EL SI

GUIENTE APARTADO DE ESTE CAPfTULO, 



DES y PARTICULARES SE VEllTILEN POR LA VÍA DE LA REST!T!! 

ClÓ~I. A NUESTRO ENTEllDER,. DEBE_DESAPARECER ESTA PRESCRIE 

CIÓll, POR TODOS LOS ltlCONVENlENTES QUE YA HEMOS MENCIONA 

DO, EN SU DEFECTO, EL ARTÍCULO 366 DEBE PRESCRIBIR QUE -

EN LUGAR DE LA RESTITUCIÓN SE SIGA EL PROCEDIMIENTO DE E~ 

CLUS!ÓN DE PROPIEDADES PARTICULARES DE LOS BIENES COMUNA 

LES, Lo ANTERIOR SE HACE EN BASE A QUE GENERALMENTE LAS

PRESUflTAS PROPIEDADES PARTICULARES PROVIENEfl DE UNA SERIE 

DE. 1RREGULAR1 DADES, ENTRE LAS QUE SE EllCUEfffRAN: 

"REFIRl~NDOSE A ESTE TIPO DE PROPIEDADES LA CONFEDERACIÓN 

ilACIONAL CAMPESINA, HA VErllDO SOSTEfilENDO QUE LOS NÚCLEOS 

HAN SIDO DESPOJADOS POR MEDIO DE TR!QUIÑUELAS JUDIC!ALES O 

POR COMPRAS FRAUDULENTAS O SIMULADAS DE SUS BIENES, SIN

QUE SE RESTITUYAfl AL DOMltllO DE LAS COMUNIDADES AL HACEB. 

SE LA CONF 1 RMAC l Óii POR RESOLUC l ÓN PRES IDENC !AL. A PRETE.K 

TO DE QUE ESOS DESPOJOS DEBEN RESPETARSE DE ACUERDO CON - ' 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 66 Y 306 DEL CÓDIGO AGRA--



LLEVARSE A CABO LA CONFIRMACIÓN DE BIENES, DEBE 

DECLARACIÓtl DE NULIDAD DE TODAS LAS "PROPIEDADES 

-SALVO QUE EN EL PROCEDIMIEllTO DE EXCLUSIÓN, ACREDITEN T~ 

NER MEJOR TfTULO QUE LA COMUlllDAD. Es IMCOtlCEBIBLE QUE CON 

EL MARCO DE IRREGULARIDADES, LA PROPIEDAD PARTICULAR TENGA 

LA PREFERENCIA SOBRE LA COMUllAL, DISPONfEtlDOSE QUE EL CO!! 

FLICTO SE RESUELVA POR RESTITUCIÓ!I, LA SITUACIÓU DEBE SER 

INVERSA, COLOCÁUDOSE A LA PROPIEDAD COMU!IAL Ell UN PLAilO 

PREFEREliCIAL SOBRE LA PROPIEDAD PARTICULAR QUE DEBE DECLA 

RARSE NULA, A ME!IOS DE QUE DEMUESTRE ESTAR EN LAS CONDICIQ 

NES DE SER RESPETADA O EXCLUIDA, CotlFORME A LAS DISPOSICIQ 

NES QUE MARCAN TAilTO LA COUSTITUCIÓtl COMO LA LEY FEDERAL -

DE LA REFORMA AGRARIA. 

ESTAS SOll PUES, LAS MODIFICACIO!iES-ESENCIALES QUE PRACTICA 

RIAMOS AL ARTfCULO 366, OTRA MODIFICACIÓll QUE SE IMPONE, 

DESDE LUEGO, ES LA SUPRESIÓN DE LA PRESCRIPCIÓ!I QUE PERMI-

(52) ~IGUEROA TARAllGO, FERNANDO, LAS COMUNIDADES AGRARIAS 

EDITORIAL PORRÚA. M~XICO. 1970. PÁG. 1982. 



RAZÓH QUE YA HEMOS EXPUESTO, EN EL SENTIDO DE

RECAE SOBRE UN BIEll COMUNAL RECAE SOBRE 

LOS DEMÁS, DADO EL SENTIDO DE INTEGRACIÓN Y COHESIÓN QUE -

- -TIENE LA COMUtllDAD SOBRE SU PATRIMotHO, APARTE DE QUE ESTA 

;,,_-,,,suseE1js1ó11 DEL PROCEDIMIEllTO cS ACORDE CON LA NATURALEZA -

JURfDICA, QUE PARECE INSPIRAR AL PROCEDIMIENTO DE CONFIRMA 

CIÓtl Y QUE ES EL DE SER "UNA ESPECIE DE JURISDICCIÓtl VOLU.!i 

_TARIA", LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIEllTO RESPONDE A LA EXI

GENCIA LÓGICA DE QUE CUANDO NO SE SUSCITA CONFLICTO SOBRE-

LOS BIENES OBJETO DEL PROCEDIMIENTO, NO EXISTE CONFLICTO -

DE DERECHO POR RESOLVER, Y POR LO TANTO, LA FUNCIÓN ADMl-

IHSTRATIVA SE PUEDE DESEHVOLVER LIBREMEflTE, PERO CUAllDO SE 

SUSCITA CONFLICTO, SURGE UNA CONTROVERSIA DE DERECHO Y E!! 

TONCES LA FUNCIÓtl ADMllHSTRATIVA NO SE PUEDE DESPLEGAR L.l 

BREMENTE. 

SALVO CUANDO REALMENTE SURJA Utl CONFLICTO POR LfMITES CON 

UN !lilCLEO DE POBLACIÓN COMUNAL srn RESOLUCIÓN PRESIDEN

CIAL. YA QUE AS[ SE ESTAR[A Ell UN AUT~lHICO Y REAL PLAtlO -

DE IGUALDAD JURfDICA y sr SE PLAllTEARÍA UNA ADECUADA CON-

TROVERSIA. 



.: .. -· 

HAY QUE SUPRIMJR

CONFL ICTO SURGE CUAN-

'·Do: ABIERTO EL PERfODO PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CON-

: VENGA Y SE TIENEN LOS POTENCIALES AFECTADOS, ALGUNOS DE E

LLOS ALEGAN UN MEJOR DERECHO QUE EL DE LA COMUNIDAD QUE Pl 

DE EL RECONOCIMIENTO. flo PUEDE "SURGIR DURANTE TODO EL PRQ 

CÉOIMIENTO", SIUO SÓLO EN EL PERfODO DE ALEGATOS, SI EN E§. 

TE PERfooo NO HAY NitlGUllA OBJECIÓN AL TRÁMITE. ~STE DEBE -

SEGUIRSE llORMALMEllTE Y TODO CONFLICTO QUE EN ESTAS CONDl-

CIONES SE GEllERARA, RESULTARIA SER AUT~NTICAMENTE DE HECHO 

y NO DE DERECHO. Cou LA ACTUAL REDACCIÓN DEL "st DURANTE", 

EN VEZ DE PREDICAR LA SEGURIDAD JURÍDICA QUE SE BUSCA PARA 

SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE LAS COMUNIDADES, EL PROCEDIMIEU

TO ESTÁ PREDICANDO EXACTAMENTE LO CONTRARIO, QUE ES LA l!l. 

SEGURIDAD JURfDICA, ADEMÁS DE QUE ESTÁ DANDO LUGAR PARA -

QUE LOS CONFLICTOS POR LIMITES DE BIENES COMUNALES SE PER

PETÚEN EN VEZ DE SOLUCIOllARLOS, POR ELLO, DEBE DESAPARECER 

LA ACTUAL REDACCIÓN QUE COMENTAMOS, DEBER[A SUSTITUIRSE -

CON UNA COMO LA SIGUIENTE: "SI DURANTE EL PERIODO QUE TIE

NE LAS PARTES PARA ALEGAR,,," COMPLEMEllTARIA A ESTA MODIFl 

CACIÓll SERIA LA COLOCACIÓN DISTINTA DEL ARTICULO 366 EN EL 

CAP(TULO DEL RECOllOCIMIEllTO Y/O TITULACIÓN, ESTA REDACCIÓN 

DEBE 111,CRUSTARSE EH EL MISMO ARTfCULO, DISPOIHEilDO LOS PR~ 

SUNTOS AFECTADOS DE LA OPORTUNIDAD DE UN T~RMINO PARA ALE-



DE LAS PROPIEDADES PARTICM 

LUGAR ADECUADO PARA LA PRES

CR l PCIÓ!l DE ESTA CLASE DE TRABAJO, QUE DEBE REALIZARSE COll 

jurnAMENTE COll LOS OTROS QUE SE LE ENCOMIENDAN A LA DELEGA 

CIÓN AGRARIA CORRESPOllDIEllTE, COMO SON EL LEVAtlTAMIENTO -

DEL PLAilQ, LA FORMACIÓN DEL CEUSO, ETC, LA IllCLUSIÓN DE LA 

ORDEii DEL LEVMITAMIEUTO EN EL ARTÍCULO 366, DEMUESTRA QUE 

LAS AUTORIDADES TAIHO LOCALES COMO FEDERALES, SÓLO SE PREQ 

CUPAH POR RESOLVER ESTE TI PO DE CONFLI eros CUAtlDO SE PRf 

SEllTAU, Es llECESAR 10 PARA QUE SE FOMEtlTE UN POCO EL CELO Y 

LA RESPONSABILIDAD EllTRE LAS AUTORIDADES, QUE ESTA ORDEH 

DE LEVANTAMIEIHO SE l,llCRUSTE Etl EL ARTÍCULO 359 DE LA LEY 

FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, RELATIVO A LOS TRABAJOS QUE 

DEBE REALIZAR LA DELEGACIÓN AGRARIA. 

TEtllEtlDO TODAS LAS PIEZAS DE llUESTRA CRITICA AGRUPADAS, YA 

PODEMOS PERFILAR Ull "MODELO DE UN UUEVO ARTÍCULO 366". E_li 

TE MODELO LO PODEMOS PLAHTEAR Ei; DOS OPC IO!IES, LA PRIMERA 

SERIA ~STA: 

"SI DURAllTE EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL ARTCIULO 360 SUB. 

G!EREll COIJFLICTOS POR LÍMITES COil OTRO POBLADO COMUNAL Slll 



PROPIETARIO DE 

LA REFORMA AGRARIA DE OFICIO INICIARA El PROCEDIMIENTO DE 

CONFLICTO POR L(MITES DE BIENES COMUNALES POR LO QUE HACE

A DICHA ZONA Y COllTIUUAR(A EL RELATIVO AL RECONOCIMIENTO O 

CONFIRMACIÓtl RESPECTO DE LA SUPERFICIE QUE 110 COtlFRONTE -

PROBLEMA ALGUNO, 

!lo PRETEflDEMOS DECIR QUE ESTA PROPOSIC!Ótl SEA PERFECTA, -

QUIZÁ PUEDA EllCOtlTRÁRSELE MUCHOS ERRORES, TAL VEZ PUEDA -

TILDARSE DE IRREAL, SOBRE TODO SI SE PIENSA QUE SU CONCRE

CIÓll EllTRAflA LA NECESIDAD INDEFECTIBLE DE CAMBIAR EL PROCJ;. 

DIMIE;ITO DEL COUFLICTO POR LfMITES. llo OllSTAllTE LO JUSTIFl 

CADO DE ESTAS POTENCIALES CRfTICAS, HOSOSTROS CREEMOS QUE

NUESTRA PROPOSlCIÓ!I TIENE LA VIRTUD DE LLEGAR A LA él!TRAílA 

DEL TEMA, QUE ES LA SOLUCIÓN RÁPIDA, EXPEDITA Y EFICAZ DEL 

PROBLEMA DE LAS COMUN!DADES, NO EllREDAllDO DICHA SOLUC!Ófi -

COll LOS ARTILUGIOS FORMALISTAS QUE CONLLEVA!! EL PROCEDI--

MIE11TO DE RESTITUCIÓN. Los EUREDOS QUE PROVOCA ESTE PROCE

DIMIEllTO EXACERBAN EL PROBLEMA DE LAS COMUlllDADES, PROVO-

CAN QUE LOS Rfos ESTtRILES DE SAtlGRE SEAll ABUflDAilTES y QUE 

LA ETERNA SED DE JUSTIC 1 A QUE Z 1 EMPRE TI ENEU LOS COMUNEROS 

SEA PRÁCTICAMEllTE lilSACIABLE, Lo MÁS LAMENTABLE RESULTA -

SER LA .PARADOJA QUE PROVOCA EL ARTfCULO 36G EN LA ACTITUD

DEL ESTADO, POR UU LADO, tSTE SE PREOCUPA IUTEllSAMENTE POR 
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ESTABLECIENDO

ARQUEOLÓGICAS, CASTIGANDO EN FOR 

A LOS QUE ATENTAU COtffRA RIQUEZAS DEL PASADO, 

COINEUIOS llffERllACIONALES PARA PROTEGER Y RESCA 

ETC., SIU EM 

BARGO¡ POR OTRO LADO, SE AFANA POR DESTRUIR NUESTRO PASADO 

HISTÓRICO CREANDO ORGANISMOS INEFICACES PARA LA PROTECCIÓ!l 

DEL MISMO, ESTIMULANDO LA DUPLICIDAD DE FUtlCIONES, REDUCIE!i 

DE LA EXPRES I Óil EJ I DAL A LAS SI EMPRE VALEROSAS COMUNIDADES 

!UD f GE NAS Y FOMEUTAilDO LA CORRUPC I Ót1 DE LAS AUTORIDADES LQ 

CALES Erl EL TRATAMIEllTO DE LOS PROBLEMAS AGRARIOS. Es PUES, 

NECESARIO QUE HAYA CONGRUEUCIA EllTRE LO QUE SE HACE Y LO 

QUE SE DICE Etl MATERIA DE POLfTICA AGRARIA Y EN TAL llffELl 

GENCIA, HOSOTROS HEMOS PLANTEADO NUESTRA PROPOSICIÓU, COMO 

UNA PEQUEílA APORTACIÓU NUESTRA PARA QUE SE D~, EU UN FUTU

RO NO MUY ALEJADO, LA ANHELADA CONGRUENCIA QUE NO SÓLO NQ 

SOTROS DESEAMOS, SIUO TAMBI~N Y MUY ESPECIALMENTE LAS COMJ.! 

fUDADES Ii'lDfGEtlAS, CANSADAS YA DE TANTO REZAGO AGRARIO, 



S 1 O U E S 

l. los EJIDOS y COMUNIDADES TIEUEt: PERSOllALIDAD JURfDl-

CA. LA ASAMBLEA GEllERAL ES SU MÁXIMA AUTORIDAD lllTERllA Y -

SE lllTEGRA COll TODOS LOS EJ !DATAR 1 OS O COMUNEROS Ell PLEtlO

GOCE DE SUS DERECHOS. 

2. lA PROPIEDAD DE LOS !IÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDALES Y 

COMUHALES SOll BIEUES AGRARIOS, QUE ADQUIEREU LOS llÚCLEOS -

DE POBLACIÓ1i V SON ltlALIEllABLES. IMPRESCRIPTIBLES, INEMBAR 

GABLES E INTRANSFERIBLES, 

3. LAS TIERRAS CULTIVABLES QUE DE ACUERDO CO!I LA LEY PU!; 

DEll SER OBJETO DE ADJUDICACIÓll ltlDIVIDUAL EtlTRE LOS MIEM

BROS DEL EJ 1 DO, Efl tll NGÚU MOMEIHO DC::JARÁN DE SER PROP 1 EDAD 

DEL NÚCLEO DE POBLAC IÓll EJ IDAL. 

ll. Los llÚCLEOS DE POBLACIÓtl QUE HAYAU SIDO PRIVADOS DE 

SUS TIERRAS, BOSQUES O AGUAS, POR CUALQUIERA DE LOS ACTOS

A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 27 COllSTITUCIONAL, TEtlDRÁll DJ; 

RECHO A QUE SE LES RESTITUYAN CUAtlDO SE COMPRUEBE QUE 5011 

PROPIETARIOS DE LAS TIERRAS, BOSQUES O AGUAS CUYA RESTITU

CIÓll SOLICITAtl Y QUE FUEROll DESPOJADOS. 

5. Los NÚCLEOS DE POBLAC l Óll QUE CAREZCAtl DE TI ERRAS. BO~ 



TEUDRAri DERECHO A QUE SE LES 

DOTE DE TALES ELEMENTOS, SIEMPRE QUE LOS POBLADORES EX!,S 

TAN CUAllDO MEIWS COll SEIS MESES DE ANTERIORIDAD A LA FECHA 

DE SOLICITUD, 

6. Los CONFLICTOS QUE POR LlMITES DE BIEllES COMUNALES -

QUE SE SUSC 1 TEU EllTRE TERCEROS Y COMUN !DAOES O EllTRE ESTAS 

Y LOS EJIDOS, SERÁN RESUELTOS POR LA SECRETARÍA DE LA RE-

FORMA AGRARIA A PETICIÓI~ DE PARTE O DE OFICIO. 

7, A TRAVtS DEL EXAMEN DEL TRATAMIENTO QUE PRODIGAN LAS 

LEYES AGRARIAS Al PROBLEMA DE LAS COMUNIDADES, UNO PUEDE 

COMPROBAR UUA DESCARADA PREFEREllCIA POR LA PROPIEDAD PARTl 

CULAR, PREFEREllCIA QUE PUEDE PALPARSE EN LA CIRCUNSTAllCIA 

DE QUE A LA MISMA SE LE PERM!Té OSTENTARSE SIN TfTULO. CON 

TAN SÓLO LAS PRESUilCIONES COllSTITUCIOUALES AMPARÁNDOLA, EN 

CAMBIO A LA PROPIEDAD COMUilAL SE LE EXIGE SIEMPRE EN FORMA 

EXPLÍCITA O VELADA LA OSTEi:TACIÓil DE TÍTULOS, CUA!IDO LA M!I 

YORÍA DE LOS CASOS ES DE ESPERARSE QUE !10 CUEliTAN CON E--

LLOS, ESTA PREFERENCIA POR LA PROPIEDAD PRIVADA ES NOTORIA 

MEllTE ANTICOilSTITUCIOtlAL, PORQUE QUEBRAUTA El PRlilCIPIO DE 

SUPUESTA IGUALDAD QUE DEBE PRIVAR EllTRE LA PROPIEDAD PARTl 

CU LAR, .EJ 1 DAL Y COMUNAL, 



COMUUIDADES 

BUEIJA PARTE AL ESPEJ 1 SMO QUE 

-VfA, SIN EMBARGO, ESTA DOBLE VÍA NO 

PORQUE RESULTA SER 

AL INFINITO DE LOS 

9, EL PUlffO ESENCIAL DE ATAQUE QUE SE LE PUEDE HACER AL 

ARTÍCULO 366 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ES EL -

DE •su lflCONSTITUCIOUALIDAD" QUE SE NOTA CUAtlDO PRESCRIBE

QUE LOS COIJFL 1 CTOS ENTRE PARTICULARES Y COMUNIDADES, SE R.!;_ 

SUELVEN POR LA RESTITUCIÓN, PROCt:DlMlEllTO QUE TIENE UN CA

RÁCTER ESENCIALMENTE LOCAL, QUE ES CONTRARIO AL CARACTER -

FEDERAL DEL QUE REVISTE LA COtlSTITUCIÓfl A LOS CONFLICTOS -

POR LÍMITES DE BIEllES COMUNALES, 

10, EL NEFASTO PLANTEAMIENTO DEL ARTÍCULO 366 JUllTO CON Q 

TROS lllCONVENIEIHES DE POLÍTICA AGRARIA DETECTADOS A LO -

LARGO DEL PRESENTE TRABAJO, PROVOCAtl QUE LA POLÍTICA DEL -

ESTADO SEA HlCOUGRUENTE, AL TRATAR EL PROBLEMA DE LAS COM!! 

rHDADES. TODA PRESUllTA SOLUCIÓN A ESTE PROBLEMA DEBE INTE1! 

TAR POR LO MENOS, IMPRIMIR COHERENCIA A LAS ACClOUES DE PQ 

LÍTICA.AGRARIA ENTRE LO QUE SE DICE Y LO QUE SE HACE, 
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EDITORIAL PoRRllA. Mtx1co. 1970. 
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EDITORIAL PORRÚA, MtXICO, 1981. 



8, LUUA ARROYO, ANTOIHO 

DERECHO AGRARIO, 

EDITORIAL PORRÚA, MtXICO, 

9. 
REFORMA AGRARIA MEXICANA. 

EDITORIAL PORRÚA. MtXICO, 1985. 

10. MEUDIETA y llúnEz. LUCIO 

l ll!ROPUCC l ÓN AL ESTUD 1 O PEL DERECHO AGRAR 1 O, 

EDITORIAL PURRÚA, MtXICO, 1981. 

11. i'lEUDIETA Y UúflEZ, LUCIO 
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EDITORIAL PORRÚA. MtXICO, 1982, 
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EDITORIAL PORRÚA, MtXICO, 1981. 

13. TRUEBA URBlllA ALBERTO Y TRUEBA BARRERA JORGE 



NUEVA lEGISLACIÓU DE AMPARO, 

EDITORIAL PORRÓA, M~XICO. 1983 .• 
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l. CONST!TUCIÓll PoLfTJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAliOS, 

77A. ED1c1ó11. EDITORIAL PoRRllA. N~x1co. 1985. 

2. LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, 

EDITORIAL PORRÚA, M~x1co. 1985. 

3, LEGISLACIÓN fORESTAL Y DE CAZA, 

6A. EDICIÓJl. EDITORIAL PoRRllA. N~x1co. 1983. 

4. LEGISLAC!Óil AGl(ARIA EN i'ltXICO, 1914-1979. MtXICO, SE

CRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, PUBLICADO COU MOTIVO 
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